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ltderechos en acción 

Corte lnteramericana de Derechos Humanos 

Caso /.V. vs. Bolivia ·Alegatos Finales 

'Qué es lo que ha ocurrido, y con esto concluyo Sr. Presidente. 
Ha habido una nonnaliva, una forma de trabajar. una fonna de 
proceder el 8llo 2000. Incorrectas, muy probable. No 
prottclívu de los derechos humanos, muy probable Sr. 
Presidente. Pero es1 era la forma de proceder en un pafs 
como el nuestro ... • 
(Héctor Arce, Agente del Estado en el caso l. V. vs. Bolivia. 
Declaración (confesión) en alegatos finales ante la Corte IDH • 
audiencia de 2 de mayo de 2016 - 1:21:40). 

Mediante el presente escrito, dentro del plazo legal establecido en la Resolución de 29 de marzo de 
2016 del Presídente de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos (Corte IDH), Derechos en 
Acción, representante legal de la.s víctimas, presenta sus alegatos finales en et caso /.V. vs. 
Bolivia. 

El escrito se desarrollará en el siguiente orden: 

l. El Estado no buscó el consentimiento previo, libre, pleno e informado de l. V. para la ligadura 
de trompas. El Estado no probó que hubiera habido consentimiento verbal de parte de l. V. 

11. la forma, según el Estado, en que se obtuvo el consentimiento de /.V. para la ligadura de 
trompas. 

111. Documento de la OMS: Esterilización femenina· gula para la prestación de setvicios (1993) 
IV. Sobre otros planteamientos expresados en el escrito de contestación del Estado de 15 de 

diciembre de 2015 y en la audiencia de 2 de mayo de 2016. 
V. Respuestas a preguntas finales realizadas por los jueces en la audiencia de 2 de mayo de 

2016. 
VI. Sobre las dos únicas excepciones preliminares opuestas por Bolivia. 
VIl. Derechos violados. 
VIII. Sobre tas reparaciones solicitadas. 
IX. Petitorio. 

l. El Estado no buscó el consentimiento previo, libre, pleno e informado de /.V. 
para la ligadura de trompas. El Estado no probó que hubiera habido 
consentimiento verbal de parte de/. V. 

El núcleo de la controversia en el presente caso es si el Estado boliviano, a través de sus 
funcionarios médícos del Hospital de la Mujer, buscaron y lograron el consentimiento previo, pleno, 
libre e informado de l. V. para la ligadura de trompas. El ESTADO NO LO HIZO y ésta ha sido la 
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posición constante, invariable, inmutable de /.V. desde el inicio del trámite internacional ante la 
Comisión lnteramericana de Derechos Humanos (CIDH) y luego en el trámite ante esta Honorable 
Corte. Asimismo, en los procedimientos y en el proceso penal sustanciados en sede interna, /.V. 
expuso y mantuvo esa misma posición. 

8 Estado, por el conlrario, ha ido cambiando su propia versión de los hechos y sus justifiCativos a 
cada momento, tanto en sede interna como en el trámite Interamericano. En sintesis, la versión del 
Estado, deformada y falsa, es que /.V. fue consultada sobre la ligadura de trompas instantes antes 
de praclícérsela, mientras ella se encontraba en la mesa de operaciones, apenas luego de haber 
dado a luz. Ella habría dado su asentimiento verbal. ESTA VERSIÓN ES FALSA, repetimos. 

Honorable Corte, a /.V. se le practicó una esterilización sin su consentimiento previo, pleno, Ubre e 
informado, no porque se le hubiera explicado muy rápidamente, en tan solo 10 minutos ~mo 
confesó el Dr. Torrico en la audiencia del 2 de maye>- el procedimiento que se le iba a efectuar, las 
ventajas y desventajas del mismo, o las alternativas de o Iros métodos anticonceptivos; ni porque esa 
explicación se la hubieran dado cuando ella estaba en un estado Inapropiado para tomar una 
decisión; ni porque la víctima hubiera estado con la cavidad abdominal abierta, con hemorragia 
abundante~ declaró el Dr. Torrico en la audiencia de 2 de maye>-, anestesiada y bajo el 
efecto del eslrés operatorio. No, a /.V. se le practicó una esterilización sin su consentimiento 
previo, pleno, libre e Informado porque el equipo médico no le comunicó que se le iba a 
practicar tal Intervención, pero Igual la ligadura de trompas fue realizada. 

Se preguntará esta Honorable Corte por qué motivo se Insiste tan firmemente en este punto, si es 
que la violación a los derechos de /.V. igual se conf¡gurarla por el solo hecho de que esta mujer, 
según la hipótesis del Estado, habría sído comunicada sobre la ligadura de trompas en el momento 
mismo de la intervención quirtugíca. La respuesta la dimos ya en nuestro ESAP, y ahora la 
re~eramos: la Insistencia es porque l. V. ha recurrido al Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos y tramitado su caso ante él por más de 9 años en búsqueda de que se realice en su 
favor el "derecho a la verdad". 

En tal sentido, l. V. está buscando que la labor jurisdiccional de la Corte IDH permita que se sepa la 
verdad completa de lo oourrido con ella el 1 de ¡ur10 de 2000, no una verdad a medias, no una 
verdad deformada, pues l. V. tiene el derecho •que tiene toda persona... a conocer la verdad 
integra, completa y pública sobre los hechos ocurridos, sus circunstancias .especificas y 
quiénes participaron en e//os'l, a lo que el Estado boliviano se opone hasta el día de hoy. 

Ya lo dijo el Procurador Héctor Arce -Agente del Estado en la presente causa- en la audiencia de 
2 de mayo, que la verdad histórica debe ser encontrada en el presente caso. Nosotros coincidimos 
con ese objetivo y ese anhelo, buscamos lo mismo que el Procurador y el Estado boliviano, y esa 
verdad, como se seguirá demostrando en lo que resta de este proceso, es que J. V. SÓLO FUE 
COMUNICADA SOBRE LA LIGADURA DE TROMPAS QUE SE LE PRACTICÓ 
ARBITRARIAMENTE LUEGO DE REALIZADA LA MISMA. 

• • 

1 CIOH. IIlfomte No. 37.00, Caso 11.~81, Montel\c>'Oscar AmiJIIo Rome1o yGaldárnez, El Salvador, 13 de abril de 3)()1), parrafo 148. 
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1.1ndicios no coincidentes, no uniformes, contradictorios e Insuficientes 

Según el Estado, el hecho de que a l. V. no se le hubiera solicitado su consentimiento informado en 
el transoperatorio (durante la cesárea) y que ésta jamás hubiera dado su asentimiento, es un hecho 
que no ha sido probado en el presente caso. Esto seilala el Estado, reiteramos. 

En sus alegatos orales, la abogada copaiiocinante (Juana Acosta) sostuvo que existe una serie de 
indicios que la Corte debe considerar para concluir que l. V. si dio su consentimiento oral para la 
ligadura de trompas, apenas luego de haber dado a luz. Para la posición del Estado, esos indicios 
serian, fundamentalmente, las declaraciones del Dr. Torrico. del Dr. Vargas y de la circulante 
Modesta Ticona, que habrlan declarado en sede interna e internacional (en el caso de los dos 
primeros), que a l. V. se le consultó y que ésta asintió. 

Este argumento del Estado es insostenible porque, precisamente, la falta de coincidencias y de 
uniformidad, asl como las contradicciones en las declaraciones de los miembros del equipo médico 
fueron el sustento para que el Tribunal Segundo de Sentencia en lo Penal de La Paz concluyera en 
la sentencia del primer juicio oral lo siguiente: 

Tercero.· Se ha pretendido a lo largo del juicio demostrar que hubo autorización verbal de la paciente 
para la cirugla de salplngoclasia bilateral en el transoperatorio. Sin embargo. este tribunal asume 
la convicción que sobre tal extremo existen varias contradicciones. 1.· La paciente niega 
absolutamente que haya sido consultada, menos recibir una explicación de parte del cirujano. 2.· La 
Instrumentista Corlna Puente aue sel\ala que permanece Junto al clrulano desde que 
comienza hasta que termina el acto qulrúrolco, refiere a este tribunal en su declaración 
testifical que no ha escuchado conversación del médico con la paciente. J .• Y tanto el médico 
Vargas como la circulante de quirófano seilalan que escucharon que la paciente di¡o su 
consentimiento verbal y que se buscó a sus familiares para la autorizad6n escrita y al no 
encontrarlos se procede con la cirugía en base a la autorización verbal. 

Este tribunal establece planamente que aal hubiera existido consentimiento verbal de la 
paciente en el acto quirúrgico, ÉSTA NO TIENE VALIDEZ LEGAL toda vez que la paciente se 
encontraba con stress quirúrgico y bajo anestesia, no contando en consecuencia con las 
facultades mentales volitivas adecuadas para otorgar autorización o consentimiento para una 
cirugia que conlleva la pérdida de la función de reproducción. Y finalmente el razonamiento 
de este tribunal es que para este tipo de clrugias no son váUdas las autorizaciones verbales, 
sino un CONSENTIMIENTO ESCRITO, INFORMADO Y ORIENTADO POR EL MÉDICO A LA 
PAREJA, según establecen las normas m6dlcas en Bolivia y a nivel intemacionaP. {Énfasis 
agregado). 

Asimismo, la falta de coincidencia y las contradicciones en las declaraciones de los miembros del 
equipo médico durante el segundo juicio oral fueron el sustento para que el Tribunal Penal de 
Copacabana concluyera en su sentencia lo que sigue: 

' Cl.lwlxo 17 de los 31\e)((>S pr~lados por el Eslado Junlo a su esotllo de 15 de dlciembte de 2015. 
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La falta de credibilidad del consentimiento verbal para la cirugía adicional de la salpingoclasla 
bilateral, se desprende de la valoración testifical de la vlctlma l. V. que declara haber Ingresado 
a la sala de operación con conocimiento de que le Iba a practicar una clrugla de cesárea( .... ) 

Que contrastada con la declaración del médico Edgar Tarrico Ameller, afinna que la paciente tenia 
ruptura de membrana, bebé en situación transversa, que no tenia la intención de ligar las trompas ni 
de hacer da~o ( ... ) La paciente se encontraba con anestesia pendura! y despierta en el momento de 
la operación, le informó y respondió "ligueme". 

El testigo Jorge Evangelista Alarcón. Declara: como cónyuge finné la autorización para la cirugía de 
cesárea ... Se enteró el día 2 de julio cuando encontró a su esposa muy mal, me preguntó ' si sabia 
que le habían hecho', se puso a llorar. 

El testigo Marco Vladimir Vargas Terrazas declara que participó en la operación, siendo un 
hospital de enseñanza, practicó inicialmente la cirugía, al ver la complicación con las 
adherencias, se hizo cargo el Dr. Tarrico, practicando una cesárea corporal, con corte vertical. No 
había riesgo en el momento porque no se iba a morir la madre ni el bebé, sino para prevenir la vida 
futura de la madre. El consentimiento Informado se utiliza para todos los casos de cirugia, pero 
el Dr. Torrico le explicó a la paciente el peligro de embarazarse en el futuro, respondiendo "sí... vea 
lo conveniente, haga lo mejor para mi", en ese momento la paciente estaba con sutura de útero. 

La testigo Modesta Ticona Tonconl declara que participó en el acto operatorio como 
circulante de quirófano, encargada de llevar los paquetes instrumentales, el Dr. Torrlco dijo: 
"hay que ligar", la paciente respondió: "Está bien doctor'' y cuando es interrogada sobre otros 
detalles, le testigo rompió en llanto. 

Las evidencias MP-11 y ETA-13, Historia Cllnica, Hoja de Evolución, el dia 3 de julio registra: "El día 
de ayer se comunicó a la paciente de que la salpingoclasia bilateral fue practicada por indicación 
médica" finnado por el Dr. Vargas. reconociendo su finna y letra, cuando en verdad la cirugía se 
había practicado el 1 de julio. 

Las declaraciones de la víctima y del médico tratante son contradictorias, los testigos 
componentes del equipo médico, por tanto son testigos presenciales, constituyen prueba directa, las 
palabras textuales sobre el consentimiento infonnado son distintas, que contrastadas con el registro 
de la hoja de evolución de la historia cllnica, NOS LLEVAN A LA CERTEZA NEGATIVA DE QUE 
NO HUBO AUTORIZACIÓN VERBAL DE LA PACIENTE PARA LA CIRUGfA ADICIONAL DE LA 
SALPINGOCLASIA BILATERAL J. (Enfasis agregado). 

De igual modo, en las declaraciones dadas en el marco de la primera auditoría médica (interna) 
realizada por el Hospital de la Mujer, se constató que no todos los miembros del equipo médico 
dieron declaraciones coincidentes y uniformes que pudieran corroborar que el consentimiento 
informado de/. V. fue solicitado por el Dr. Torrico y que ella se lo hubiera dado verbalmente: 

El día 17-8-00 ... se hace presente ante este comité la circulante Maria Modesta Ticona para 
presentar su infonne correspondiente. 
El informe expresa que ante la consulta fonnulada por el Dr. Torrico, la paciente dio su 
asentimiento ... 

3 Cf. Anexo 30 de los anexos presentados por el Estado junto a su estrilo de 15 de didemb<e de 2015. 
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Declaraciones de la residente de 1 er. año Ora. Maria del Rosario Arteaga Méndez. 
Se recibe su declaración, indicando ella que no estuvo presente en el quirófano; además indica 
que el esposo no se encontraba en el hospital durante el acto quirúrgico, por lo que no se lo encontró 
cuando se le fue a buscar. 

Ora. Vlrglnla Mercado. Anestesióloga. 
Se recibe la declaración de la doctora que indica que ella estuvo presente en el acto operatorio y 
que en ese momento ella hablaba con el residente de 1er. año de anesteslologla, dado que era 
su primer dfa de rote, NO HABIENDO PRESTADO ATENCIÓN A LA CONVERSACIÓN ENTRE 
LOS CIRUJANOS Y LA PACIENTE. 

Cabe hacer nolar a esta Corte, primero, que esta declaración demuestra que la versión del Dr. 
Torrico dada en la audiencia de 2 de mayo, en sentido de que el supuesto proceso de infonnación y 
obtención del consentimiento de/. V. dur610 minutos, no es más que un invento, pues es Imposible 
que la anesteslóloga no hubiera prestado la mlnlma atención, aunque sea por "medio 
minuto", a una conversación que, supuestamente, duró 10 y que se dio a "viva voz" o "a voz 
suficientemente audible", como declaró Torrico. Segundo, que en el "Protocolo Operatorio" 
figura como anestesiólogo un doctor de nombre "Fernando", no la Ora. Virginia Mercado4• 

Declaraciones del interno Rodñao Amez. 
Se recibe la declaración indicando que él escuchó que el Dr. Torrico le formuló a la paciente la 
pregunta 'si querla ser lígada' por el peligro y complicacione.s posteriores, recibiendo como 
respuesta que ella aprobaba y daba su consentimiento para realizar la OTB. 

Dr. Zelaya Médico Neonatólogo de tumo. 
NO RECUERDA LA CIRUGfA DE ESE OlA. 

El día 23-3-00 se procede a recibir las declaraciones del Dr. Marco Vargas, residente de 3er. año de 
Gineco-Obstelricia. 
Él ratifica lo ocurrido durante el acto operatorio. A la pregunta se habla escuchado la propuesta del 
Dr. Torrioo a la paciente que si aceptaba ser ligada por el riesgo de vida en su próximo embarazo, el 
Dr. Vargas sellala que ella aceptó se proceda a la ligadura de las tromp!W. (~nfasls agregado). 

Ahora bien, las declaraciones no coincidentes, no uniformes y contradictorias sobre el procedimiento 
de ligadura de trompas y sobre el supuesto consentimiento de l. V., no sólo se evidenciaron en sede 
nacional, también se devalaron de manera concluyente en el proceso Interamericano. 

En efecto, en sede in lema, el Dr. Vargas y el Dr. T orrico sostuvieron siempre, en todas sus 
declaraciones, que la ligadura de trompas habla sido realizada únicamente por el segundo de estos 
médicos (Dr. Torrico), dada la complejidad que representaban las adherencias encontradas. Por ello, 
el Dr. Torrico se habrla hecho cargo por si solo de realizar la ligadura de ambas trompasS. 

• Mexo 19 de los anexos pre5el11oldosporel Estado juniO a su escriiOde 15dedidembrede 2015, primera~ 

5 C!. Artexo 1 de los aneliOS utilzados por la CIDH en su lnlonne de londo 72114. 

1 ~ YeiSiOn c:cnsta en las declaraciones rera&zadas por los Oms. Vargas y T on\1» en los prooadii'IBllos Internos, alldi!OIIas 
méd'IC8S y proceso penal. 
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Sin embargo, 16 ai'\os después de ocurridos los hechos, nos enteramos en la audiencia del 2 de 
mayo, por declaración del propio Dr. Torrico, que él ligó una de las trompas de Falopio de/. V. y 
que el Dr. Vargas ligó la otra, la que estaba más próxima a él. En esa declaración, refiriéndose al 
Dr. Vargas, el Dr. Tarrico dijo: "él lo sabe ... " 

Asimismo, en la declaración del Dr. Vargas rendida por afidávit, a la pregunta sobre el tiempo que 
duró la operación de cesárea y de ligadura de trompas, y el tiempo empleado para buscar 
(supuestamente) el consentimiento informado de /.V., Vargas señaló: 

18. ¿Cuánto tiempo duraron en total las dos intervenciones quirúrgicas a l. V., es decir la cesárea y la 
salpingoclasia? ¿Y cuánto tiempo duró cada una de ellas? 

[Respuesta:] Debe aclarase que no se trata de dos intervenciones, sino de una sola intervención 
quirúrgica en la que se realizan dos procedimientos (cesárea - ligadura de trompas) originada en la 
cesárea de emergencia practicada a la paciente, respecto a la duración de la misma de acuerdo a la 
información contenida en la hora cllnica (hora de anestesiologla) la intervención inició a horas 20:30 
y concluyó a las 22:30. 

19. El Dr. Tarrico ha sostenido en el proceso penal, en el proceso administrativo y en las auditorías 
médicas, que pidió a l. V. su consentimiento en pleno acto quirúrgico, es decir mientras ella se 
encontraba en la mesa de operaciones. ¿Cuánto tiempo le tomó al Dr. Torrico en esas circunstancias 
realizar el procedimiento de obtención del consentimiento de l. V.? 

[Respuesta:] Una vez extraído el feto del útero y realizada la sutura del mismo, se procedió a 
informar a la paciente da los riesgos efectos, y consecuencias que implicaba el procedimiento 
realizado, sugiriéndose/e fa realización de una ligadura de trompas explicándole todo lo referente a la 
misma, indicación médica que fue plenamente aceptada y consentida por fa paciente. Todo este 
proceso de información y consentimiento, se dio durante el procedimiento quinírgico que two la 
duración que se indicó en la pregunta de arriba. 

Conforme a estas respuestas del Dr. Vargas, entonces el supuesto procedimiento de obtención del 
consentimiento de /.V. habrla durado 2 horas (de 20:30 a 22:30) (¿ ?). Sin embargo, como lo 
señalamos precedentemente, en la audiencia del 2 de mayo el Dr. Tarrico declaró expresamente 
que el tiempo que empleó para (supuestamente) buscar y lograr el consentimiento de /.V. fue de 
apenas 10 minutos. ¡SI, 10 MINUTOS! 

A este respecto, cabe recordar a la Corte IDH que en el caso A.S. vs. Hungrla, el Comité de la 
CEDAW concluyó que el consentimiento buscado de la paciente A.S. tomó tan solo 17 minutos y 
que, por tanto, era inaceptable que en ese lapso se pudiera realizar un apropiado procedimiento de 
Información y consentimiento inforrnado7. En palabras del Comité de la CEDAW: 

The Commíttee also takes note of the averrnent of the State party to the effect that, durlng those 17 
minutes, the author was given all appropriate inforrnatíon In a way in which she was able to 
understand il The Commlttee finds that it ls not plausible that durlng that period of time 
hospital personnel provlded the author with thorough enough counselllng and lnformation 

1 Cf. Comité de la CEOAW. A.S. vs. Hungary. CEOAW/C/3610/412004, 29 de agosto de 2006. Corresponde al Anexo 44 de los anexos 
presentados junto a la petición oñginal remitida por el OefenSOJ del Pueblo a la CIDH el7 de marzo de 2007. 
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about sterilization, as well as altematives, rlsks and benefits, to ensure that the author could 
make a well-consldered and voluntary declslon to be sterillzed8• 

También, con relación a la declaración por afidávit del Dr. Vargas, a la pregunta: 

15. En el proceso administrativo seguido en contra de usted y del Dr. Torrico por el SEDES. 
conforme a la Resolución Administrativa 20/02 de 25 de julio de 2002, usted declaró: • ... era 
necesario efectuar la cesárea, como también la ligadura de trompas desde un punto de vista médico, 
pero incorrecto desde un punto de vista legal, porque se deberla esperar a que la Sra. /.V. posterior 
a la cirugla tome la decisión para hacerse o no ligar las trompas'. 
En el punto 9 de esa Resolución se lee: 'Que en su declaración de fs. 36, el Dr. Marco Vargas indica 
que la ligadura de trompas era incorrecta y que posterior a la Cirugla se deberla esperar la decisión 
de la Sra. l. V." 
¿Por qué manifestó que era Incorrecto desde un punto de vista legal? 

[Respuesta:] Es necesario hacer conocer a la Corte que mi respuesta ha sido descontextualizada 
porque lo que yo pretendl manifestar fue que la salpingoclasia médicamente era absolutamente 
recomendable, sin embargo, ni la ley nacional ni los protocolos intemaciona/es en la materia 
establecían un procedimiento normado o legal frente a esos casos complejos, diflciles y 
excepcionales. 

A 16 al'los de ocurridos los hechos, el Dr. Vargas pretende ahora hacer creer a la Corte, a la CIDH, a 
J. V. y a nosotros 'QUE NO DIJO LO QUE DIJO". Lo que el Dr. Vargas declaró en el proceso 
administrativo del SEDES, como consta en la Resolución Administrativa 20/02 de 25 de julio de 
2002, es meridianamente claro y no ofrece puntos interpretación, oscuridad, confusión o 
ambigüedad. Vargas dijo en esa oportunidad que ' era necesario efectuar la cesárea, como también 
la ligadura de trompas desde un punto de vista médico, pero inco"ecto desde un punto de vista 
legal, porque se debería es erar a ue la Sra. l. V. osterior a la ciru ía tome la decisión ara 
hacerse o no ligar las trompas". ( nfasis agregado). 

De la declaración del Dr. Vargas rendida ante el SEDES, queda absolutamente patente que el 
indicado médico, que además ligó una de las trompas de Falopio de l. V., sabia ya en ese entonces 
de la ilegalidad que se estaba cometiendo al no buscarse el consentimiento libre, pleno, previo e 
informado de l. V. para ser sometida a la ligadura de trompas. 

También refiriéndonos a la declaración del Dr. Vargas rendida por afidávit, el Estado preguntó: 

14. ¿Le fue consultado a la paciente si queria proceder con la ligadura de trompas en el momento de 
laclrugla? 

{Respuesta:] Claro que se le consultó ... recuerdo también que el Dr. Torrico pidió a la circulante 
mandar a buscar al esposo de la paciente, quien no pudo ser ubicado ... • (Énfasis agregado). 

Según las declaraciones depuestas en sede interna (primera auditoría médica realizada por el 
Hospital de la Mujer9), el Dr. Tarrico mandó a la Dra. Arteaga a buscar al esposo de l. V., no mandó 

'fdem. 

1 Cf. Anexo 1 de los anexos utilizados por la CIOH en su lnlorme de fondo 72/14. 
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a la "circulante" Modesta Ticona. La propia abogada estatal Acosta señaló en sus alegatos finales 
que quien fue a buscar al esposo de l. V. fue la Dra. Arteaga, no la circulante Ticona como aseguró 
el Dr. Vargas en su declaración por afidávit. Otra contradicción. 

Entonces, fue la Dra. Arteaga quien fue enviada a buscar al esposo de l. V., luego, al no encontrarlo, 
volvió a la sala de operaciones y comunicó al Dr. Torrico que el cónyuge no estaba en la sala de 
espera del hospital. LA DRA. ARTEAGA, POR TANTO, TAMBIÉN ESTUVO EN EL QUIRÓFANO, 
si no, ¿de qué otra manera pudo la Dra. Arteaga recibir la instrucción del Dr. Torrico para ir a buscar 
al esposo de la paciente? Pero en su declaración por afidávit, a la pregunta No. 9 del Estado sobre 
quiénes estuvieron en la sala de operaciones, el Dr. Marco Vargas respondió: "Me acuerdo que 
estaba, obviamente el Dr. Torrico, el Dr. Rodrigo Amez, la Dra. Mercado, la circulante María 
Modesta Ticona, el residente uno de anestesiologla, y el Dr. Zelada ... " ¿Y la Dra. Arteaga? 
¿Estuvo o no estuvo? 

Por último, revisemos la respuesta del Dr. Vargas a la pregunta No. 8 del Estado: 

8. ¿Qué datos personales conocia usted de la paciente en el momento en que llegó al hospital? 

[Respuesta:] Ninguno en particular, simplemente que llegó con una rotura de bolsa, sin trabajo de 
parto, y realizada la revisión inicial nos percatamos que el producto se encontraba en sffuación 
transve~Sa, lo que llevó a que se la programe para una cesárea de emeTgencia pidiéndole los 
respectivos laboratorios. 

Sin embargo, como cursa en la declaración testifical de l. V. depuesta en la audiencia de 2 de mayo 
de 2016, asi como en la respuesta que dimos los representantes a la pregunta formulada por la 
Jueza Odio Benito, el Dr. Vargas conocía a l. V. desde el quinto mes de embarazo, cuando él mismo 
le hizo una ecografía en la que se determinó que el feto se encontraba en posición transversa. 
Marco Vargas no conoció a l. V. el 1 de julio de 2000, sino meses antes y, por supuesto, conocía 
datos personales de la vlctima. Al respecto, nos remitimos también al punto V.2. infra (Pregunta de 
la Jueza Elizabeth Odio Benito) en el que se demuestra que l. V. hizo dos controles prenatales 
(mayo y junio) en el Hospital de la Mujer pocas semanas y días antes de la cesárea y de la ligadura 
de trompas. 

En conclusión, muchas de las declaraciones vertidas por los Dres. Vargas y Torrico, y por el resto 
del equipo médico, no son coincidentes, no son uniformes o son directamente contradictorias, por no 
decir falaces. Si éstos son los indicios que, según el Estado, permitirán a la Corte IDH llegar a la 
conclusión de que l. V. fue consultada en la mesa de operaciones sobre la ligadura de trompas y que 
dio su autorización verbal para tal procedimiento, tarea titánica la que tendría que tener este 
Honorable Tribunal para admitir como un "hecho probado" o una 'verdad histórica• lo que afirma el 
Estado, es decir, que l. V. dio su consentimiento verbal en la sala de operaciones en pleno acto 
quirúrgico. 

2. La contundencia probatoria de la anotación de 3 de julio de 2000 en la hoja de 
evolución de la paciente 
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En el proceso Interamericano cursa la prueba directa, contundente, no controvertida y no desvirtuada 
que es la hoja de evolución postoperatoria de la historia clinica, donde el Dr. Vargas registró de puño 
y letra -así lo reconoció en su afidávit- la anotación de 3 de julio de 2000 que dice: 

"3nJOO. El día de ayer [217/2000) se comunicó a la paciente de que la salplngoclasla bilateral 
fue realizada por Indicación médica, la misma que fue aceptada por la paciente al comprender 
que con un futuro embarazo su vida corre peligro. Dr. Vargas"'o. 

Al Estado no le parecerá nada curioso lo que vamos a discutir a continuación; estamos seguros que 
a la Corte sf. 

Primero, por qué razón el Dr. Vargas comunica a l. V. sobre la ligadura de trompas el 2 de julio de 
2000, si, como él afirma en algunas de sus declaraciones (no en todas), l. V. fue consultada en plena 
operación el dla 1 de julio. ¿No es extraño esto? Si l. V. ya sabía que fue ligada (según el Estado), 
para qué comunicarte 'de nuevo' algo TAN EVIDENTE y TRASCENDENTAL. A los tribunales 
bolivianos que condenaron penalmente a Torrico les pareció muy extraño. 

Segundo, ¿por qué razón el Dr. Vargas anota en la hoja de evolución que, además de haber 
comunicado a l. V. sobre la ligadura de trompas el 2 de julio de 2000, ella aceptó ese 
procedimiento? No acaso (según la versión del Estado) l. V. ya había consentido esa intervención 
cuando estaba en la mesa de operaciones el 1 de julio, diciendo: "SI doctor, lígueme' 

Pero, además, si, como sostiene el Estado, la anestesia que recibió/. V. no le inhibia la conciencia ni 
la voluntad -por lo que debla recordar perfectamente que había dado su consentimiento y que 
había aceptado ser ligada-, ¿para qué entonces insistir con el tema, y para qué anotar dos días 
después que/. V. 'aceptaba la salpingoclasia'? ¿No es esto muy sugestivo? 

Tercero, y esto solamente un invidente (con el respeto de estas personas) no podría darse cuenta. 
La hoja de evolución a la que nos referimos tiene una primera anotación: ' Paciente de 36 .. ." Esa 
primera anotación está mecanografiada y bastante pulcra. A continuación, la segunda anotación, la 
del Dr. Vargas del 3 de julio de 2000, es manuscrita, y aunque se podrla decir que la escritura es la 
"tlpica· de un médico, también se podría decir que esas pocas lineas fueron escritas con mucha 
prisa. La tercera anotación empieza con el mismo formato estandarizado de la primera: • Paciente de 
36 .. .', es mecanografiada y bastante pulcra. 

Todo esto indica y confirma la versión dada por /.V. en la audiencia del 2 de mayo. El Dr. Vargas 
escribió muy a prisa la anotación el 3 de julio, luego de que el médico de guardia, que se sorprendió 
de saber de boca de l. V. que había sido ligada, fue donde Vargas a interpelarlo. Seguidamente, 
Vargas tomó la hoja de evolución y apresuradamente escribió lo que escribió en un afán 
desesperado de eludir responsabilidades. 

3. Carga de la prueba 

10 Cf. Anexo 9 de los anexos utiliZados por la CIDH en su informe de fondo 72114. 
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Frente a ciertas alegaciones de violaciones de derechos humanos que se formulan contra un 
Estado, la jurisprudencia de esta Corte ha establecido que la carga de la prueba para desvirtuar 
esas acusaciones le corresponde al Estado. Por ejemplo, en el caso de una detención arbitraría que 
se alegue fue hecha sin la correspondiente orden de aprehensión, corresponderá al Estado 
demostrar que si existía el mandamiento y que si fue exhibido al detenido. En el caso de una 
desaparición forzada, igualmente corresponderá al Estado demostrar que la persona desaparecida 
nunca estuvo bajo la custodia estatal. En el caso de un proceso de consulta libre, previa e 
informada, en el marco de los derechos colectivos de los pueblos indlgenas. frente a la realización 
de una explotación de recursos naturales en un territorio indlgena, corresponderá al Estado 
demostrar que el proceso de consulta fue realizado y, además, conforme a los estándares legales y 
prácticas culturales. 

En todos esos casos, la carga de la prueba pesa sobre el Estado; no sobre el detenido, no sobre los 
familiares del desaparecido ni sobre la comunidad indlgena, puesto que esas personas y esas 
gestiones estuvieron bajo el control exclusivo del Estado. Por ejemplo, en Neira Alegria el al, esta 
Corte señaló que: 

65 ... no corresponde a la Comisión [ni a los representantes) demostrar el paradero de las tres 
personas a que se refiere este proceso, sino que, por la circunstancia de que en su momento los 
penales y luego las investigaciones estuvieron bajo el control exclusivo del Gobierno, la carga de la 
prueba recae sobre el Estado demandado u. 

En el caso de una alegación, como la que es materia de este proceso, de que una mujer afirme 
nunca haber sido consultada y nunca haber dado su consentimiento para una ligadura de trompas 
en un hospital público, es decir, en un hospital del Estado, le corresponde a éste último probar lo 
contrario respecto a esta paciente que estuvo balo su control o cuidado absoluto. l a carga 
probatoria no le corresponde a la mujer, máxime si la paciente ha demostrado que efectivamente 
existe un documento oficial emanado del propio hospital del Estado, redactado por un funcionario del 
Estado y firmado por ese funcionario estatal, en el que se reconoce espontáneamente que la 
comunicación a la mujer sobre la ligadura de trompas fue post factum. Ni el Estado ni sus 
declarantes han negado la autenticidad de la anotación de 3 de julio plasmada en la hoja de 
evolución. Es un hecho no controvertido en este proceso. 

Volvamos a los ejemplos anteriores. En el caso del desaparecido, si existe un registro carcelario 
oficial que da cuenta que el individuo fue ingresado a un centro de detención en tal fecha y a tal 
hora, y ese registro está firmado por el policía responsable o encargado del recinto, no corresponde 
a los familiares del detenido desaparecido seguir demostrando ellos la responsabilidad del Estado 
sobre esa desaparición. Corresponderá, lógicamente, a los agentes estatales, sobre quienes pesa la 
carga de la prueba, demostrar lo contrario, demostrar que el registro carcelario es falso, por ejemplo. 
Salvo prueba en contrario, se debe presumir que el Estado es responsable de la desaparición 
forzada. 

En el caso de autos ocurre exactamente lo mismo. ¿Qué prueba irrefutable ha sido presentada por 
el Estado en el proceso Interamericano para desvirtuar la validez oficial y formal, y la verdad material 
de la anotación contenida en la hoja de evolución, redactada y suscrita por el Dr. Vargas el 3 de julio 

"Corte IDH. Caso Neira Alegria y otros vs. Penl. FQI>do. Sentencia de 19 de enero de 1995. Selle e No. 20, p~rralo 65. 



1313
11 

.derechos en acción 

de 2000? El mismo Dr. Vargas reconoció en su afidávit que él redactó y suscribió la anotación en 
cuestión en fecha 3 de julio de 2000. 

La prueba estatal que pretenda desvirtuar el contenido de la anotación en la hoja de evolución no 
puede ser, de ninguna manera, la declaración de los miembros del equipo médico, porque son 
declaraciones 'no coincidentes', 'no uniformes' y hasta 'contradictorias", incluidas las de los 
propios Ores. Torneo y Vargas. Otros integrantes del equipo médico que supuestamente se 
encontraban en la sala de operaciones, declararon que estuvieron distraídos (¿por 1 O minutos 
continuos?), que salieron de la sala o que no recuerdan lo ocurrido. Otros recuerdan que D.Q 
escucharon ninguna conversación entre el Dr. Torrico e l. V., pese a que, como declaró Tarrico 
en la audiencia respondiendo al Juez Pazmiño, no hubo máquinas, ni música ni ruido alguno en 
la sala de operaciones, es decir, nada que pudiera impedir a •todos los presentes' escuchar la 
supuesta conversación de 1 O minutos entre cirujano y paciente. 

Sobre el punto, volvemos por última vez al ejemplo del desaparecido. ¿Sería coherente dar mayor 
peso a las declaraciones de otros policías presentes en el recinto carcelario, afirmando unos que 
nunca vieron al detenido, expresando otros que sí lo vieron, otros que no se acuerdan, otros que 
salieron un momento, otros que nunca estuvieron, para desvirtuar de plano lo apuntado en el 
registro carcelario oficial? 

• • 

En conclusión, no hay forma de negar que l. V. no fue consultada sobre la esterilización antes de que 
se la practicaran. La declaración del Dr. Marco Vargas en el proceso administrativo, que culminó con 
la Resolución Administrativa 20/02 de 25 de julio de 2002, en la que señala: 'la ligadura de 
trompas ... (fue] lncorrect(a] desde un punto de vista legal, porque se debería esperar a que la 
Sra. l. V. posterior a la cirugía tome la decisión para hacerse o no ligar las trompas", ES 
CONTUNDENTE; así como contundente es la anotación de 3 de julio de 2000 en la hoja de 
evolución. 

El Estado boliviano no ha aportado ninguna prueba igual de concluyente que éstas para probar lo 
contrario, menos aún para probar que l. V. dio un consentimiento verbal en la mesa de operaciones, 
como erróneamente sostiene el Estado. 

11. La forma, según el Estado, en que se obtuvo el 
consentimiento de /.V. para la ligadura de trompas 

Pese a que los hechos y las pruebas demuestran que los médicos del servicio público de salud 
nunca obtuvieron el consentimiento previo, pleno, libre e informado de /.V. para la ligadura de 
trompas, el Estado boliviano se ha empecinado en sostener otra versión distorsionada de los 
hechos, argumentando que l. V. si dio ese consentimiento de manera verbal cuando el Dr. T orrico le 
habria comunicado que debla ser ligada para salvaguardar su vida en un futuro embarazo. 
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El Estado ha alegado, además, que el procedimiento de ligadura de trompas fue realizado a /.V. 
como una medida con fines terapéuticos por indicación médica -como eximente del consentimiento 
previo, pleno, libre, informado y escrito-. Por tal razón, en versión del Estado, la ligadura de 
trompas a /.V. no requeria estar precedida de un proceso riguroso de búsqueda de consentimiento 
informado, mucho menos escrito. El Estado sostiene que un consentimiento verbal en la mesa de 
operaciones era suficiente y que los estándares nacionales e internacionales vigentes el año 2000 
avalan esa posición. 

Respecto a estos últimos estándares (internacionales), la abogada copatrocinante del Estado, en la 
parte final de su intervención de alegatos orales, señaló que para el momento en que sucedieron los 
hechos (año 2000), el estándar médico de la OMS aprobado en 1993 prescribía que una 
salpingoclasia podia realizarse por indicación médica como eximente del consentimiento 
previo, incluso sin el consentimiento en absoluto de la paciente, ni siquiera verbal. 

Antes de desarrollar nuestras argumentaciones de fondo sobre este punto, cabe aclarar a la 
Honorable Corte que la mención hecha por la abogada estatal Acosta no corresponde a la 
versión de los hechos sostenida por el propio Estado (no por nosotros), misma que fue ratificada 
por Bolivia y sus declarantes en la audiencia de mayo, asi como por el Dr. Vargas que declaró por 
afidávit. 

En versión del Estado, POR INDICACIÓN M~DICA, SE SOLICITÓ Y OBTUVO DE J. V. SU 
CONSENTIMIENTO VERBAL PARA LA LIGADURA DE TROMPAS, ESTANDO LA PACIENTE EN 
LA MESA DE OPERACIONES APENAS LUEGO DE HABER DADO A LUZ. 

La versión del Estado NO ES que por indicación médica, e/ Dr. Tarrico prescindió del todo de 
buscar y obtener e/ consentimiento Informado de J. V., y procedió a la ligadura de trompas en 
fiel cumplimiento y observancia del supuesto estándar de la O.M. S de 1993. 

En consecuencia, nuestras siguientes argumentaciones de alegatos finales se realizarán en el marco 
de la versión estatal, según la cual, reiteramos: el Dr. Tarrico, por "indicación médica". decidió 
realizar la ligadura de trompas a J. V. en pleno acto quirúrgico, buscando en tan sólo 10 
minutos y de manera verbal el consentimiento informado de la paciente. Es ésta la versión final 
del Estado (final, porque la viene cambiando desde hace 16 años). Nosotros no la compartimos, 
como lo apuntamos ya innumerables veces, pero trabajaremos sobre ella. 

Consiguientemente, conforme a esa versión final del Estado, lo que se debe discutir es 

S/ LA FORMA EN QUE EL DR. TORRICO OBTUVO SUPUESTAMENTE EL CONSENTIMIENTO 
DE /.V. ERA LEGAL Y CORRECTA, POR LO TANTO, (SIGUIENDO LA HIPÓTESIS DEL 
ESTADO) SI EL CONSENTIMIENTO DE l. V. FUE VALIDO PARA LA LIGADURA DE TROMPAS. 

Para demostrar que no fue válido ese consentimiento, argumentaremos en el plano nacional e 
internacional a través de las siguientes consideraciones. 

1. Plano Nacional 
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al Exigencia del consentimiento informado escrito en Bolivia desde 1997 (por lo 
menos) 

En cuanto al plano nacional, tanto los agentes del Estado como el perito estatal Hochstiitter, 
argumentaron que para la época (año 2000), el 'supuesto' consentimiento verbal de /.V. en la mesa 
de quirófano durante el transoperatorio era suficiente para que el equipo médico procediera con la 
ligadura de trompas. También alegó el Estado que, para esa misma época, la normativa referida al 
consenUmíento previo, pleno e informado estaba solamente relacionada con las esterilizaciones 
voluntarias programadas, no con aquellas que pudieran darse en el curso de una cesárea. 

Seg(Jn el perito HochsUitter (respondiendo a los Jueces Odio Benito y Ferrer Mac-Gregor), habrlan 
existido en Bolivia tres etapas de evolución respecto a la obligación de obtener el consentimiento 
informado para una esterilización quirurgica. En la primera etapa, no existfa en realidad ninguna 
obligación médica de buscar el consentimiento Informado de la mujer, pudiendo recabarse una 
autorización para la ligadura de trompas del 'marido', de la 'madre de la paciente', de una 
'comadre', de la 'abuela' o de la 'tia'. Incluso 'el mismo médico cirujano' podla tomar la decisión, 
prescindiendo de la oplníóo de la mujer y de sus familiares o allegados. El perito no precisó hasta 
qué fecha exactamente habóa durado esa etapa. 

Un apunte importante que debemos hacer a partir de esta declaración del perito estatal, es decir, de 
un experto cirujano obstetra que conoce la realidad boliviana en este campo desde hace décadas, 
es que este su testimonio permite concluir que en Bolivia, hasta finales del Siglo XX por lo menos, la 
esterilización no consentida por una mujer en los hospitales públicos era un hecho común y 
aceptado por la práctica médica nacional. En otras palabras, hasta finales del Siglo XX. en términos 
de derechos reproductivos vis-á-vis una esterilización quirúrgica, las mujeres no gozaban de 
autonomla de decisíóo sobre sus cuerpos. 

En una segunda etapa, respecto a la cual el perito no precisó cuándo empezó, solo que concluyó el 
año 2004, el consentimiento para una esterilización quirurgica femenina era buscado en la pareja, es 
decir, en la mular v el esposo. 

En esa segunda etapa, el consentimiento pod(a ser "simplemente verbal" y "tomado en la 
mesa de operaciones" durante la cesárea, no requerla ser escrito por tanto y tampoco seguir los 
criterios estrictos de ser 'previo', 'libre', 'pleno' e 'informado'. La información que daba el médico a 
la paciente para lograr su consentimiento verbal en la mesa de operaciones 'era básica', no se 
podla tomar 30 minutos para la explícación y obtencíóo del consentimiento. A esta etapa, según el 
marco temporal dado por el perito Hochstatter, corresponderla el caso de /.V. 

Por último, según el perito estatal, una tercera etapa se inaugura el ai'\o 2004, momento desde el 
cual el consentimiento de la mujer necesariamente tiene que ser 'escrito', además de ·previo', 
'libre·, 'pleno' e 'informado'. Según el perito estatal, desde 2004 no existe ya ninguna posibilidad de 
que una mujer sea sometida a una ligadura de trompas sin su consentimiento escrito, aún en casos, 
calificados por el experto como situaciones excepcionales, de emergencia, urgencia o indicación 
médica. Según el mismo perito, tampoco existe la posibilidad, en esta tercera y actual etapa, de 
que el cirujano proceda a una ligadura de trompas con el solo consentimiento verbal de la paciente 
mientras ella está en la mesa de operaciones para una cesárea, ni si quiera por indicación médica. 
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FRENTE A TODAS ESTAS AFIRMACIONES, llama profundamente la atención la respuesta que dio 
en la audiencia del 2 de mayo el Dr. Tarrico a una pregunta de la Jueza Odio Benito, a la que 
contestó EN TIEMPO PRESENTE que 'no es habitual' en el Hospital de la Mujer de La Paz que se 
realice una ligadura de trompas en el momento de realizarse una cesárea. Uteralmente dijo: 
' SOLAMENTE LA HACEMOS COMO INDICACIÓN MÉDICA CUANDO SURGE UNA 
DIFICULTAD GRANDE QUE EN EL FUTURO PONGA EN PELIGRO LA VIDA DE LA PACIENTE. 
NO ES UNA PRACTICA HABITUAL'. 

Esta respuesta del Dr. Tarrico revela que tal vez hoy ya no sea una práctica habitual la realización 
de una ligadura de trompas no programada, simultánea a la cesárea y con el solo consentimiento 
verbal de la paciente, pero de que esto sigue ocurriendo hoy. sigue. 

Asimismo, a la pregunta del Juez Vio Grossi, sobre si conocla otros casos en los que se solicitó el 
consentimiento verbal en plena intervención quirúrgica, el Dr. Tarrico contestó: •si, CONOZCO 
MUCHOS CASOS, NO SOLAMENTE EN MI PAIS .. .' 

De Igual manera, respondiendo a una pregunta del Juez Presidente Roberto Caldas, el declarante 
Tarrico señaló que él, a lo largo del tiempo, habla realizado una buena cantidad o bastantes 
ligaduras de trompas por indicación médica. También dijo, EN TIEMPO PRESENTE: una 
situación como la de l. V., 'seguramente se repite cuando el médico se encuentra con un problema 
parecído al [ ... 1 comentado, v decide una ligadura. y pide el consentimiento verbal antes de 
realizarla' . 

Por último, a otra pregunta del Presidente sobre el momento actual, en tomo a cuántas ligaduras se 
realizan ' solo' (apenas) con el consentimiento verbal de la paciente, el testigo Tarrico contestó EN 
TIEMPO PRESENTE: 'Sí, se han realizado varias, no sólo yo, hay varios médicos que se 
encuentran con esta situación e.n otras pacientes y, previo el consentimiento verbal, si la 
indicación médica exige, realizan la ligadura de trompas'. 

Ahora bien, volviendo a lo que señaló el perito del Estado Dr. Hochstatter, cabe aclarar 
enfáticamente que NO ES CIERTO QUE RECIÉN DESDE EL AfiO 2004 exista en Bolivia la 
exigencia de un consentimiento escrito para cualquier ligadura de trompas, en cualquier 
circunstancia. EN BOLIVIA, LA EXIGENCIA DEL CONSENTIMIENTO ESCRITO PARA LA 
ESTRILIZACIÓN QUIRÚRGICA DATA, POR LO MENOS, DEL Af;iO 1997. 

En efecto, en 1997 se adoptó la Norma Boliviana de Salud NB-SNS-04-97 Anticoncepción Quirúrgica 
Voluntaria para Mujeres en Alto Riesgo Reproductivo, aprobada mediante Resolución Secretaria! de 
4 de agosto. Esa norma, como se ha señalado a lo largo de este proceso, dispone: 

Consentimiento Informado 
Es la decisión de la usuaria para que se le realice una esterilización quirúrgica voluntaria después de 
haber sido informada plenamente acerca del procedimiento y sus consecuencias. Es necesaria la 
flnma de la usuaria en la Hoja de Consentimiento Informado, constituyéndose la autorización 
legal para la realización del procedimiento. 
( ... ) 
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Se debe tomar en cuenta que en el momento de la obtención del consentimiento Informado, la 
usuaria no est6 sometida a presiones y/o factores físicos o emocionales que pudieran afectar 
su capacidad de adoptar una decisión estudiada y cuidadosa sobre la antlconcepclón. 
(Énfasis agregado). 

La parte final de esa norma Incluye un formulario que debe ser firmado por la usuaria o paciente. 

En 1998, un año mfls tarde, el Estado adoptó la Norma Boliviana de Salud MSPS 4-98-
Anticoncepción Quirorgica Voluntaria - Oclusión Tubárica Bilateral en Ríesgo Reproductivo 
(Volumen 1), aprobada mediante Resolución Ministerial 517 de 17 de noviembre. En la sección 
definiciones del mencionado documento, se define, por un lado, el concepto de 'Elección Informada' 
y, por otro, el de 'Consentimiento Informado': 

ELECCIÓN INFORMADA: La elección Informada se refiere al proceso por el cual una persona toma 
una decisión sobre atención en salud. Debe estar basada en el acceso a toda la infonnación 
necesaria y a su plena comprensión desde el punto de vista del cUente. El proceso debe resultar en 
una decisión libre e Informada de la pefSOIIS acerca de si desea o no recibir el servicio de salud, y si 
es asl, qué método o procedimiento elegirá y estará de acuerdo en recibir. 
Cuando un método o procedimiento de planificación familiar va a ser admlristrado, el proveedor tiene 
la responsabilidad de lacilítar el proceso de elección informada. 

CONSENTIMIENTO INFORMADO: El consentimiento informado se refiere al acto por el cual se 
acuerda recibir atención médica o tratamiento, después de un proceso de elección Informada. 

Pero hay mfls, en la pAgina 21, bajo el acaplte Reglas Generales, el punto quinto señala: 'El 
procedimiento de OTB podrá ser realizado siempre que la usuaria haya racíbído orientación 
adecuada y se tenga constancia de su declsl6n mediante la firma o impresión digital del 
documento de 'Consentimiento Tnformado'. que debe ser incluido en la Historia Oínica de la 
usuaria'. 

En la página 25 se consigna el formato que deben tener las 'autorizaciones escritas• de las 
pacientes respecto a su elección libre e informada de someterse a una esterilización. 

Por último, en la parte final de ese documento se lee claramente: 'El consentimiento Informado debe 
ser reproducido en el pape/ con membrete de la institución". 

Finalmente, el Código de ~tica y Deonlologla Médica bolívíano, norma que también forma parte del 
expediente tramitado ante el Sistema Interamericano, pues fue invocado por el Estado boliviano 
como prueba el ano 2007 ante la Comisión lnteramerlcana. dispone aspectos relevantes. En efecto, 
el Art. 19 de este Instrumento (20 en otras versiones) prescribe: 

ArL 19° Observancia de las normas y protocolos médícos 
El médico debe uUiizar recursos diagnósticos y terapéuticos suficientemente probados y autorizados 
por normas y protocolos vigentes; en circunstancias excepcionalmente graves, podrá utirtzar un 
procedimiento alternativo no protocoliz.ado siempre que represente la única posibilidad y esté 
respaldado por una junta médica constituida por no menos de IJes profesionales médicos, balo 
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consentimiento Informado y firmado por el paciente. sus familiares o apoderado legal'~. (Énfasis 
agregado). 

El Art. 21 del mismo Código (23 en otras versiones) señala: 'En situaciones de riesgo o mutifación.
Para efectuar un procedimiento médico o quirúrgico que entrañe mayor riesgo que el habitual .Q 
signifique mutilación. e/ médico debe contar con el consentimiento informado escrito del 
paciente. sus familiares o apoderado legar. ( nfasis agregado). 

'Mutilar", como sellala el Ok:cíonario de la Real Academia Española, significa '[c]orlar o cercenar 
una parle del cuerpo, y más particularmente del cuerpo viviente'. Y la salpingoclasia tipo Pomeroy 
practicada a l. V. consiste, justamente, en realizar una ligadura en la trompa para cercenar o •mutilar' 
parte de ella, a fin de impedir el tránsito de los espermatozoides y asl evitar la fecundación del óvulo, 
como lo ilustró el perito estatal en su exposición de diapositivas durante la audiencia. 

Esta última norma, es decir el Código de Ética y Deontología Médica boliviano, fue presentada por el 
Estado a la Comisión lnteramericana con la intención de que la CIDH considerara que la ligadura de 
trompas a l. V., con su supuesto consentimiento solo verbal (según la versión del Estado), se dio en 
el marco de un "procedimiento alternativo no protocolizado", en una circunstancia 
excepcionalmente grave, como única alternativa o posibilidad, y con el respaldo de una 'junta médica 
de por lo menos tres médicos''. 

Este argumento del Estado, presentado a la CIDH en 2007, resulta totalmente insostenible pues, 
como se vio y concluyó en la audiencia de 2 de mayo, ha quedado demostrado plenamente que no 
existía ninguna circunstancia excepcionalmente grave, urgente o de emergencia para que el equipo 
médico prescindiera del consentimiento de l. V. conforme a los requerimientos y caracterlsticas del 
consentimiento: 'previo', 'libre', 'pleno' e "informado', además de 'escñto'. 

Pero además, en el supuesto de que hubiera mediado tales circunstancias excepcionalmente 
graves, según el propio Art. 19 del Código de Ética y Deontología Médica, se requería, de todas 
maneras, el consentimiento Informado y flrmado por la paciente, cosa que no ocurrió en la 
especie. 

En suma, a partir de una lectura detenida de las tres piezas normativas antes referidas, queda claro 
que la legislación nacional anterior y contemporánea al afio 2000, no preveia de manera ninguna la 
posibílidad de realizar a una mujer una esterillzacíón simplemente con su consentimiento verbal. 

Además, ninguna de las tres normas se refiere a la posibilidad de obtenerse el consentimiento para 
la esterilización durante una cesárea. Ninguna de las tres normas se refiere a la posibilidad de 
realizarse una esterilización como simple consecuencia de una indicación médica, sin contarse con 
el consentimiento informado y firmado (escrito, por tanto) de la paciente. 

A ñesgo de ser redundantes, recalcamos: ni siquiera estas normas, anteriores al ano 2000, abren la 
mlnima posibilidad de una esterilización 'solo con el consentimiento verbal' de la mujer 1m 
situaciones excepcionalmente graves, de urgencia, de emergencia o de indicación médica. 

,, Anexo 4 del ~le esallo. Código de Etica r Deontologla Médica, en el sitio web del M'lllsledo de Salud de &lvia, en: 
h!to11wwWnsalud.gob,bgljosU!IICiona\fnoona!a 



1319
17 

-derechos en acción 

Por último, no existe evidencia alguna en la normativa boliviana que demuestre que el estándar, la 
obligación o la práctica médica de lograr el consentimiento informado de una paciente a ser 
sometida a una ligadura de trompas, debla ser "escrito" solamente a partir del año 2004. Esa 
obligación ya regía, por lo menos, desde el año 1997. 

bl La falsa alegación de las "situaciones excepcionales" v de la "indicación 
médica como eximente del consentimiento previo. pleno. libre. informado y 
escrito" 

El Estado alegó en la audiencia del 2 de mayo que en casos 'excepcionales' o de 'indicación 
médica', los médicos podían el año 2000 ligar trompas con el solo consentimiento verbal de la mujer, 
introduciendo estas nuevas categorías o nociones al trámite Interamericano, especialmente la de 
' indicación médica como eximente del consentimiento previo, pleno, libre, informado y escrito', 
siendo que nunca antes este pretexto había sido invocado por el Estado como una excepción del 
consentimiento previo, pleno, libre, informado y escrito, o como una salvedad que habilitara a los 
médicos a obtener un consentimiento simplemente verbal. 

¿Y por qué el Estado invoca recién esta nueva noción? La respuesta es simple. 

A pesar de que ya se habla demostrado mucho antes en el curso del proceso Interamericano en 
sede de la CIDH, que el 1 de julio de 2000 no existla una situación extrema, de emergencia, 
gravedad, urgencia o inminencia de riesgo en la vida de l. V., en la audiencia pública de 2 de mayo (y 
dfas antes cuando se recibieron las declaraciones por afidávit) se confirmó plenamente esta realidad 
mediante las declaraciones de la perito Cepin, del Dr. Vargas, de la perito Zampas, del perito estatal 
Hochstatter, del declarante estatal Torrico, y mediante los alegatos orales de los agentes del Estado 
y de su abogada copatrocinante. 

Todos ellos declararon que no existía ninguna razón terapéutica basada en una emergencia o 
urgencia o en una situación excepcionalmente grave que pusiera en riesgo inminente la vida de l. V. 
para justificar que se le hubiera hecho una ligadura de trompas no programada apenas luego de 
haber dado a luz, en plena cesárea. 

Entonces, lo que le quedaba al Estado para intentar eludir su responsabilidad, era introducir como un 
nuevo pretexto - 'a recent invention', como bien lo apuntó la Comisionada Margarette M ay 
Macaulay- esta noción de la 'indicación médica como eximente del consentimiento previo, pleno, 
libre, informado y escrito', que, dicho sea de paso, no es mencionada en las normas bolivianas 
sobre esterilización quirúrgica anteriores a 2004 y tampoco en las posteriores. 

El único documento en el expediente Interamericano que se refiere al hecho de que por 
indicación médica se puede prescindir del consentimiento previo, pleno, libre, informado y escrito de 
una paciente que va a ser sometida a una ligadura de trompas durante una cesárea, es la nota de 26 
de octubre de 2015 aportada al proceso como prueba documental por el propio Estado. Esta nota 
cursa en el Anexo 10 que acompaña al escrito de contestación estatal de 15 de diciembre de 
2015, documento en el que el Dr. Daniel Cárdenas, Jefe de Obstetricia en ese entonces y hoy 
Director del Hospital de la Mujer, señala: 
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No existen en obstetJicia protocolos especlficos para realizar ligadura de trompas uterinas por 
Indicación médica, ya que ES UN PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO NO PROTOCOLIZADO, y la 
misma constituye una situación especial ObstétJica, donde decide el especialista, que llevado por su 
experiencia y basado en la evidencia obstétJica, y con el fin de prevenir compficaciones obstétJicas a 
futuro que derivarian en una muerte materna y/o fetal. realiza la cirugía correspondienle. 

La propuesta consiste en que dado los hallazgos transcesarea durante el acto quirúrgico que 
signifiquen riesgo obstétrico; el cirujano Informe a la paciente anestesiada, que está lucida con sus 
cinco sentidos, por estar con anestesia conductiva, sobre la posibilidad de ligadura de trompas, por 
el riesgo de muerte materna si ocurriera en un próximo posible embarazo; y si la paciente, 
conociendo la explicación del cirujano ba o onoclmiento ve 1 decide la ligadura de 
trompas, el Cirujano podrá proceder con la técnica adecuada u. ( nfasis agregado). 

Esta prueba documental merece dos comentarios que seguidamente fonmulamos. 

Primero, si tomamos en cuenta lo que señala este documento (Anexo 10), entonces debemos 
remiUmos nuevamente al Art. 19 del Código de Ética y Oeonto/ogla Médica analizado ut supra 
(11.1.a), articulo que señala que en circunstancias excepcionalmente graves se pueden utilizar 
procedimientos alternativos no protocolizados, pero SIEMPRE. SIEMPRE. balo 
consentimiento Informado y FIRMADO por la paclentet•. 

Segundo, esta prueba es la evidencia más certera del ardid tramado por el Estado para Invocar la 
noción de 'Indicación médica como eximente del consentimiento previo, pleno, libre, infonmado y 
escrito', ante la imposibilidad de seguir alegando 'emergencia', 'urgencia' o 'inminencia de riesgo a 
la vida de la madre', supuestos que no se presentaban en el caso de/. V. 

Decimos que es un ardid, pues el documento contenido en el Anexo 10 del escrito estatal de 15 de 
diciembre de 2015 es una nota elaborada por el Dr. Daniel Cárdenas, a quien esta misma Corte y 
en este mismo proceso excluyó su participación como perito propuesto por el Estado por 
carecer a todas luces de Imparcialidad. Nos remitimos a la Resolución del Presidente de la Corte 
de 29 de marzo de 2016. 

En efecto, cuando los representantes recusamos al Dr. Daniel Cardenas como perito propuesto por 
el Estado, lo hicimos por ser una persona con interés directo en el caso y carente de independencia 
e Imparcialidad frente al mismo; por ser funcionario subordinado del Estado y con estrecha relación a 
éste; Jefe del Servicio de Obstetricia del establecimiento médico donde se violaron los derechos 
humanos de la vlctima (segunda autoridad, por tanto, de ese nosocomio) y, luego, Director de dicho 
centro de salud; suscriptor de varias pruebas documentales arrimadas por el Estado a este proceso 
Interamericano; y por adelantar criterio sobre el asunto en una entrevista periodística donde, en 
resumidas cuentas, señaló lo siguiente respecto a 1. V.: 

"ct.Ailexo 10de los anexos presentados por el Estado junto a su ~rito de 15dedidembrede 2015. 

14 Art. 19" Obeetvancia de las nonnas y protocolos rnédlcos.· El médico debe ublízar leCIJI$0$ ~ y tefa¡léulloos 
suficfentemente probados y autorizados por normas y protocolos lllgentes; en dltlJilslancias el\C8pdooalment.e graves, podtt U1ifa.ar 
oo procedimienlo alte<nali>o no protocclizado slempe que represen1e la única posibidad y esté respaldado por una joota médca 
WlSiitulda por no menos de ues proteslonales mEdcos. bajo coosentinlenlo lnlcnnado y finnado por el paciente. sus farnlifts o 
apodefado legal. 
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La senora demandó al médico que la atendió y al hospital. Se hizo un proceso judicial, parece aue 
ella buscaba un resarcimiento económico, queria que el hospital le dé dinero, pero no lo 
consiguió. Se fue a instancias internacionales y volvió a demandar, pide como minimo Sus 
300.000', informó a La Razón Daniel Cárdenas, jefe de Obstetricia del Hospital de la Mujer y quien 
sigue el caso de cerca1s. (Énfasis agregado). 

El documento suscrito por este médico (Anexo 1 O) es el único instrumento presentado en el proceso 
que mostrarla (según el Estado) que las ligaduras de trompas pueden hacerse con el solo 
consentimiento verbal de las pacientes, obtenido cuando éstas están en la mesa de operaciones en 
plena cesárea. Incluso, este documento (Anexo 1 O) demuestra que esto puede suceder en la 
actualidad, lo que contradice completamente la declaración del perito estatal Hochstatter, quien 
señaló en audiencia que hoy por hoy ninguna ligadura de trompas, bajo ninguna circunstancia, 
puede prescindir del consentimiento previo, pleno, libre, informado y escrito de la paciente, y que no 
se puede obtener un consentimiento verbal para salpingoclasia en la mesa de operaciones. 

e) En Bolivia se sigue practicando la esterilización forzada o no consentida en 
pleno Siglo XXI 

Por un lado, la intervención del perito Dr. Hochstatter, refiriéndose a las tres etapas del 
consentimiento de la mujer frente a una esterilización, y, por otro, las respuestas dadas por el Dr. 
Torrico a las preguntas formuladas por la jueza Odio Benito y los jueces Vio Grossi y Roberto 
Caldas, han permitido conocer a la Corte, de boca de los declarantes estatales, que la práctica de la 
esterilización involuntaria en Bolivia no es cosa del pasado. 

La información contenida en estas pruebas testificales y periciales, especialmente los datos 
proporcionados por el perito Hochstatter, son por demás reveladores de los patrones machistas, 
patriarcalistas, patemalistas y estereotipados en razón de género imperantes en Bolivia, lo que 
refuerza todas nuestras alegaciones contempladas en nuestro ESAP sobre la discriminación múltiple 
por razones de sexo, género y condición económica en pe~uicio de /.V. 

Esta misma información confirma, además, que en Bolivia se ha venido practicando la esterilización 
sin un verdadero y apropiado consentimiento previo, pleno, libre e informado desde hace decenas de 
años, y que se sigue practicando por los resabios e influencias que quedaron de las prácticas 
masivas de anticoncepción de mujeres realizadas en esta parte del mundo en los años 60-70 del 
siglo pasado, y por la aún persistente desvalorización de la mujer, este último un fenómeno del 
pasado y del presente. La referencia que hace la perito Luisa Cabal en su declaración por afidávit es 
muy pertinente a este respecto: 

88. En el campo de la salud reproductiva, la discriminación indirecta contra las mujeres por cuenta de 
estereotipos ha sido reconocida por la FIGO. La misma ha establecido 'el pensamiento estereotipado 
acerca de la mujer... ha permeado la atención de salud en general, y la atención en salud 
reproductiva en particular. 

'
1 Cl. Anexo 3 de los anexos que presentamos junto a nuestro esenio de reo.~saciooes y objedones a la prueba penclal y testifical 

ofrecida y confirmada por el Estado. 
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89. 8 mismo estereotipo en et campo de la salud reproductiva fue desarrollado por el Comité de la 
CEDAW en el caso LC. vs. Perú ( ... ) el Comilé consideró que LC. fue vlctima de exclusiones y 
restricciones en el acceso a los servicios de salud basadas en un estereotipo de genero, que 
entiende el ejercicio de la capacidad reproductora de la mujer como un deber en vez de un derecho. 

El otro dato que confirma nuestra convicción de que la esterilización forzada contra las mujeres en 
Bolivia no es un fenómeno del pasado, es la señalada pnueba documental introducida al proceso por 
el Estado, en el Anexo 1 O (ya mencionado) de su escrito de contestación. En ese documento, que 
está fechado el 26 de octubre de 2015, se indica que "en los últimos 10 años NO se reportBron 
denuncias en el Hospital de la Mujer sobre esterilización sin consentimiento previo•. Esto 
quiere decir, consecuentemente, que hasta el ano 2005 (1 O años atrás), por lo menos en el Hospital 
de la Mujer de La Paz, la práctica de la esterilización sin consentimiento pleno, libre, previo e 
informado era denunciada y, por tanto, no era una cosa extrana, como fue corroborado por el perito 
Hochstatter. Pero sobre todo, esto ha sido corroborado por el declarante Torrico que habló en 
tiempo presente en sus respuestas a los jueces de la Corte, afirmando que las esterilizaciones con 
el solo consentimiento verbal de una mujer, expresado en la mesa de operaciones durante una 
cesárea es algo que aún ocurre en Bolivia: 

• "SOLAMENTE LA HACEMOS COMO INDICACIÓN MÉDICA CUANDO SURGE UNA 
DIFICULTAD GRANDE QUE EN EL FUTURO PONGA EN PELIGRO LA VIDA DE LA 
PACIENTE. NO ES UNA PRÁCTICA HABITUAL". 

• 'Sf. CONOZCO MUCHOS CASOS, NO SOLAMENTE EN MI PAIS .. ." 

• "SEGURAMENTE SE REPITE CUANDO EL MÉDICO SE ENCUENTRA CON UN 
PROBLEMA PARECIDO AL [ ... } COMENTADO, Y DECIDE UNA LIGADURA, Y PIDE EL 
CONSENTIMIENTO VERBAL ANTES DE REALIZARLA". 

• ·sf. SE HAN REALIZADO VARIAS, NO SÓLO YO, HAY VARIOS MÉDICOS QUE SE 
ENCUENTRAN CON ESTA SITUACIÓN EN OTRAS PACIENTES Y, PREVIO EL 
CONSENTIMIENTO VERBAL, SI LA INDICACIÓN MÉDICA EXIGE, REALIZAN LA 
LIGADURA DE TROMPAS•. 

El caso l. V. vs. Bolivia está devalando que en Bolivia la esterilización forzada no es cosa del siglo 
pasado. Por supuesto no nos estamos refiriendo a cuadros de esterilización forzada con las 
caracteristicas de los casos que podrlan ser de conocimiento de la Corte Penal Internacional. A lo 
que nos estamos refiriendo, es a que, en ta Bolivia del Siglo XXI, perviven aún concepciones 
patriarcalistas, patemalistas, machistas. basadas en perversos estereotipos de género, como 
resabio o como práctica latente, que determinan que muchas esterilízaciones quirúrgicas femeninas 
no estén precedidas del consentimiento libre, pleno e informado, conforme a los estándares legales, 
médicos y éticos desarrollados en el curso de los últimos 30 años. Por lo tanto, esterilizaciones 
involuntarias, no consentidas o forzadas. Esta constatación debe preocupar mucho al Estado 
boliviano, pero también a la comunidad hemisférica y a los dos órganos del sistema 
Interamericano de derechos humanos. 

2. Plano internacional 
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a) Supuesta ausencia de estándares internacionales y extranjeros en la fecha de 
los hechos 

Los agentes del Estado, el declarante Torrico y el perito Hochstatter, han insistido en senalar que 
para la fecha en que /.V. fue esterilizada forzosamente, no existian los estándares internacionales 
médicos ni legales que definieran que el consentimiento para la figadura de trompas debla ser 
escrito, pleno, previo, libre e Informado; que, para el ano 2000, ese consentimiento podla ser 
simplemente verbal; y que, como sucedió en el caso de 1. V. (según la hipótesis del Estado), podla 
incluso ser buscado de la paciente estando ella en la mesa de operaciones apenas después de 
haber dado a luz por cesárea. 

8 Estado sostiene que no puede ser responsabilizado Internacionalmente por un hecho que en el 
momento de ocurrir no era considerado una violación de derechos humanos, respecto al cua.l no 
exislia un estándar en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos (DIDH), ni en el mundo 
médico, insistiendo en que ningún estándar de la época exigia un consentimiento informado escrito. 

Antes de desarrollar este punto, aunque salta a la vista en la argumentación que presentamos los 
representantes en el proceso anle la Corte, en ninguna parte de nuestro ESAP, en ninguno de 
nuestros escritos posteriores y en ningún momento durante la audiencia del 2 de mayo, sellalamos 
que el Derecho Internacional exlgia un consentimiento informado "escrito". 

Cuando en nuestro ESAP mencionamos la expresión consentimiento previo, pleno, libre, ínformedo y 
'escrito', siempre lo hicimos con referencia a las normas y estándares nacionales, bolivianos; 
cuando, en cambio, nos referimos a los estándares internacionales, simplemente utilizamos las 
nociones de consentimiento previo, pleno, libre e informado, prescindiendo del término 'escrito'. 
(Pedimos a la Corte corroborar esto al momento de analizar el texto de nuestro ESAP). 

Ahora si, sobre las argumentaciones del Estado en sentido de existir un vaclo en el Derecho 
Internacional en cuanto a un estándar anterior al1 de julio de 2000 que determinara que en casos de 
ligadura de trompas, el consentimiento de la paciente debla ser rigurosamente previo, pleno, libre e 
informado, la propia abogada copatrocinante, en su alocución final, hizo alusión expresa a la 
existencia de ese estándar internacional: el Comentarlo General No. 24 del Comité de la CEDAW. 

El Comité de la CEDAW adoptó su Comentario General No. 24, sobre Mujer y Salud, el año 1999. 
El referido Comentario General No. 24 fue aportado al proceso por nosotros como prueba 
documental en el Anexo 39 de nuestro ESAP. Los párrafos 22 y 23 sei\alan: 

22. Además, los Estados Partes deben informar sobre las medidas que han adoptado para garantizar 
el acceso a servicios de atención médica de calidad, lo que entralla, por ejemplo, lograr que sean 
aceptables para la mujer. Son aceptables los servicios que se prestan si se garantiza el 
consentimiento previo de la mujer con pleno conocimiento de causa, se respeta su dignidad, se 
garantiza su intimidad y se tienen en cuenta sus necesidades y perspectivas. Los Estados Part.es 
no deben permitir formas de coerción, tales como la esterilización sin consentimiento o las 
pruebas obligatorias de enfermedades venéreas o de embarazo como condición para el empleo, que 
violan el derecho de la mujer a la dlgnidad y dar su consentimiento con conocimiento de causa. 
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23. En sus informes, los Estados Partes deben indicar qué medidas han adoptado para garantizar 
el acceso oportuno a la gama de servicios relacionados con la planificación de la familia en 
particular y con la salud sexual y genésica en general !reproductlve health In generan. Se debe 
prestar atención especial a la educación sanitaria de los adolescentes, incluso proporcionarles 
información y asesoramiento sobre todos los métodos de planificación de la familia. (Énfasis 
agregado). 

En esos dos párrafos leidos en conjunto, se desarrolla un claro estándar internacional en sentido de 
que los servicios de salud a las mujeres sólo son aceptables si se garantiza el consentimiento previo 
de la mujer con pleno conocimiento de causa y que los Estados no deben permitir esterilizaciones 
sin el debido y apropiado consentimiento de las pacientes, es decir, esterilizaciones coercitivas (o 
forzadas). Éste estándar, según el Comentario General No. 24, era aplicable a los servicios médicos 
relacionados con la planificación familiar y con el ejercicio de los derechos reproductivos de las 
mujeres. 

En pocas palabras, las caracterlstlcas de que el consentimiento sea previo, libre, pleno, 
informado y voluntario se estableclan ya desde 1999 en el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos (CEDAW). 

Por otro lado, la abogada copatrocinante del Estado también señaló en la audiencia que en el 
Derecho Comparado regional de la época (año 2000) no existlan normas que establecieran que el 
consentimiento debla tener todas las características que actualmente tiene, es decir: libre, pleno, 
previo e informado, mucho menos escrito. 

Esta aseveración de la abogada estatal es errada, "para muestra tres botones'. En 1997 (tres años 
antes de los hechos del caso /. V.), el Perú, el país más próximo a Bolivia, no sólo geográficamente, 
sino cultural e históricamente, adoptó la Ley 26.842 General de Salud, cuyo Art. 6 señala: 

M lculo 6. Toda persona tiene el derecho a elegir libremente el método anticonceptivo de su 
preferencia, incluyendo los naturales, y a recibir, con carácter previo a la prescripción o 
aplicación de cualquier método anticonceptivo, Información adecuada sobre los métodos 
disponibles, sus riesgos, contraindicaciones, precauciones, advertencias y efectos flslcos, 
fisiológicos o psicológicos que su uso o aplicación puede ocasionar. 

Para la aplicación de cualquier método anticonceptivo se requiere del consentimiento previo del 
paciente. EN CASO DE MÉTODOS DEFINITIVOS, LA DECLARACIÓN DEL CONSENTIMIENTO 
DEBE CONSTAR EN DOCUMENTO ESCRIT016, (Énfasis agregado). 

Asimismo, la Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, Del Expediente Cllnico, adoptada el 
afio 1998 (dos años antes de los hechos del caso/. V.), señala: 

4. Definiciones 

" Anexo 10 del IJ(esente escrito. Ley de Peni 26842 Gene<at de Saloo de 26 de julio de 1997, en: 
ftp:/lfto.minsa.gob,pe!intranellleyes/L-26842 LGS.odl Presentamos esta ley, solicitando a la Corte su admisión oomo prueba 
documental, para desvirtuar los alegatos del Estado expresados oo la audiencia de 2 de mayo, en sentido de que en ta época de los 
hechos no existlan en ta leglsladón comparada ~tonal noonas que establecieran que el consentimiento informado para una ligadura 
de trompas debla ser IJ(evio, libre, informado (adem~ de esaito). En todo caso, la Corte también podrta solicitar a las partes esta tey 
peruana como prueba para mejor resolver. 
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Para los efectos de este ordenamiento se entenderá por: 
( ... ) 
4.2. Cartas de consentimiento bajo Información, a los DOCUMENTOS ESCRITOS, SIGNADOS POR 
EL PACIENTE o su representante legal, mediante los cuales se acepte, bajo debida Información 
de los riesgos y beneficios esperados, un procedimiento médico o qulrurglco con fines de 
diagnóstico o, con fines diagnósticos, terapéuticos o rehabllltatorlos. 

10.1.1.2. Los eventos mlnimos que requieren de CARTA DE CONSENTIMIENTO bajo lnfoonación 
selán: 
( ... ) 
10.1.1.2.4. SALPtNGOCLASIA y vasectomla11• 

De igual modo, el al\o 2000 (año de la esterilización forzada en contra de l. V.), se adoptó en Chile la 
Resolución Núm. 2326 exenta - FIJA DIRECTRICES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD SOBRE 
ESTERILIZACIÓN FEMENINA Y MASCULINA, que, entre otras cosas, dispone: 

2•.- Se podrA acceder a la esterilización a petición de la persona solicitante, por 
recomendación médica o a solicitud de lenceros, en casos especiales. la decisión de 
someterse a esterilización es personal y emanalá de la voluntad libre manifestada por quien 
la solicita, sin que ello quede supeditado a la aprobación de lenceras personas, respecto de 
mayores de edad en posesión de sus facultades mentales. 

3".- Ante la solicitud de esterilización, el profesional tratante, médico o matrona, deberá 
entregar consejerla en salud sexual y reproductiva a la persona, con Información completa 
sobre métodos antlconceptivos alternativos y sobre la situación de Irreversibilidad de la 
medida en el caso de la vasectomla y de alta improbabilidad de reversión en el caso de la 
esterilización femenina, incluyendo las posibles complicaciones y porcentaje de fracaso de 
ambas. 

4°.- Si el o la solicitante persisten en su decisión, previo a la ejecución del procedimiento 
respectivo se dejarA constancia en un documento elaborado al efecto, de su decisión de ser 
sujetos del procedimiento, de la circunstancia de haberlo decidido libremente y de haber 
recibido toda la información sobre el mismo, sobre su carácter Irreversible y sobre los 
métodos anticonceptivos alternativos existentes, el que selá firmado por éste, el médico 
tratante y el director del centro asistencial. En caso que la persona no sepa leer, se dejarll 
constancia de ello y estamparA la huella dactilar de su pulgar derecho o izquierdo, además 
de las firmas de los profesionales sel\alados. Este documento se archivarll con la ficha 
clinica y copia de él se entregarA al interesado. 

( ... ) 

" AllextJ 11 del presente escrito. Ncrma Ofldal M@cana NOM-168-SSA1-1998, llel El<pedlente Cllni::o (1998), en: 
hltD'./I!w.y,sa!UiiqobJD1!!\1~§8ssa18.l!!JJ'I Presentamos esta llOnl'ra, salldlaldo a la C<M1e su admisión como prueba 
documenta, pata desWtuat los alegaccs del Estado ex¡wesados en la auclencia de 2 de mayo, en lSenlido de que en la época de los 
hechos no exisllan en la legiSido c:arnparada reglcná normas que ~aliledeoan que eiiXlllSelltimlan lnbmado para una ligadura 
de trompas debla ser previo, libre. lnfonnado (además de esaiiO), En todo caso, la C<M1e 1amtlién podria sollcí1at a ras pa<tes esta 
noona mexicana como prueba para mejor resolver. 
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6°.- En los casos en que vaya a practicarse la esterilización durante la realización de 
una operación cesárea, los procedimientos de consejerla de la persona y de registro 
de su decisión señalados en los números anteriores se efectua án antes de la misma 
y se firmarán los documentos señalados la. ( nfasis agregado). 

En consecuencia, la aseveración de la abogada Acosta es incorrecta. 

b) Treinta años de evolución del consentimiento previo. libre, pleno e informado 

Como ya se dijo, el argumento en el que más insistió el Agente del Estado y su abogada 
copatrocinante durante la audiencia del 2 de mayo, fue que seria injusto que la Corte juzgara a 
Bolivia con estándares internacionales posteriores a los de la fecha en que ocurrieron los hechos, 
mencionado que no se puede aplicar a hechos del ano 2000, estándares del ano 2014, en alusión 
concreta al documento: Ellm/nating forced, coerclve and otherwíse lnvoluntary sterilization. An 
lnteragency statement OHCHR, UN Women, UNAIDS, UNDP, UNFPA, UNICEF, WHO, 2014. 

Los agentes del Estado también observaron las decisiones de los órganos de supervisión de otros 
sistemas intemacionales/regionales de derechos humanos, asi como a los criterios de entidades 
médicas internacionales que datan de años posteriores al 2000. 

Sin pe~uicio de lo senalado precedentemente respecto al estándar Internacional establecido en el 
Comentarlo General No. 24 del Comité de la CEDAW de 1999, cabe senalar, Honorable Corte, 
con el respeto que se merece la representación del Ilustre Estado boliviano, que el argumento sobre 
'estándares posteriores• no es un argumento minlmamente plausible, sino una especie de 'último 
pataleo de ahogado' como se verá en éste y en los siguientes acápites. 

8 Estado, además, le toma más importancia a la fecha de publicación de un documento (2014), que 
a los 'estándares mismos• contenidos y compendiados en la publicaci6n Eliminaling forced, coercive 
and otherwise ínvoluntary sterilization. An interagency statement, que fueron desarrollándose en más 
de 30 allos, como muy claramente lo ilustró a esta Corte la perito Zampas (Cf. respuesta en su 
declaración por afidávit). Se debe aclarar al Estado que el ano 2014 no es el año en que surgieron 
' instantánea' y 'espontáneamente• los estándares internacionales plasmados en el referido 
documento inter-agencial de la ONU, sino, el al'lo en que se publícó ese documento como una 
'compilación19 de estándares' desarrollados desde los al\os ochenta del Siglo XX. 

el Estándares de data posterior a los hechos 

Seguimos en esta sección refiriéndonos al reclamo estatal expresado en el acápite que antecede, 
para demostrar que la aplicación de estándares posteriores a un hecho anterior no es una 
'Injusticia' , ni una "lncorreción', mucho menos una "novedad' en materia de resolución de 
controversias en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Es una práctica corriente, 

" Nv::t.o 12 del presente aailo. Res<ll.ó6n Ni.m. 2.326 exelll3 / 2000 (Cilíle) • FUA DIRECTRICES PARA lOS SERVICIOS DE 
SA!.UO SOBRE ESTERIUZACIÓH FEMENINA Y MASCWNA. en: ll!!ps:/I-N!i!~ley!;hile.d/N~178§47 

'' Según el llicciooa!io da la Real Aeaderria Espanola. 'oompilac:jOn' significa: '2. l. Obra que reOne inlolmadones, ¡xeceptos o 
doctrinas APARECIDAS AHW POI separado o en ovas obras'. 



1327
25 

~ delechos en acción 

actual y de larga tradición. Para esta demostraclón acudiremos a la jurisprudencia de esta Honorable 
Corte, mejor aún, acudiremos a su último fallo publicado. 

En el caso Duque vs. Colombia, que se relaciona con la responsabilidad Internacional de ese pals 
por la exclusión del senor Duque de la posibilidad de obtener una 'pensión de sobrevlvencia' tras la 
muerte de su pareja, con base en que se trataba de una pareja del mismo sexo, los hechos 
violatorios del caso datan del año 2002. 

En dicho caso, la Corte estableció que el Estado colombiano era responsable por la violación al 
derecho a la igualdad ante la ley, reconocido en el artículo 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (CADH) en pe~uicio de la vlclima. Entre los eslimdares y criterios considerados 
por la Corte para basar su determinación, tomó en cuenta los siguientes que se evidencian en los 
pasajes que a continuación transcribimos: 

108. En lo que respecta al derecho a fa pensión de fas pareías del mismo sexo, el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas ha indicado que el Pacto 
Internacional de Derechos Ecoo6mícos, Sociales y Culturales prohibe toda dlscrimlnación, de hecho 
o de derecho, directa o lndlrectamente, por motivos de raza, color, sexo, edad. idioma, religión, 
opinión polltica o de olla índole, origen nacional o social, posici6n eoon6mica, nacimiento, 
discapacidad física o mental, estado de salud Qncluido el VlHISIDA), orientaci6n sexual, estado ciVIl 
o cualquier otra condición política, social o de otro tipo que pretenda, o tenga por efecto, anular o 
menoscabar el igual disfrute o el ejercicio del derecho a la seguridad social [93]. (Cfr. Consejo 
Económico y Social (CESCR), Observación General N" 19: el derecho a la seguridad social (articulo 
9), 4 de febrero de 2008, EIC.121GCI19, pérr. 29]. 

109. Asimismo. en su Observación General No. 20. el Comité de Derechos Económicos. 
Sociales y CuHurales ha señalado que en 'cualquier olla condición sociar. tal y como se recoge en 
el articulo 2.2 del Pacto Internacional de Derechos Econ6rnicos, Sociales y Culturales, se incluye la 
orientaci6n sexual. Los Estados partes deben cerciorarse de que las preferencias sexuales de una 
persona no constituyan un obstáculo para hacer realidad los derechos que reconoce el Pacto, por 
ejemplo, a los efectos de acceder a ta pensión de viudedad. La identidad de género también se 
reconoce como motivo prohibido de discriminación [94]. (Cfr. Consejo Económico y Social (CESCR). 
Observación General N• 20: la no discriminación y los derechos económicos, sociales y culturales 
(articulo 2, pllrrafo 2 del Pacto fntemacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), 2 de 
lulio de 2009, EIC.12JGC/20. párr. 32]. 

110. Por olla parte, los Principios de Yogyakarta sobre la aplicación del derecho internacional de 
los derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género, establecen en 
el Principio N• 13 que todas las personas tienen derecho a la seguridad social y a otras medidas de 
protección social, sin discriminación por motivos de orientación sexual o Identidad de género ( ... ) 
[95]. (Cfr. Yogyakarta Principies • Principies on the applicatlon of lnternatlonal human rlghts 
law In relatlon to sexual orientation and gender ldentity, March 2007. Principio 13. El derecho a 
la seguridad y a ollas medidas de protecclón social]. 

111. El Comité de Derechos Humanos ha resuelto que la distinción entre las parejas del mismo 
sexo que son excluidas del derecho a la pensión, y las parejas de hecho compuestas por personas 
de distintos sexos que si reciben el benefiCio de la pensión, no es razonable ni objetiva y no existen 
factores que justifiquen la existencia de la distinción, por lo que constituyen una discriminación con 
base en la orientación sexual de las personas [96). (Cfr. Comité de Derechos Humanos, caso Edward 
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Young v. Australia, Communication No. 94112000, U.N. Doc. CCPR/C/78/D/94112000 !2003!. párr. 
10.4 ... ) 

( ... ) 

113. En el caso de la Ciudad de México, está permitida la 'sociedad de convivencia' de las parejas 
del mismo sexo desde el año 2006 y el matrimonio desde 2009. Este estatuto otorga varios 
derechos patrimoniales. Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró en 2015 
que: ·~¡a ley de cualquier entidad federativa que, por un lado, considere que la finalidad de(l) 
(matrimonio) es la procreación y/o que lo defina como el que se celebra entre un hombre y una 
mujer, es inconstitucional' ( ... ) 

114. En Uruguay. desde el año 2007, existe una ley sobre la Unión Concubinaria que se aplica a 
las parejas del mismo sexo que incluye a los beneficiarios de la pensión de sobrevivencia a las 
personas que hubieran mantenido con el causante una convivencia ininterrumpida en unión 
concubinaria de carácter exclusivo, singular, estable y permanente, cualquiera sea su sexo, 
identidad, orientación u opción sexual. Por su parte, Uruguay autoriza el matrimonio de las 
pare!as del mismo sexo desde el2013. 

115. En el caso de Argentina, la ciudad de Buenos Aires autoriza la unión civil de las parejas del 
mismo sexo desde el 2002. la ley 1004 precisa que, en cuanto al ejercicio de los derechos, 
obligaciones y benefiCios, ' los integrantes de la unión civil tendrán un tratamiento similar al de los 
cónyuges·. A nivel nacional. el matrimonio de las pareias del mismo sexo es legal desde el 
2010. La ley precisa que ' el matrimonio tendrá los mismos requisitos y efectos, con independencia 
de que los contrayentes sean del mismo o de diferente sexo'. Además, desde el año 2008. la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación habla reconocido el derecho a la pensión a los convivientes del 
mismo sexo. En 2011, la Corte Suprema de Justicia de la Nación reconoció el derecho al pago 
retroactivo de la pensión por fallecimiento a las parejas del mismo sexo a partír de la muerte de su 
pareja. 

116. En Brasil, el10 de diciembre de 201 O, un decreto ejecutivo reconoció el derecho a las parejas 
del mismo sexo a recibir pensión por la muerte de su pareja. Adamas, el 5 de mayo de 2011, el 
Supremo Tribunal Federal reconoció las parejas de mismo sexo y les garantizó los mismos derechos 
que los de las parejas heterosexuales. Asimismo, el14 de mayo de 2013, el Consejo Nacional de 
Justicia declaró que no es posible negar el matrimonio o las uniones de hecho de las parejas del 
mismo sexo sobre la base del principio de no discriminación. 

117. Del mismo modo, en Chile, a partir de octubre de 2015, los convivientes civiles de mismo 
sexo tienen los mismos derechos en materia de pen.slón que las parejas heterosexuales. 

( ... ) 

119. En el caso de Colombia, la Corte Constitucional ha indicado que la posibílidad de obtener la 
porción conyugal no puede estar condicionada por la orientación sexual de quienes deciden vivir en 
pareja, en la medida en que la finalidad de esta figura consiste en equilibrar las cargas propias de la 
decisión de compartir una vida en común (114) (Cfr. Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-
238 de 22 de marzo de 2012). 

120. La Corte Constitucional se~aló en la sentencia C-336 de 2008 sobre pensiones de 
sobrevivencia a parejas del mismo sexo que 'el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
conlleva autonomía para los individuos en cuanto pueden adoptar la opción de vida que consideren, 
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el Estado debe brindar ras condiciones paJa su ejercicio disponiendo tratamientos jurldiOos similares 
paJa todas las personas independientemente de la orientación sexual que ostenten ( ... )" (115) (Corte 
Constitucional de Colombia, Sentencia C-336 de 16 de abril de 2008 (expediente de prueba, follo 
1398)) 

{ ... ) 

124. En el presente caso, se puede concluir que el Estado no presentó una justificación 
objetiva y razonable para que exista una restricción en el acceso a una pensión de 
sobrevlvencla basada en la orientación sexual. En consecuencia, la Corte encuentra que la 
diferenciación establecida en los artlculos 1 de la Lev 54 de 1990 Y 10 clel decreto 1889 de 1994 
con fundamento en la orientación sexual para el acceso a las pensiones de sobrevlvencla es 
discriminatoria y viola lo establecido en el articulo 24 de la Convención Americana. 

125. Por tanto. la Corte encuentra que la existencia de una normatlvldad Interna vigente en el 
a"o 2002 que no permltla el pago de pensiones a pareJas del mismo sexo. era una diferencia 
de trato que vulneraba el derecho a la Igualdad y no discriminación. por lo que constituyó 
efectivamente un hecho lllcito Internacional. Adicionalmente a lo anterior, ese hecho illcito 
Internacional afectó al señor Duque, en la medida que esas normas Internas le fueron 
aplicadas por medio de la respuesta del COLFONDOS a su gestión al respecto y por la 
sentencia de tutela del JUlgado Décimo Civil Municipal de Bogotá y la sentencia del Jlllgado 
Doce Civil del Circuito de Bogotá {supr1 párr. 79)'0. (Enfasis agregado). 

Como se puede advertir en estos pasajes de la última sentencia de la Corte IDH, el tribunal 
Interamericano tomó estándares y criterios nacionales, extranjeros e internacionales, producidos 
entre los años 2003 y 2015, para interpretar la Convención Americana de Derechos Humanos 
el a"o 2016, en la resolucíón de un caso cuyos hechos víolatorios se produjeron el año 2002. 
Queda claro, entonces, que la consideración de criterios y estándares nacionales e internacionales 
de fechas posteriores a los hechos de un determinado caso, es una práctica corriente en el DIDH y, 
por supuesto, en la labor jurisdiccional de esta Honorable Corte. Con esto, el argumento del Estado 
de que la Corte prescinda de los estándares internacionales invocados por la CIDH y por los 
representantes, varios de ellos de años posteriores al 2000, cae por su propio peso. 

dl Casos internacionales con hechos contemporáneos a los del asunto /.V. vs. 
Bolivia 

De otra parte, es también fundamental tomar muy en cuenta que durante la audiencia del 2 de mayo, 
la perito Zampas ilustró a esta Corte que tanto el caso A. S. vs. Hungría, decidido por el Comité de 
la CEDAW, como los tres casos eslovacos, resueltos por la Corte Europea, tuvieron hechos 
vlolatorios ocurridos entre 1999 y 2002, es decir, hechos contemporáneos a las violaciones ocurridas 
en el caso de /.V. del ano 2000. 

En efecto: 

10 COI!e IDH. Caso ~ vs. Cdombia. Excepciones Prellmnares, Fondo. Reparaciones y Costa$. Senleneia de 26 de febrero de 
2016. Serie e No. 310, p&IT8f0$ 1oe-120, 124 y 125. 
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-en el caso A.S. vs. Hungría resuelto el ano 2006 por el Comité de la CEDAW, los hechos 
violatorios similares a los hechos de la especie se cometieron en enero de 2001, es decir 
con seis meses de diferencia respecto al caso l. V; 

- en el caso N.B. vs. Eslovaquia, resuelto el ailo 2012, los hechos violatorios se cometieron 
en abril de 2001 , con nueve meses de diferencia a l. V; 

- en el caso I.G el al vs. Eslovaquia, resuelto el año 2013, los hechos violatorios se 
cometieron en las siguientes fechas: contra I.G., el 23 de junio de 2000, 6 meses antes que 
los hechos de l. V.; contra M. K. el 10 de enero de 1999, un año y medio antes que los 
hechos de l. V.; y contra R.H. el11 de abril de 2002; 

- en el caso V.C. vs. Eslovaquia, resuelto el año 2012, los hechos violatorios se 
cometieron el afio 23 de agosto de 2000, un mes después de los hechos del caso l. V. 
vs. Bolivia. 

No vamos en esta oportunidad a reseñar los hechos en cada uno de estos cuatro casos, pues la 
perito Zampas ya lo hizo en la audiencia del 2 de mayo y los representantes nos referimos a ellos en 
nuestro ESAP, en el que, adem~s. presentamos las respectivas decisiones como prueba documental 
de cargo que pedimos a la Corte sea va.lorada en sentencia. 

En todo caso, en estos asuntos, el consentimiento de todas estas mujeres fue buscado en 
circunstancias totalmente inapropiadas. Invariablemente, en todos estos casos, tanto el Comité de la 
CEDAW como la Corte Europea concluyeron que la forma en que se obtuvo esos supuestos 
consentimientos conslitula una violación a las obligaciones de los Estados parte (Hungría y 
Eslovaquia) establecidas en la CEDAW y en el Convenio Europeo, pese a que ninguno de estos 
instrumentos internacionales menciona expllcitamente que el Estado tiene la obligación de buscar un 
consentimiento previo, pleno, libre e informado de las mujeres que se someten a una esterilización 
quirúrgica. 

Cabe anotar, finalmente, que para Interpretar las correspondientes convenciones (CEDAW y 
Convenio Europeo) en varios de los referidos casos, los respectivos órganos de supervisión 
recurrieron a otros instrumentos, estándares y criterios de fechas posteriores a la ocurrencia de los 
hechos violatorios. Un solo ejemplo, en V. C. vs. Eslovaquia, la Corte Europea recurrió a la Universal 
Dec/aration on Bioethics and Human Rights de la UNESCO, de octubre de 2005, siendo que los 
hechos del caso sucedieron el año 2000, igual que en /.V. vs. Bolivia. 

e) "Interpretación evolutiva" e "instrumentos vivos" 

Prosiguiendo con esta linea argumentativa que venimos desarrollando, cabe ahora referirse a dos 
nociones básicas y fundamentales del Derecho Internacional de los Derechos Humanos: por un lado, 
la 'interpretación evolutiva' y, por otro, los 'instrumentos vivoS'. 

El proceder del Comité de la CEDAW y de la Corte Europea en los cuatro casos aludidos antes no 
fue para nada incorrecto, pues es del todo común que los órganos internacionales de supervisión 
interpreten un instrumento internacional a la luz del momento actual. La noción de los •instrumentos 
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vivos', acuñada por la teoria constitucional de los Estados Unidos ('living constitution'), ha sido 
incorporada a la doctrina de la Corte Europea desde el caso Tyrer vs. UK resuelto en 1978, y desde 
hace 36 años es un principio de interpretación del tribunal de Estrasburgo. Esta misma noción
principio ha sido también incorporada en el trabajo del Comité de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas, como se advierte en numerosos casos. 

El principio interpretativo de los "instrumentos vivos' también ha sido asimilado por los órganos del 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos, concretamente por esta Corte, como claramente lo 
demuestra su jurispnudencia consultiva y contenciosa. 

En la Opinión Consultiva OC-16199, esta Corte ha sellalado: 

112. El examen de esta cuestión se Inicia necesariamente con la consideración de los criterios que 
rigen la interpretación de las últimas normas citadas. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Pollticos y la Carta de la OEA, que son tratados bajo el concepto de la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados, deben ser interpretados en los términos del articulo 31 de ésta (supra 58). 

113. Como se desprende de la norma citada, al dar interprelación a un tratado no sólo se toman en 
cuenta los acuerdos e instrumentos formalmente relacionados con éste (Inciso segundo del articulo 
31), sino también el sistema dentro del cual se inscribe Qnciso tercero del articulo 31). COmo ha 
dicho la Corte tntemacíonal de Justicia, 

[ ... ) la Corte debe tomar en consideración las transformaciones ocurridas en el medio 
siglo siguiente, y su interpretación no puede dejar de tomar en cuenta la evolución 
posterior del derecho ( ... ). Ademia. un instrumento internacional debe ser 
Interpretado y aplicado en el marco del conJunto del sistema !urldlco vigente en el 
momento en que se practica la interpretación. En el domlnío al que se refiere el 
presente proceso, los últimos cincuenta años [ .•. ) han traido una evolución imporlante. ( ... ) 
En este dominío como en otros, el oorpus juris gentíum se ha enriquecido 
considerablemente, y la Corte no puede Ignorarlo para el flel desempeño de sus 
funciones. 

114. Esta orientación adquiere particular relevancia en el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, que ha avanzado mucho mediante la interpretación evolutiva de los 
inslrumentos Internacionales de protección. Tal interpretación evolutiva es consecuente oon las 
reglas generales de interpretación de tos tratados consagradas en la Convención de Vtena de 1969. 
Tanto esta Corte, en la Opinión Consultiva sobre la Interpretación de la Declaración Americana de 
tos Derechos y Deberes del Hombre (1939), como la Corte Europea de Derechos Humanos, en los 
casos Tyrer vetsus Reino Unido (1978), Ma/Ckx vetsus Bélgica (1979), Lo/zldou versus Turqula 
(1995), entre otros, han señalado que tos tratados de derechos humanos son Instrumentos vivos, 
cuya Interpretación tiene que acompañar la evolución de tos tiempos y las condiciones de 
vida actuales. 

115. El corpus }uris del Derecho Internacional de tos Derechos Humanos está formado por un 
conjunto de lnstNmentos intennacionales de contenido y efectos jurídicos vañados (tratados, 
convenios, resoluciones y declaraciones). Su evolución dinámica ha ejercido un impacto positivo en 
el Derecho Internacional, en el sentido de afirmar y desarrollar la aptitud de este último para regular 
las relaciones entre tos Estados y los seres humanos bajo sus respectivas jurisdicciones. Por lo 
tanto, esta Corte debe adoptar un criterio adecuado para considerar la cuestión suleta a 
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x m en el marco de la v lu Ión de los d s fundamentale 

En el caso Alela Ríffo y Niñas vs. Chile, esta Corte ha sel\alado: 

83. la Corte ha establecido, al igual que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, que los 
lratados de derechos humanos son instrumentos vivos, cuya lnterpretaclón tiene que acampanar la 
evolución de los tiempos y las condiciones de vida actuales. Tal Interpretación evolutiva es 
consecuente con las reglas generales de Interpretación consagradas en el articulo 29 de la 
Convención Americana, asl como las establecidas por la Convención de VIena sobre el Derecho de 
los T retados. 

84. En este sentido, al interpretar la expresíón 'cualquier otra con<fJCión sociar del articulo 1.1. de la 
Convención, debe siempre elegirse la alternativa más favorable para la tutela de los derachos 
protegidos por dicho tratado, según el principio de la norma más favorable al ser humano'2. 
(Enfasis agregado). 

Asimismo, de manera individual, los Jueces lnteramericanos, en sus votos razonados, han sostenido 
esta misma linea: 

46. En este sentido, la Corte IDH ha señalado en olras oportunidades que los tratados de derechos 
humanos son instrumentos vivos. cuya Interpretación tiene que acompañar la evolución de los 
tiempos y las condiciones de vida actuales. Asimismo, también ha sostenido que esa 
interpretación evolutiva es consecuente con las reglas generales de Interpretación establecidas en el 
articulo 29 de la Convenci6n Americana, asl como en la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados. Al efectuar una Interpretación evolutiva la Corte te ha otorgado especial relevancia al 
derecho comparado, razón por la cual ha utilil.ado normativa nacional o jurisprudencia de tribunales 
Internos a la hora de analizar controversias especificas en los casos contenciososZl, (Enfasis 
agregado). 

Por tanto, estos argumentos, basados en tan básicas nociones, son dos fundamentos adicionales 
que apoyan el hecho de que, en la especie, la Corte IDH tiene toda la facultad para considerar la 
cuestión sujeta a examen en el marco de una Interpretación evolutiva de la CADH y de la 
Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la VIOlencia contra la Mujer 
(Convención de Belem do Pará) (ambos "instrumentos vivos' del DIDH), tomando en cuenta 'la 
evolución de los derechos fundamente/es de la persona humana en el derecho intemaclonal 
contemporáneo' y, ante todo, dando la preeminencia que le corresponde al principio pro homlna. 

fl Hermetismo estatal frente al derecho comparado 

t> Corte IDH. El Derecho a la Información sobre la Asistencia C«<SIIIar en el Marco de las Garantlas del Debido Proceso Legal. 
OpínlO!l Consultiva OC·16199 de 1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, pa~afos 1 12·115. 

n Corte IDH. Caso Alala Riffo y Nlllas YS. Chile. Fondo, Repatadoties y Cosuis. Serileocia del 24 ® febfe¡o de 2012. Serie C No. 
239, p3rrafos 83 y 84. 

n Corte IDH. caso ~ Petalla vs. EQ.rador. Exx:epciones Prelimklanls, Rnlo, Reparaciooes y Coslas. Senlencla de 21 de mayo 
de 2013. Serie e No. 261. velo concut110le del Juez Eduardo Fetll!f ~ Pdsol pa.ra~o 46. 
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Finalmente, desarrollaremos un último punto dentro de este maroo argumentativo. El Estado, 
especialmente a través de los alegatos de su Agente. ha mostrado una cerrazón inoomprensible 
para que la Corte IDH se imbuya de los precedentes de otros órganos lntemacionales/regionales 
ajenos a los del sistema Interamericano, con el discurso de que esos órganos han analizado casos 
ocurridos en otras partes del mundo, en paises europeos más desarrollados que la 'pequeña 
Bolivia", por lo tanto, en realidades distintas. 

Al respecto, cabe mencionar dos aspectos sobre esta objeción estatal. Primero, estamos ante un 
foro internacional, tramitando una causa bajo el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 
En la especie se ha oometido una muy seria violación, afectando una mulliplicidad de derechos 
humanos, algunos del dominio del ius oogens. Por lo tanto, un alegato de defensa, en sentido de 
invocar un pretendido 'margen de apreciación", simplemente no oorresponde. 

Segundo, los derechos humanos son universales y, justamente, lo que busca el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos es crear "oonceptos universales•, •estándares universales', 
'respuestas universales" a los mismos problemas (y violaciones) ocurridos en Bolivia, Eslovaquia, 
Hungría, Singapur, Jamaica o donde sea. La gran aspiración del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos es ésta, y es una tendencia sin retomo. Por estas razones, no deberla extrañar 
al Estado que la Corte IDH se inspire en la jurisprudencia de los órganos del sistema europeo de 
derechos humanos o del sistema universal, y viceversa. 

La pretensión del Estado, de que la Corte no tome en oonsideración la jurisprudencia de otros 
órganos internacionales/regionales de derechos humanos, por un lado, y que no condene a Bolivia 
por los hechos alegados, por otro, pareciera tener la finalidad de llevar todo esto a un sinsentido 
juridioo, que seria el siguiente: a la luz de la CEDAW y a los ojos del Comité de la CEDAW, l. V. vs. 
Bolivia sería un caso oondenable; a la luz de la CADH y de la Convención de Belem do Pará, y a los 
ojos de la Corte IDH, no lo sería. Un absurdo no deseable. 

En este sentido, pedimos que en la presente causa esta Honorable Corte tome muy en cuenta el 
caso A. S. vs. Hungría del Comité de la CEDAW y los tres casos eslovacos (V. C., N.B. e I.G. et aQ de 
la Corte Europea a tiempo de considerar los méritos y fallar consecuencia. Los cuatro casos aludidos 
han sido presentados por los representantes oomo prueba documental en el momento procesal 
oportuno, e invocados oomo precedentes autorizados en materia de esterilización forzada en el 
campo de la resolución de controversias propias del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos. 

111. Documento de la OMS: Esterilización femenina- guía para la 
prestación de servicios (1993) 

Como se señaló previamente, la abogada oopatrocinante del Estado pretende apoyar todo su caso 
en el documento Esterilización femenina: guia para la prestación de servicios (Gula de la OMS 
1993). Reiteramos lo dicho antes, según la abogada este documento autorizaba a los médicos el 
año 2000 a proceder a una ligadura de trompas por indicación médica oon el solo oonsentimiento 
verbal de la paciente, e incluso sin él. 
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Ahora bien, cabe decir que las referencias sobre este documento que hizo la abogada 
copatrocinante en la audiencia de 2 de mayo fueron totalmente parciales, descontextualizadas y 
distorsionadas. Habría sido muy interesante, para ilustrar a la Corte, que la Dra. Acosta hubiera leído 
de la señalada Guia de la OMS 19931os siguientes pasajes, muy esclarecedores en relación con el 
caso bajo examen. A continuación comentaremos estos pasajes o extractos, especialmente las 
'partes resaltadas', a la luz de lo ocurrido con /.V. el 1 de julio de 2000, tanto en lo que se refiere a lo 
que realmente le sucedió (nuestra versión) y a la falsa hipótesis planteada por el Estado. 

7. La deeisión individual en materia de esterilización femenina 

( ... ) 

Función del agente de salud 

Como la oclusión tubárica está destinada a ser permanente y requiere una intervención quirúrgica 
con los consiguientes riesgos, el personal sanitario deberá procurar que las clientas potenciales 
reelban toda la información necesaria sobre el método y ayudarlas a tomar una deeisión con 
toda libertad. 

El agente de salud ha de encargarse a la vez de las actividades de información general (según se 
indica en el capitulo 6) y de prestar ayuda individualmente a todas las mujeres que se interesen por 
la esterilización femenina o estén dispuestas a someterse a ella. En el presente capitulo se atenderá 
sobre todo al segundo aspecto: la asistencia individual. 

A todas las mujeres que se interesen por la anticoncepción habrá que aconseja~as en consecuencia. 
Si, una vez aconsejada, una mujer opta por la esterilización, el agente de salud deberá recoger 
documentalmente su consentimiento informado, prepararla para la operación y aleccionarla 
sobre cómo debe prepararse para la intervención y qué le espera durante y después de ésta. 
Todas estas actividades tienen por objetivo garantizar que la interesada conoce y comprende 
peñectamente el método elegido y que esa decisión la ha tomado con entera libertad. Si se 
logra este objetivo, lo más probable es que la mujer se sienta satisfeeha de su eiecciónl4, (tnfasis 
agregado). 

l. V. no recibió ninguna información previa sobre la salpingoclasia, simplemente apareció ligada al 
salir del quirófano. 

En versión del Estado, se le dio la información 'suficiente• o 'básica' (no la necesaria) 'en tan solo 
10 minutos', mientras /.V. se encontraba en la mesa de operaciones con la cavidad abdominal 
abierta. El equipo médico 'no recogió documentalmente' (vale decir por escrito) el consentimiento 
informado de /.V. Por lo tanto, no se garantizó que la interesada tuviera conocimiento y 
comprendiera perfectamente /as implicaciones de la salpingoclasia con entera libertad. 

Continúa el texto de la Gula de la OMS 1993: 

24 Anexo 5 del presente escnto. O.M.S. EsteriUzaclón femenina: gula para la prestaQOn de servicios. Ginebra, 1993, paginas 60-61, 
disponible en: hno://apos.who.lnVjrislbitstream/10665/409431319243544349 es.odl 
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Consejos sobre planificación familiar 

La finalidad de los consejos sobre planlllcacl6n familiar es ayudar a las cllentas a tomar una 
decisión Informada, libre y meditada sobre fecundidad y anticoncepclón. El consejero debe 
cerciorarse de que la clienta conoce bien todos los métodos anticonceptivos disponibles y 
ayudarla a aplicar ese conocimiento a sus circunstancias personales. En la figura 4 se ha 
representado como los consejos sobre planificación famUiar se insertan en el proceso de decisión de 
la cflenta. Los consejos resultan particularmente Importantes en el caso de la esterifJZaci6n por 
tratarse de un método quirúrgico destinado a tener un efecto permanente. As! pues, constituyen un 
hito esencial entre la decisión personal de someterse a la esterilización y el proceso ulterior que 
conduce a la intervención qul!Úigica. Gracias a los consejos pueden evitarse o cancelarse decisiones 
equivocadas de cUentas mal informadas o tomadas en circunstancias dínciles. 

Aunque algunos aspectos de la labor de consejo (por ejemplo, la parte puramente informativa) puede 
llevarse a cabo en forma colectiva, a la cllenta hay que darle la posibilidad de formular 
preguntas y comentar su decisión privadamente con un consejero. Los consejos representan 
en realidad una comunicación bidireccional, en la que tanto el consejero como la cUenta 
escuchan y hablan. El primero ha de ser objetivo y no mostrar nir-Qím prejuicio ni en pro ni en 
contra de la esteri!izaci6n femenina ni de cualquier otro método de planificación familiar. Si es 
posible, se aconsejará también al marido o companero de la clienta. Sin embargo, el consentimiento 
de este no debe considerarse como un requisito indispensable para prestar el servicio a menos que 
así lo exija la ley (véase la página 73)15. (énfasis agregado). 

l. V. no recibió ningún consejo previo a la ligadura de trompas. El procedimiento le lue practicado 
inconsultamente sin ese paso previo y necesario. 

En la versión distorsionada del Estado, el personal del Hospital de la Mujer nunca aconsejó nada 
sobre control de natalidad a l. V. en la fase prenatal, pues, según los declarantes estatales, /.V. llegó 
por primera vez al hospital el1 de julio de 2000. 

Esta versión es falsa, pues l. V. acudió a los controles prenatales en el Hospital de la Mujer desde el 
quinto mes de embarazo. Además, consta en la historia cllnica, que l. V. acudió al Hospital de la 
Mujer los dias 31 de mayo y 27 de junio de 2000 a hacerse controles prenatales26, en los cuales 
nunca recibió consejeria alguna sobre planificación familiar, control de natalidad o ligadura de 
trompas. 

Por otro lado, el Dr. Tarrico declaró en la audiencia que, en la breve explicación de 10 minutos dada 
a /.V. cuando estaba en la mesa de operaciones, no dio consejería especifica y concreta a la 
paciente sobre la posibilidad de una "vasectomla' al esposo. También consta en el 'Protocolo 
Operatorio' que, advertido del cuadro complejo de adherencias, el DR. TORRICO "DECIDIÓ" por la 
Salpingoclasia Bilateral tipo Pomeroy27, por lo tanto, queda claro que el cirujano no hizo una 
explicación al paciente sobre otros métodos anticonceptivos. ~1 ya había tomado una decisión para 
realizar la Salpingoclasia Bilateral con el método Pomeroy, el más radical de todos. 

" ldem. págínas 61 y 63. 

a Cl. Anexo 3 de lOs - utilzados POf la CIOH en su inloiTM de fondo 72114, secciOn 'AIIIlllsis', pooiO 1. 

" ldem. 
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Asimismo, el tipo de consejeria (si asl puede calificarse) que recibió l. V. en tan solo 10 minutos, 
mientras estaba en la mesa de operaciones, jamás podría considerarse como una consejeria 
apropiada para 'ayudar a las clientes a tomar una decisión informada, libre y meditada sobre 
fecundidad y anticoncepcl6n'. 

Sigue ei texto de la Gula de la OMS 1993: 

lndepenátentemente de quienes se encarguen de acooseíar a la clienta, el cirujano encargado de la 
intervención debefa utilizar su buen juicio profesional para asegurarse de que la mujer ha tomado 
una decisión informada, fibre y ponderada. Asl pues, conviene que pueda hablar directamente 
con ella antes de proceder a sedar! a o cerciorarse de que ha recibido los consejos pertinentes 
interrogando al personal responsable o examinando la ficha de la paciente y el documento de 
consentimiento Informado (Neamatalla y Harper, 1990)21l. (Énfasis agregado). 

l. V. fue ligada sin cumplirse ninguno de los requisitos resaltados en el párrafo transcrito. 

En el marco de la versión deformada del Estado, tampoco se verificaron estos requisitos, es decir, el 
cirujano Torrico supuestamente buscó el consentimiento informado de l. V. una hora después de 
iniciada la cesárea, esto es cuando l. V. ya se encontraba sedada y anestesiada para la primera 
intervención. Por otro lado, Torneo no examinó el 'documento' de consentimiento informado (vale 
decir, 'consentimiento escrito'), porque ei equipo médico omitió obtener dicho consentimiento en 
forma escrita, pese a lo legislado en la época en las normas de salud bolivianas, y pese a lo que se 
señala en la Gula de la OMS 1993 que estamos revisando. 

Seguimos con la Gula de la OMS 1993. 

Adopción de la decisión 

A la clienta se la puede aconsejar en cualquier momento si decide informarse sobre la esterilización 
femenina. Ahora bien, no conviene que opte por la oclusión tubárica si existen factores físicos 
o emocionales que pueden limitar su capacidad para tomar una decisión Informada y 
meditada. Asl como, por ejemplo, no se debe elegir la esterilización en el momento del parto 
ni cuando se esté recibiendo sedantes o atravesando una situación dificil antes, durante o 
después de un Incidente o tratamiento relacionado con el embarazo (Butta, 1988). 

( ... ) 

Los consejos sobre planificación famíllar y el procedimiento de consentimiento informado 
pueden tener lugar algunos días e Incluso algunas semanas antes de la Intervención. Ahora 
bien, si pasa mucho tiempo entre unos y otra, el personal del centro quirúrgico deberla cerciorarse 
de que la mujer no ha cambiado de Intención y comprende perfectamente las consecuencias de su 
decisi6nn. (Énfasis agregado). 

• AttextJ 5 del presente escrilo. O.M.S. Esleriza:iOn femenina: gula ~a la pestaáOn de seMdos. Gilebra, 1993. páginas 60-61, 
~en: bl1Jrl@nrn1lo ln!f!isnJi!súea106§5140913!3o924354Q49 es.!ld! 

2t ldem, paginas 66, 6&-69. 
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l. V. sólo supo de la salpingoclasia después de habérsela practicado el procedimiento. Recién el 2 de 
julio de 2000, l. V. se enteró de la ligadura de trompas. 

Incluso según la falsa versión del Estado, se habrían incumplido los procedimientos, condiciones y 
tiempos sel\alados en los párrafos precedentes de la Guia. Conforme a lo que sel\ala el Estado y 
sus declarantes, el cirujano buscó el consentimiento de /.V. cuando ella acababa de dar a la luz, 
seguia con cavidad abdominal abierta, estaba anestesiada y con abundante hemorragia. No 
obstante, la Guia de la OMS 1993 establecia claramente, desde 1993, que 

no conviene que [se] opte por la oclusión tubárica si existen factores físicos o 
emocionales que pueden /Imitar su capacidad para tomar una decisión Informada y 
meditada. Así como, por ejemplo, no se debe elegir la esterilización en el momento del 
parto ni cuando se esté recibiendo sedantes o atravesando una situación difícil ... 

Todas esas circunstancias adversas se presentaron en el caso de l. V., incluso según la versión 
estatal, pues la victima acababa de ser sometida a una cesárea. Ni física ni emocionalmente la 
paciente tenia la capacidad para tomar una decisión informada y meditada (¿en 10 minutos?); /.V. 
estaba sedada, anestesiada y con hemorragia abundante. Por último, 'e/ procedimiento de 
consentimiento informado [no] t[uvo] lugar algunos días e incluso algunas semanas antes de 
la intervención", sino 1 O minutos antes de realizarse la ligadura de trompas, según la versión del 
propio Estado y del Dr. Tarrico. 

La Gula de la OMS 1993 también señala: 

Consentimiento informado 

Toda ciienta que haya optado por la oclusión tubárica deberá manifestar su consentimiento 
informado, declarando que autoriza libremente al centro asistencial a practicar la intervención 
quirúrgica y que concede esa autorización con plena conocimiento y comprensión de los datos 
pertinentes. 

En muchos paises el consentimiento se realiza por escrito y lo firman la clienta, el cirujano (o 
un representante del cirujano) y un testigo (este último tiene especial importancia si la ciienta es 
analfabeta). 

A menudo la documentación del consentimiento forma parte del asesoramiento. En muchas 
circunstancias se considera el impreso de consentimiento como la autorización legal para 
realizar la operación. 

Sin embargo, no deben considerarse los trámites del consentimiento como meros requisitos legales 
o como una medida de protección del proveedor, pues const~uyen un mecanismo importante para 
proteger el derecho de la clienta a tomar una decisión voluntaria e informada. 

Algunos servicios de esterilización utilizan formularios estandarizados de autorización 
quirúrgica elaborados para cualquier tipo de operación. Otros utilizan formularios diseñados 
especlficamente para la esterilización femenina, para asegurarse de que se incluyan los 
aspectos más importantes relacionados con la misma. En los formularios del servicio de 
esterilización femenina debe ftgurar una declaración en la que la clienta se dé por enterada de que la 
esterilización está destinada a tener un carácter permanente y que, si tiene éxito, evitara cualquier 
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embarazo uHerior. que la esterilizaclón entralla una intervención quirúrgica, con los riesgos 
consiguientes (Incluso una remota posibilidad de fracaso); que se dispone de métodos 
anticonceptivos transitorios, y que la interesada puede cambiar de opinión hasta el momento mismo 
de la intervención (es decir, la oclusión de las trompas de Falopio) sin detrlmento alguno de las 
prestaciones médicas o económicas. 

En la figura 5 se presenta un fonnulario de consentimiento infonnado a titulo de ejemplo. Sin 
embargo, cada servicio tendrá que disenar un modelo apropiado en función de las costumbres, los 
reglamentos y las leyes locales. El fonnulario deberá estar redactado de manera y con términos que 
la cf181ltela pueda comprender. Importa pues someterlo a un ensayo previo, según se indica en la 
pAgina 5330. (Enfasls agregado). 

El Estado nunca buscó el consentimiento informado de/. V. , ni verbal ni por escrito. 

En el contexto de la deformada versión estatal, el Agente, la abogada copatrocinante, el perito 
Hochstátter, y los declarantes Vargas y Torrlco afirmaron que en la época, año 2000, el 
consentimiento Informado no se requería necesariamente por escrito, cuando podernos ver en la 
Gula de/a OMS 1993 algo que contradice esas declaraciones. 

En efecto, la Guía de/a OMS 1993 señala que '(E]N MUCHOS PA(SES EL CONSENTIMIENTO SE 
REALIZA POR ESCRITO Y LO FIRMAN LA CUENTA, EL CIRUJANO Y UN TESTIGO". En la 
época, año 2000, Bolivia contaba con las normas Norme Boliviana de Salud NB-SNS-04-97 de 1997 
y MSPS 4-98 de 1998 que establecían claramente que el consentimiento Informado para la ligadura 
de trompas debla obtenerse por escrito, en un formularlo que, justamente, aparece al final de cada 
una de esas dos normas. Esas normas nacionales también prevalan que el hospital o centro de 
salud podia disellar su propio formulario con el membrete institucional. Por lo tanto, Bolivia era en la 
época de los hechos uno de aquellos ' MUCHOS PAISES (DONDE] EL CONSENTIMIENTO SE 
REAUZA[BA] POR ESCRITO Y [CON LA] FIRMAN [DE] LA CUENTA'. 

A continuación viene una parte central de la Gula de la OMS 1993 en el contexto del caso bajo 
examen. 

Esterilización por razones de salud 

El embarazo supone para algunas c6entas un grave peligro (véase la pAgina 78), en cuyo caso las 
medidas anticonceptivas responden a Indicaciones médicas. En tales situaciones puede 
plantearn la conveniencia de la esterilización. Al igual que en otros casos, estas mujeres deben 
tomar una decisión libre, Informada y ponderada al respecto, debidamente aconsejadas por el 
personal de pianlflcaci6n familiar. Sin embargo, la naturaleza de estos conseJos difiere cuando la 
intervención anticonceptiva se recomienda por razones médicas. 

Cuando se recomienda la esterilización a una mujer por razones médicas. el médico y demás 
miembros del personal deberán cerciorarse de que se hace cargo de los riesgos respectivos del 
embarazo, la esterilización y otros mélodos contraceptivos. También habrá que tener en cuenta la 
vasectomla del cónyuge y los métodos de acción prolongada (dispositivos Intrauterinos e 
implantes anticonceptivos), especialmente si la Intervención quirúrgica entraña un riesgo 

• ldem, paginas 69 y 71. 
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Jiderecí~ 
importante-para la.mujer. SI esta opta pof 
consentimiento Informado. 

EN ALGUNOS CASOS LA ESTERIL• 
PLANIFICACIÓN FAMILIAR NI CONSENi? 
INGRESA EN EL HOSPITAL EN ESTAD< 
ÚTERO, habrá que som¡¡teila a una intervt'' /•n o:::::>L" 
repres9nta una indicación medica por la elr la oclusión !abiwk:o snv:i< lndimjlen$B·hle que de so. 
consecuencias mortaléS. En tales casos s 
ayudarla a adaptarse a la perdid<> de la ~ 
inlervención~'. (t:nfasls agregado). !ZA.C ION 

m<ltoMTN 

l. V. fue .esterilizada forzosamente sin que exís!iEJ 
habianinguna situación que implicara emergencfmck\n ""\lti4lbi!kJ.!ld 
vida de la paciente. '" 

Eo la versión deformada del Estado, ¡;l clrujar!:lmdid~~ Y a 
consentimiento verbal por razones de. indicación 
p/en~, libre, informado y escrita. El Estado a~gur,a 
1993, pero esto no es cierto como se puede adver'~1 , urw3¡¡q¡;a, fll·if1mim 01:;cia 

~egún la Gula da ia OMS 1íJ93, incluso en .un<I 
deben tomar una decisión libre, . fnforma1Cl T ~ ·~• ~ • 

aconsejadas por el personal de planlffcaci6n me•:fica 
'10 J'llinutos' as. Imposible que el procedimiento . ~. 7·• ~•- _ 
pueda cumplirse. menos con una paciente en la axi¡·nctCJ5 pracmdonJes. 
casárea, con la cavidad abdominal abierta; 
hemorragia. 

El ·o T ' 1 · · ·¡ d 1 • · á · ¡· :lil. Y wt;Hícler~í:ls 
. _r. OmfO: como e m1smo_o ec ~r?: ¡a;n s ofsmilfs¡''. no ¡¡t¡¡;;;;mü 

n;ando; As1m1smo, _el Dr. Torneo ?ecrdro d!reclarrt;;l pr$vio, 
Sin ofrec~;¡r a. la pactenle otras opc1ones anttconcer0,2 de nperscionss, ~"~"'' ,¡,, 

Respecto a esto último, el Dr. Torrico 
anticoncePiivos alternativos a la .ligadura 
también el Estado y demás declarantes eslé!tat,,, 
riesgCI lmporlJ¡;I)te para fa mujer dado el '·""''"b"'" 
compromelfa otros órganqs .del . . 
6rgall6s de l. V., Torrico no CO~iSid,eróotr<lS 
(Yaseo!om!a), Y procedió ~~.;~~~~?~:.J1~~?~Je¡ co:¡¡silletái:le e&IláiTIBI\l!l 
de W. ¿Nohubiera ~irl"'"""'" 

Torneo optó de todas formas por Ia ocl~si6n 
-consentimiento de l. V. conforme a .los re~~¡~~~d~[i'! es<1 í¡¡¡¡Jmt:'lnl~1 tipsgo 
Torneo ((;)sumió ~s¡; procedimiento en 10 riiil~d!:!tla::ll>,,, '''"'~'~" 
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puede advertir muy claramente en sus declaraciones y en las declaraciones de Vargas y del el resto 
del equipo médico. 

Y ahora si lo más importante. Según la Dra. Acosta, la Gula de la OMS 1993 facultaba a los médicos 
a proceder incluso sin el consentimiento de la paciente (ni escrito ni verbal) cuando era por 
indicación médica, lo que ampararía la conducta del equipo médico que esterilizó a l. V. Pero lo que 
la Dra. Acosta olvidó describír ante la Corte en la audiencia de 2 de mayo de 2016, es que, según la 
Guía de la OMS 1993, la prescindencia del consentimiento se daba solamente en el caso de la 
extrema emergencia e inminencia de riesgo en la salud de la madre, como es el 'ESTADO DE 
CHOQUE A CAUSA DE LA RUPTURA DE ÚTERO". Honorable Corte: el 1 de julio de 2000 l. V. 
llegó al Hospital de la Mujer con la 'fuente• rota, ¡NO CON UNA RUPTURA DE ÚTERO! 

Por otro lado, todos en la audiencia y en las declaraciones por afidávit, incluidos el Dr. Vargas, el Dr. 
Tarrico, el perito Hochstatter y los Agentes y abogada estatales, han reconocido un hecho 
incontrovertido: el cuadro de l. V. no representaba una situación de emergencia, urgencia o riesgo 
inminente de pérdida de vida de la paciente. 

Y para acabar, el criterio descrito en la Guía de la OMS 1993 en relación con una esterilización sin 
ningún tipo de consentimiento de la paciente en casos de emergencia, como un efectivo estado de 
shock por la ruptura del útero (algo real, no potencial), coincide con la norma ética establecida en el 
Art. 23 (25 en otras versiones) del Código de Ética y Deontologla Médica boliviano, vigente en la 
época, que señala: 

Art. 23° Acto médico en casos de emergencia.- SI en un caso de emergencia no fuera posible 
obtener el consentimiento informado, siempre y cuando el criterio clínico aconsejara un tratamiento 
médico o quirúrgico inmediato, el médico quedará facultado para realizar el tratamiento, sin 
necesidad de autorización alguna. 

Insistimos sobre el punto, los declarantes estatales (por afidávlt y presenciales) en la 
audiencia del 2 de mayo de 2016, Incluidos los agentes y abogados de Bolivia, y las peritos 
presentadas por la CIDH, concluyeron que el caso de 1. V. no representaba una emergencia 
médica, ni si quiera un caso de urgencia médica. 

IV. Sobre otros planteamientos expresados en el escrito de contestación del 
Estado de 15 de diciembre de 2015 y en la audiencia de 2 de mayo de 2016 

1. Supuestos nuevos hechos 

Aunque a este punto ya nos referimos en nuestro escrito de contestación a las excepciones 
preliminares del Estado, ahora ahondaremos algo más en nuestra posición expresada en dicho 
documento. 

En el acápite 6.3.a) Hechos nuevos presentados en el Escrito de Argumentos, Solicitudes y 
Pruebas, párrafo 115 de su escrito de 15 de diciembre de 2015, el Estado señala: 
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Por consiguiente, los hechos adicionales presentados en el ESAP por la representante deben ser 
desestimados, incluso de manera previa al estudio de fondo del caso, toda vez que dentro del 
sistema de protección regional de derechos humanos pueden invocar la violación de otros derechos 
distintos a los comprendidos en el Informe de Fondo de la Comisión, empero, se debe tener 
presente que la invocación de estos derechos debe atenerse a los hechos contenidos en el 
mencionado Informe. (Énfasis agregado). 

Extraña mucho que el Estado no indique en su escrito de 15 de diciembre de 2015 (párrafos 111-
116) a qué •nuevos hechos' se refiere. Si el Estado pretende que la Corte IDH excluya de su 
consideracíón 'nuevos hechos', distintos a los probados en el informe de fondo de la CIDH, lo 
menos que debia hacer era identificar cuáles son (en su criterio) esos 'nuevos hechos'. 

Sin perjuicio de lo señalado, los representantes de las vlctimas queremos recalcar que en esta 
causa no hemos alegado nuevos hechos y que, en todo caso, nos hemos encuadrado en la 
jurisprudencia de la Corte IDH32. 

Por otro lado, resulta paradójica esta incorrecta observación del Estado a la luz del acápite 5 de su 
escrito de 15 de diciembre de 2015, donde es el propio Estado boliviano el que propone otro 
marco fáctico para que, con relación a él, se discuta y resuelva la controversia, siendo que el marco 
fáctico ya había sido definido por la Comisión lnteramericana. El marco fáctico que propone el 
Estado toma elementos del que fue definido por la CIDH, pero deja de lado importantes 'hechos 
probados' plasmados en el informe de fondo 72/14. En otras palabras, el marco fáctico propuesto 
por el Estado está lleno de "verdades a medias'. 

Nos preguntamos, ¿por qué razón el Estado boliviano omitió transcribir en su "versión' del marco 
fáctico los elementos contendidos en los párrafos 64, 65-68, 72, 77-87, 88. 89, 91 , 93 y 94 del 
informe de fondo 72/14 de la CIDH? ¿Será porque los hechos probados en esos párrafos omitidos 
por el Estado desarman su versión deformada de lo sucedido? 

2. Estándares no vinculantes 

El Estado ha puesto en evidencia en este juicio una actitud procesal de 'doble rasero', muy 
reprochable. En su escrito de contestación de 15 de diciembre de 2015 ha señalado: 

6.2.1. Respecto a los documentos bibliográficos citados por la Comisión 

107. El Estado observa que en el informe de Fondo n, la Comisión realiza exhaustiva referencia a 
los Informes Temáticos sobre Acceso a Servicios de Salud Materna desde una perspectiva de 
Derechos Humanos, de 7 de junio de 2010, y Acceso a la Información en Materia Reproductiva 
desde una perspectiva de Derechos Humanos, de 22 de noviembre de 2011, pretendiendo utilizarlos 
para analizar los hechos del presente caso, como si tuvieran efectos jurldlcos vinculantes para 
el Estado. 

32 Cf. Corte IDH. Caso Tarazooa Arriela y Otros vs. Perú. ExcepciOO Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de 
octulxe de 2014. Serie e No. 286, pMafo 18; y Caso Espinoza Gonzáles vs. Perú. Exce¡x;iooes Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie e No. 289, p(im¡fo 35. 
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108. Al respecto, como es de conocimiento de esta Corte, existen sustanciales diferencias 
entre un Informe Temático y un Tratado como Instrumento de Derecho Internacional, habida 
cuenta que uno simplemente contiene recomendaciones que no son obligatorias per se, 
mientras que un Tratado, por su contexto de obligatoriedad generalizada para los contrayentes, 
obliga a su perfecto cumplimiento, bajo la regla general establecida en el derecho consuetudinario es 
pacta sunt servanda •.. 

109. En este contexto, el Estado, considera que los Informes temáticos responden a 
circunstancias va.riadas y realidades diversas de los Estados y que por consiguiente las 
obligaciones no son homogéneas ni únicas, razón por la cual los argumentos planteados por 
la Comisión en función a ambos Informes temáticos, no pueden ser considerados como 
instrumentos que generen obligaciones vinculantes, por ser estudios especializados que 
concluyen con recomendaciones abiertas para todos los Estados. 

11 O. Por lo expuesto, el Estado observa que los Informes temáticos, al no contener obligaciones 
directas y vinculantes, no pueden ser utilizados por la Comisión como estándar Internacional 
para analiza.r los hechos en el presente caso. 

( ... ) 

198. Si bien la literatura médica y la doctñna jurldica sobre el tema de consentimiento informado 
están en creciente desarrollo y existe muy poca jurisprudencia al respecto; el consentimiento 
informado en materia reproductiva aún es tema de discusión y desarrollo en la jurisprudencia de los 
distintos órganos de protección internacional, regional y nacional de los derechos humanos. La 
Comisión hace uso de algunas opiniones de organismos internacionales especializados en la 
materia, refiriéndose al consentimiento Informado como un 'proceso activo y continuo que persigue 
asegurar que ningún tratamiento sea realizado sin el acuerdo de la persona a quien se le va a 
practicar y sin haber sido debidamente inlonnada de sus efectos, riesgos y consecuencias'1 05. 

199. En esa linea, si bien los Informes temáticos de la Comisión no pueden ser considerados 
como Instrumentos vinculantes, el Estado demostrara que sus actos estuvieron enmarcados en 
los parámetros mfnimos que según la Comisión configuran un proceso de consentimiento 
informado ... » (Énfasis agregado). 

En la audiencia de 2 de mayo, no obstante, en la parte final de su alocución, la abogada 
copatrocinante Invocó, como único elemento para salvar su caso, el documento Esterilización 
femenina: gula para la prestación de servicios de la OMS (1993), es decir un documento que no es 
un lratado ni corresponde, en sentido estricto, a las fuentes de Derecho Internacional establecidas 
en el Art. 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 

En otras palabras, si un Instrumento no vinculante en sentido estricto es invocado por la CIDH y los 
representantes, 'no vale'; pero, si es Invocado por el Estado, ' vale más que cualquier cosa'. Como 
lo dijimos antes. reprochable actitud procesal. 

3. El término "esterilización forzada" vs. "esterilización no consultada", "no 
consentida", "involuntaria", etc. 

u Escrito de oonSiatad6n del E$llldode 15de diciembre de 2015, p&tralos 107-110 y 198·199. 
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Tanto el Agente como la abogada copatrocinante de Bolivia han hecho 'cuestión de Estado' en la 
audiencia de 2 de mayo para que en la presente causa no se utilice la noción 'esterilización 
forzada', sino, otras expresiones que, en su juicio, seguramente, son més suaves o menos 
censurables, como 'esterilización no consentida', "esterilización no consultada', 'esterilizacíón 
Involuntaria', etc. 

Los fundamentos de esta objeción estatal son básicamente dos. Primero, que el caso de J. V. no 
responde a una polltica pública de control de natalidad expresamente disellada y ordenada por el 
Estado, e instrumentada por una norma. Segundo, que la expresión 'esten1lzaci6n forzada' es 
propia del 'Derecho Penal Internacional', no asl del 'Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos'. 

Antes de referimos a los febles fundamentos del Estado, queremos aclarar a esta Corte que en 
ningún momento los representantes de las victlmas hemos alegado que en Bolivia exista, o hubiera 
existído el año 2000, una norma nacional de alcance general que sirviera de base legal para una 
política pública dirigida al control de la natalidad a través de la esterilización forzada de mujeres. Ni 
en nuestro ESAP ni en los escritos posteriores, como tampoco en la audiencia del 2 de mayo, 
hicimos aseveración alguna que fuera siquiera próxima a esto. 

Ahora si, en cuanto al primer fundamento, bien lo aclaró la perito Zampas en la audiencia del 2 de 
mayo, el término 'esterilización forzada' no está reservado a conductas de control de natalidad que 
respondan solamente a perversas polllicas públicas o estatales de anticoncepclón femenina. la 
perito hizo énfasis en la 'sustancia', es decir, en el hecho de una ausencia de consentimiento 
Informado y, por tanto, falta de voluntad frente a la antlconcepción, més alié de cómo se quiera 
'etiquetar' esa conducta, si como 'esterilización forzada', como 'esterilización coercitiva·, como 
'esterilización no consentida', como 'esterilización involuntaria' , etc.; y más alié de si responde a un 
cuadro masivo instruido por el Estado, o a hechos que están fuera de un esquema sistemático. 

Por otro lado, la perito Luisa Cabal declaró en su afidflvit que hechos como los del caso de /.V., es 
decir, de una mujer que es sometida por médicos de un hospital público (agentes del Estado) a una 
ligadura de trompas, sin haberse buscado de ella su consentimiento previo, escrito, pleno e 
informado, 'si... podria(n) configurar una esterilización forzada, coaccionada o involuntaria'. (Párrafo 
106). 

la misma perito declaró que 'sin este consentimiento pleno, libre e informado, la esten1ízación deja 
de ser un método anticoooeptivo y se convierle en un procedimiento forzado, coercitívo e 
involuntario.' (Pflrrafo 58). También declaró que 'la esterilización forzada ... ocurre cuando una mujer 
es esterilizada sin que lo sepa, o no se /e da la oporlunidad de dar su consentimiento informado pare 
la realización de la esterllízeción .. ." (Párrafo 62). 

De otro lado, los amic/ curlae que han participado en este proceso, aportando a la Corte importantes 
insumas normativos, jurisprudenciales y doctrinales, no han dejado de referirse a los hechos de la 
especie como un caso de 'esterilización forzada', fundamentando, además, las razones de esta 
denominación. 

Por tanto, el argumento del Agente boliviano para pedir a la Corte que se usen eufemismos en lugar 
del término 'esterilización forzada'. no tiene asidero legal alguno, más aún si consideramos lo 
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siguiente. El Código Penal boliviano modificado hace tres años, es decir durante la actual 
administración del MAS, partido de gobierno al que pertenece el Agente, introdujo el Art. 271 BIS 
(Esterilización Forzada)34 que dispone: 

La persona que prive a olla de su función reproductiva de forma temporal o permanente SIN SU 
CONSENTIMIENTO EXPRESO, VOLUNTARIO, LIBRE E INFORMADO, o de su representante legal 
en caso de persona con discapacidad intelectual severa, será sancionada con pena privativa de 
libertad de cinco (5) a doce (12) años. ( ... ) 

Como se puede advertir en este tipo penal (en la forma no agravada), para que se cometa una 
'esterilización forzada' en Bolivia no es necesario que el autor del delito actúe en el marco o en 
cumplimiento de una política pública oficial de control de la natalidad, ni cosa parecida. Este tipo 
penal, reiteramos, no fue introducido al Código Penal por la víctima ni por sus representantes, sino 
por el actual gobierno al que representa el Agente. 

En cuanto al segundo fundamento, no es evidente que la expresión 'esterilización forzada' sea de 
uso exclusivo y monopólico del Derecho Penal Internacional, de sus instrumentos o de sus cortes. 
Es evidente que esta expresión es mencionada en el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, como delito internacional. Sin embargo, la 'esterilización forzada' a la que hace 
referencia dicho tratado del Derecho Penal Internacional es una figura propia de ese ámbito legal, 
cuando la conducta ilicita reúne las características de los crímenes internacionales, como por 
ejemplo cuando se comete como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una 
población civil y con conocimiento de dicho ataque (Art. 7 Estatuto de Roma); o como parte de un 
plan o poHtica, o de la comisión en gran escala (Art. 8 Estatuto de Roma). 

Debemos recordar al Estado que ese mismo tratado (Estatuto de Roma) también se refiere a la 
' tortura' , a la 'violación' , al 'asesinato' o a la 'desaparición forzada' , y no por ello éstas categorías 
jurídicas se hacen exclusivas del Derecho Penal Internacional. No creemos necesario tener que 
referimos a los instrumentos del 'Derecho Internacional de los Derechos Humanos' (y del Derecho 
interno) que contemplan en sus textos estas nociones, o a la jurisprudencia de los órganos de 
supervisión del 'Derecho Internacional de los Derechos Humanos' en la que se hace referencia a 
estos conceptos. Entre esos órganos, está naturalmente la Corte IDH. 

Por lo tanto, el término 'esterilización forzada' no es monopolio del Derecho Penal Internacional; es 
también un término del 'Derecho Internacional de los Derechos Humanos' (y del Derecho interno), y 
a la prueba nos remitimos. 

En el último Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes de las Naciones Unidas, Dr. Juan Méndez, publicado el 5 de enero de 2016, el 
mencionado Relator señala: 

45. La esterilización forzada es un acto de violencia y una forma de control social que viola el 
derecho de las cersonas a no ser sometidas a tortura y malos tratos. Es indispensable obtener 
el consentimiento pleno, libre e informado de la paciente, una condición que no puede dispensarse 

34 Modificación del Código Penal Introducida tras la adopción de la Ley 348 Integral para Gal8n#zar a 18s Mvjef8S une Vida Ub18 de 
Vrolencla, de 9 de mat20 de 2013. 8 Att. 84 de dicha ley inlroduce el Att. 271 Bis al Código Penal boliviano. 
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nunca por motivos de urgencia o necesidad médica mientras siga siendo posible obtenerlo 
(AIHRC/22/53). A menudo, el género se combina con otras características como la raza, la 
nacionalidad,la orientación sexual. la condición socíoeconómica y la edad de la paciente, además de 
su condición de infectada con el VIH, y ello coloca a mujeres y niñas en una situación de riesgo de 
sufrir torturas y otros malos tratos en el contexto de la esterilizaciónJS. (Énfasis agregado). 

Como bien sabe esta Corte, el Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes es uno de los mandatos temáticos de los Procedimientos Especiales del 
Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, por tanto, un mecanismo del 'Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos'. no del Derecho Penal Internacional. 

El año 2015, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
publicó un informe sobre Discriminación y violencia contra /as personas por motivos de orientación 
sexual e identidad de género, en el que señaló: 

14. Las prácticas médicas condenadas por los mecanismos de las Naciones Unidas en este contexto 
Incluyen la denominada terapia de 'conversión', los exámenes genitales y anales forzados, !! 
esterlll:z:aclón forzada o no voluntaria, asl como los procedimientos quirúrgicos y tratamientos 
Innecesarios desde el punto de vista médico practicados en niños lntersexuales36. (Énfasis 
agregado). 

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos es un ente del 
'Derecho Internacional de los Derechos Humanos'. no del Derecho Penal Internacional. 

En 1994, el Comité de la CEDAW habla senalado lo siguiente, mencionado expresamente el término 
'esterilización forzada' : 

22. En algunos informes se revelan prácticas coercitivas que tienen graves consecuencias para la 
mujer, como el embarazo, el aborto o la esterilización forzados. La decisión de tener hijos, si bien 
de preferencia debe adoptarse en consutta con el cónyuge o el compañero, no debe, sin embargo, 
estar limitada por el cónyuge, el padre, el compañero o el gobierno. A fin de adoptar una decisión 
con conocimiento de causa respecto de medidas anticonceptivas seguras y fiables, las mujeres 
deben tener información acerca de las medidas anticonceptivas y su uso, así como garantías de 
recibir educación sexual y servicios de planificación de la familia, según dispone el inciso h) del 
articulo 10 de la Convención:rr. (Énfasis agregado). 

Coincidirá con nosotros la Corte y el Estado, en que el Comité de la CEDAW es uno de los órganos 
de tratados del 'Derecho Internacional de los Derechos Humanos', no del Derecho Penal 
internacional. 

35 Anexo 6 del pteseote escrito. lnfonne del Relator Especial sob<e la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
A/HRC/31/57, 5 de enero 2016, párrafo 45, en: http://ap.ohchr,orq/documents/dpaoe s.asox?!!F103 Presentamos este documento, 
solicitando a la Corte su admisión como prueba documental, en razón de que es un material de reciente fl'Jblicac::ión y de reciente 
obtención, con posterioridad a la fecha en que remitimos a esta Corte nuestro ESAP. En todo caso, la Corte tambiOO podria solicitar a 
las partes este documento como prueba para mejor res<llver. 

'" OHCHR. DiscñminaciOo y violencia contra las pefsonas por motivos de orientación sexual e Identidad de género. lnfotme de la 
Oficina del Alto Cotnislonado de las Naciones Unidas para los Oerechos Humanos. A/HRC/29123, 4 de mayo de 2015, parrafo 14. 

31 Cf. Anexo 3S de nuestro ESAP, párrafo 22. 
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En 2003, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales expresó la siguiente 
preocupación respecto a Brasil: 

27. El Comité toma nota con preocupación de la elevada tasa de mortalidad materna como 
consecuencia de los abortos ilícitos, en partlcular en las regiones nortel\as, donde las mujeres tienen 
poco acceso a los servicios médicos. Al Comité le p¡eocupa asimismo la persistencia de la 
esteritlzaci6n fo~osall. (¡;nlasis agregado). 

Adicionalmente, podrla repasarse el contenido de los siguientes documentos, todos propios del 
'Derecho Internacional de los Derechos Humanos' y no del Derecho Penal Internacional, y 
corroborarse en ellos el uso corriente· de la noción ' esterilización forzada': CRPD/C/213 de 4 de 
mayo de 2015; CRPD/C/11/4 de 25 de noviembre de 2013; A/HRC/30/41 de 6 de agosto de 2015; 
A/HRC/12/17 de 5 de junio de 2009; A/HRC/WG.S/1/CZE/3 de 6 de marzo de 2008. Y hay muchos, 
muchos más. 

Para finalizar, cabe también decir que el término 'esterilización forzada' no es monopolio del 
Derecho lntemacionat {sea 'Penallntemacional' o 'lntemacional de los Derechos Humanos'}, pues 
también es empleado por el Derecho Nacional de Bolivia, como se demostró ut supra a través del 
Art. 271 BIS (Esterilización Forzada) del Código Penal boliviano. norma Interna de nuestro pais que 
tipifica un delito común que es materia de la jurisdicción ordinaria. 

Los representantes consideramos que, frente a hechos tan graves como el sucedido a l. V., no es 
momento de utilizar eufemismos o expresiones (supuestamente) atenuadas. Lo sucedido a esta 
mujer fue, sin duda y ni más ni menos, que una 'ESTERILIZACIÓN FORZADA'. 

4. Respecto al supuesto rechazo de los representantes para entrar a una 
solución amistosa 

Cabe también referirse a la afirmación del Estado en el párrafo 60 de su escrito de 15 de diciembre 
de 2015, donde sellala: 'Los representantes de l. V. (Defimsorla del Pueblo y Derechos en Acción) 
rechazaron en varias ocasiones la posibilidad de arribar a una solución amistosa, condicionando el 
posible acuerdo al pago de un resarcimiento pecuniario, lo que hace suponer que los representantes 
se encontrar/en en búsqueda de rédito económico'. 

Nunca. jamás, Derechos en Acción fue consultada por el Estado sobre esta posibilidad. Nunca, 
jamás, Derechos en Acción planteó tal posibilidad al Estado. Nunca. jamfls, Derechos en Acción 
discutió esta posibilidad con el Estado Plurlnacional. Por lo tanto, el Estado introdujo al proceso una 
falaz aseveración. 

Sin pe~uicio de lo sel'\alado precedentemente. cabe también indicar a esta Honorable Corte que. con 
los antecedentes existentes en Bolivia con relación a las soluciones amistosas, vemos que no 
exislian las condiciones para arribar a este tipo de acuerdo. Tal vez por esos antecedentes, el 
peticionario original {Defensor/a del Pueblo, que ya no representa /.V. en este caso desde el 6 de 

• Cl. Anexo 33 de noesuo ESAP, pán'afo 22. 
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marzo de 2015) desestimó cualquier ofrecimiento concíliatorio de parte del Estado. Simplemente 
recordemos algunos de esos antecedentes. 

Primero, la última solución amistosa concretada bajo la supervisión de la CIDH en relación con 
Bolivia data de hace más de 1 O anos39. Esto demuestra que el Estado boliviano no es proclive a este 
tipo de soluciones. 

Segundo, el Estado boliviano suscribió un acuerdo amistoso el año 2005 en el caso de un objetor de 
conciencia al servicio mllítar. Su compromiso, desde entonoes, era adoptar una norma que regulara 
el derecho a la objeción de conciencia en el pals4D. El Estado no adoptó tal norma y ya pasaron 11 
años. 

Tercero, en el caso Lupe Andrade vs. Bolivia, que también se tramita ante esta Corte, el Estado 
rompió unilateralmente un acuerdo amistoso suscrito con la víctima bajo la supervisión de la 
Comisión. Anos más tarde (hace muy poco), incumplió otro acuerdo contenido en un acta de 
entendimiento entre partes que también se suscribió bajo la supervisión de la Comisión. 

Por lo tanto, está claro para nosotros que el Estado boliviano no empena realmente su buena fe al 
momento de negocia.r o al suscribir este tipo de acuerdos. También está claro que el Estado utiliza 
los ofrecimientos de acuerdos amistosos simplemente como una herramienta dilatoria en los 
procesos que se tramitan en el Sistema Interamericano. 

Para concluir, y aunque la respuesta ya fue dada por /.V. al Juez Pazmlno en la audiencia del 2 de 
mayo, el Estado jamás Intentó llegar a una solución concillatoria con /.V., ni a nada por el estilo, en el 
marco de los procedimientos administrativo y penal realizados en sede nacional con relación a este 
caso. 

Finalmente, sobre la suposición poco feliz del Estado de que Derechos en Acción, como 
representante legal de l. V., •se encontrarla[] en búsqueda de rédito económico·. cabe señalar que 
esta asociación busca exclusivamente lo siguiente en término monetarios: 1) que el Estado pague a 
l. V. y a sus hijas la compensación económica por dai\o moral y material demandada por tan serias 
violaciones a sus derechos: y 2) que el Estado pague las costas y gastos peticionados en el ESAP y 
en este escrito, incluidos los que se fueran a generar en la fase de ejecución y seguimiento de 
sentencia. 

V. Respuestas a preguntas finales realizadas por 
los jueces en la audiencia de 2 de mayo de 2016 

» Cf. CIOH. INFORME DE SOLUCIÓN AMISTOSA 82107. PETICION ~ MIGUEL ANGEL MONCAOA OSORIO Y JAMES DAVID 
ROCHA TERRAZA VS. BOUVIA. 16 de octulxe de 2007. En :1014, la CIOH Nzo poílllico ellnlotme de Soludón Amistosa 103114 
CCIIesptWide~e al caso M.Z. ~ Sof\oja, sin~- sdud6n arMIOSa habla sidologtada lniChos 11\os 8!11eS. 

40 CIOH. INFORME DE SOlUCIÓN AMISTOSA 97o05. PET1CION 1404 ALFREDO oiAZ BUSTOS VS. BOUVIA. Z7 de oáiJbte de 
2005. 
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Luego de los alegatos orales de las partes, asl como de las observaciones orales de la CIDH, 
algunos de los jueces formularon preguntas para ser contestadas en la misma audiencia o en el 
presente escrito de alegatos finales. A continuación ahondamos en las respueslas que ya ofrecimos 
en la audiencia de 2 de mayo y, asimismo, pasamos a contestar aquellas preguntas cuyas 
respuestas nos reservamos para este momento procesal. 

Las preguntas literalmente formuladas constan en la filmación de la audiencia, por lo que, a 
continuación, simplemente haremos un breve resumen de los interrogantes e inquietudes 
manifestados por cada uno de los jueces. 

1. Preguntas del Juez Patricio Pazmiño 

Las preguntas del Juez Pazmiño giraron en tomo a Jo siguiente: i) Personas que brindaron 
declaraciones en sede interna y si fueron enjuiciadas por falso testimonio. ii) Control constitucional a 
/as decisiones de la jurisdicción penal ordinaria en Bolivia. iii) Proceso administrativo seguido contra 
/os Ores. Tarrico y Vargas, además de enviar a la Corle /OH el texto completo de la Resolución 
20102 de 15 de julio de 200241. 

En cuanto a la pregunta referida al porqué en sede nacional no se denunciaron penalmente a los 
integrantes del equipo médico que habrían dado falsos testimonios con relación al supuesto 
consentimiento verbal de l. V., cabe señalar que esto no se hizo por las siguientes razones 
fundamentales. 

Primero, realizar uno o varios juicios penales por falso testimonio contra los testigos que declararon 
falsamente en sede interna, no hubiera reparado los derechos violados a /.V. En el mejor de los 
casos, el resultado de ese juicio (o esos juicios) hubiera condenado a los declarantes que dieron 
falso testimonio a una pena de 1 a 15 meses de presido (como establece el Código Penal de 
Bolivia), lo que no hubiera constituido reparación alguna para la victima en términos de juslicia frente 
a la esterilización forzada sufrida. Como emergencia de un juicio por falso testimonio, /.V. no habría 
sido reparada económicamente con una compensación acorde al daño sufrido (el de la pérdida 
permanente de su función reproductora) y mucho menos se habria dispuesto otras medidas de 
reparación relacionadas con el asunto principal, que fue la esterilización forzada, no las falsas 
declaraciones del personal médico. 

Segundo, un juicio penal (por la esterilización forzada) que hubiera sido correclamente administrado, 
es decir, no anulado en dos oportunidades, no demorado por razones baladles42 -como expresaron 
las propias autoridades judiciales bolivianas-, habria llevado al esclarecimiento de los hechos y a 
determinarse en forma definitiva que /.V. nunca fue consultada para la ligadura de trompas. Con 
base en esa conclusión (sentencia), hubiera correspondido al Tribunal de Sentencia remitir de 

" Se acompana esta Rl!sotución completa que cursa en el Anexo 3 del presente escrito, como tuera solicitado por el Juez Pazmino. 

" En la Resolución 13106 del T n'bunal Cuarto de Sentencia en lo Penal de La Paz se lee: 

... los órganos jurisdiccionales f ... ¡, por motivos baladleo, han procedido a suspende< audiencias o derivar la causa a una 
Y otra jurisdicción ( ... j [qos órganos encargados de administrar justicia han jugado con la ley en términos de 
verdadero perjuicio para una correcta administración de justicia. (~nfasis agregado). 
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oficio al Ministerio Público los antecedentes del caso para que éste inicie una investigación penal 
en contra de quienes declararon falsamente en la causa. 

Pero como esta Corte conoce, el (tercer) juicio penal no culminó con una sentencia condenatoria en 
contra del Dr. Torrico, sino que acabó extraordinariamente con una resolución de extinción de la 
acción penal por la excesiva duración del proceso. 

Tercero, respecto a las 'falsas declaraciones' que pudieran haberse registrado en el primer juicio 
penal, como en el segundo, juicios que luego fueron anulados por decisión judicial, no hubiera sido 
posible iniciar acciones penales por el delito de falso testímonio, ya que todo lo actuado en esos dos 
juicios fue dejado sin efecto, por lo tanto no había base legal para sindicar a nadie de haber falseado 
su declaración. 

Y cuarto, l. V. apenas consiguió algo de dinero para promover la acción de la justicia respecto al 
hecho violatorio de la esterilización forzada. Ni en aquella época ni ahora, l. V. tenia o tiene las 
posibilidades económicas para embarcarse en uno o más juicios penales por falso testimonio. En 
aquella época el Estado brindaba el apoyo de un Defensor Público gratuito solamente a los 
Imputados de un delito. no a las víctimas (como l. V. l . 

• • 

En relación con el cuestionamiento de que en un Estado Constitucional de Derecho, las decisiones 
de la jurisdicción ordinaria están sujetas al control de la jurisdicción constitucional, y al porqué, en 
consecuencia, no se intentó la vía del amparo constitucional contra las decisiones que determinaron 
la extinción de la acción penal por haberse superado la duración máxima del proceso. 

Si bien consideramos que la respuesta a estas interrogantes está plasmada y ampliamente 
explicada en nuestro escrito de respuesta de excepciones preliminares (punto A.2.2.1 de dicho 
escrito), a fin de ampliar nuestros argumentos, también expresados en la audiencia del 2 de mayo 
pasado, vamos a exponer muy concretamente lo siguiente. 

Coincidimos con el Juez Pazmi~o en que una decisión de la jurisdicción ordinaria, si es violatoria de 
los derechos y garantías constitucionales, puede ser materia de conocimiento y pronunciamiento de 
la jurisdicción constitucional, la que, en caso de constatar la violación alegada, puede revocar o dejar 
sin efecto la decisión ordinaria. En el caso concreto de violaciones al debido proceso, el Tribunal 
Constitucional de Bolivia ha procedido en este sentido con las decisiones de la justicia ordinaria que 
eran violatorias de las garantías procesales. 

Ahora bien, en el caso concreto de la extinción de la acción penal por haberse sobrepasado la 
duración máxima del proceso de 3 años, la condición para que la jurisdicción constitucional 
admitiera el caso y revocara la decisión ordinaria de extinción era, en la época que nos ocupa 
(año 2006, y también actualmente), que la dilación fuera atribuible a las partes procesales. NO 
A LOS JUECES Y TRIBUNALES. Es decir, si la víctima, por ejemplo, pretendía buscar que el 
Tribunal Constitucional dispusiera la revocatoria de una sentencia ordinaria que declaró la extinción 
de la acción penal en favor del acusado, esa víctima debía probar que la dilación del proceso, que 
sobrepasó la duración máxima de 3 años, fue provocada por el acusado, por sus actos procesales 
injustificados, por su incomparecencia a las audiencias, etc., etc. 
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EMPERO, SI LA DILACIÓN DEL PROCESO NO ERA ATRIBUIBLE AL ACUSADO, SINO A LOS 
ÓRGANOS DE JUSTICIA (MINISTERIO PÚBLICO, JUECES Y TRIBUNALES), ENTONCES NO 
ERA VIABLE QUE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL ADMITIERA EL CASO Y DETERMINARA 
LA REVOCATORIA DE LA SENTENCIA ORDINARIA. 

ESTO FUE DETERMINADO POR EL PROPIO TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE BOLIVIA EN SU 
SENTENCIA CONSTITUCIONAL 101/2004 DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 2004, donde definió la 
siguiente linea jurisprudencia!: 

Que, en este sentido, como ha quedado establecido precedentemente, las disposiciones legales 
objeto del presente juicio de constitucionalidad sólo pueden ser compatibles con los preceptos 
constitucionaJes referidos, en la medida que se entienda que, vencido el plazo, en ambos sistemas, 
en lo conducente, el juez o tribunal del proceso, de oficio o a petición de parte, DECLARARÁ 
EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL, CUANDO LA DILACIÓN DEL PROCESO MÁS ALLÁ DEL 
PLAZO MÁXIMO ESTABLECIDO SEA ATRIBUIBLE AL ÓRGANO JUDICIAL Y/0, AL 
MINISTERIO PÚBLICO, BAJO PARÁMETROS OBJETIVOS¡ NO PROCEDIENDO LA EXTINCIÓN 
CUANDO LA DILACIÓN DEL PROCESO SEA ATRIBUIBLE A LA CONDUCTA DEL IMPUTADO O 
PROCESADO. (énfasis agregado). 

Cabe hacer notar a esta Corte, que parte de este extracto jurisprudencia! también fue mencionado 
por el Estado en su escrito de contestación de 15 de diciembre de 2015, párrafo 176. 

Pero, además, cabe hacer notar que en su respuesta al Dr. Pazmíño sobre este tema, el Agente del 
Estado Arce sef\aló en la audiencia del 2 de mayo, al referirse a un (supuesto) error garrafal de 
apreciación de la Comisión, que 'CUANDO LA DEMORA ES ATRIBUIBLE A LAS PARTES, NO 
CORRESPONDE LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL". El mismo Agente del Estado, en 
consecuencia, HA RECONOCIDO EXPRESAMENTE que cuando la demora es provocada por 
las partes, no opera la extinción de la acción penal; pero, en cambio, si la demora es 
atribuible a los órganos de justicia, si procede la extinción de la acción penal. Esto fue lo que 
ocurrió con el caso de l. V. en sede nacional, la retardación fue atribuida, más aún, admitida por 
los órganos de justicia, por eso la extinción de la acción penal era irrevisable, lo que guarda plena 
sintonía con la sentencia constitucional 101/2004. 

Recordemos puntualmente los fundamentos que determinaron la extinción de la acción penal por 
duración máxima del proceso. fundamentos razonados por los órganos de justicia bolivianos que 
conocieron y decidieron el caso de l. V.: 

- Tribunal Cuarto de Sentencia en lo Penal de La Paz Resolución 13/2006: • ... Jos órganos 
jurisdiccionales [. .. ], por motivos baladíes, han procedido a suspender audiencias o derivar la 
causa a una y otra jurisdicción ( ... ) [L]os órganos encargados de administrar justicia han 
jugado con la ley en términos de verdadero perjuicio para una co"ecta administración de 
justicia". (Énfasis agregado). 

- Sala Penal Primera de la Corte de Justicia de La Paz, Resolución 514/2006: 'De la revisión de 
obrados se establece que la dilación es Imputable al tribunal que conoce la causa, ya que 
Incurrió por dos veces en nulidad de actuados por deficiencias procedlmentales'. (Énfasis 
agregado). 
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Estas dos citas de piezas procesales fundamentales dentro de juicio penal ponen más que en 
evidencia que la retardación de justicia que generó la extinción de la acción penal fue producida por 
los órganos encargados de administrar justicia, no por/. V., tampoco por el acusado, sino por los 
tribunales nacionales. 

Reiteramos una vez más lo dicho hace un momento: la linea jurisprudencia! establecida en la 
sentencia constitucional101/2004 de 14 de septiembre de 2004 era la que imperaba en el momento 
en que la justicia ordinaria boliviana decidió declarar la extinción de la acción penal en el caso de /.V. 
por haberse superado la duración máxima del proceso. 

En consecuencia, siendo que dos tribunales de la jurisdicción ordinaria establecieron, reconocieron y 
confirmaron que la superación del tiempo máximo de duración del proceso ERA ATRIBUIBLE A 
LOS ÓRGANOS DE JUSTICIA BOLIVIANOS, NO AL ACUSADO, no correspondla a /.V., de 
manera alguna, accionar la garantla judicial del amparo constitucional. Si lo hubiera hecho, 
naturalmente que su pretensión de revocatoria de las decisiones ordinarias no hubiera prosperado, 
pues el mismo Tribunal Constitucional, que dejó sentada su linea bien definida en la sentencia 
constitucional 101/2004 de 14 de septiembre de 2004, era el tribunal que iba de conocer y decidir el 
amparo de /.V. El resultado hubiera sido, obviamente, negativo (recurso inefectivo). El resultado 
hubiera sido la confirmación de la extinción de la acción penal. 

Justamente, por esta razón jurídica, tampoco existla a la fecha (2006) ningún precedente 
jurisprudencia! del Tribunal Constitucional que mostrara que una acción de amparo interpuesta por 
una víctima, buscando la revocatoria de una decisión ordinaria de extinción de la acción penal 
ocasionada por dilaciones atribuidas al órgano judicial y a la fiscalla hubiera prosperado. 

* * 

Con relación al proceso administrativo seguido por el SEDES (SeNicio Departamental de Salud de 
La Paz) en contra de /os Ores. Tarrico y Vargas, caben /as siguientes puntualizaciones explicativas. 

En el indicado proceso administrativo, iniciado de oficio (no por /.V.), la Autoridad Sumariante dictó 
Auto Inicial del Proceso Administrativo en contra del Dr. Edgar Tarrico y del Dr. Marco Vargas, y, 
luego, recibió las declaraciones informativas de los indicados médicos y de la Dra. Arteaga, no de 
/.V. 

El proceso se realizó al amparo del Art. 21 (e) del Decreto Supremo 2623743, conforme al cual la 
Autoridad Sumariante tiene la facultad de establecer si existe o no responsabilidad administrativa del 
servidor público. Conforme al Art. 21 (Q, en caso de establecerse la responsabilidad administrativa, 
el sumariante debe pronunciar una resolución fundamentada incluyendo un análisis de las pruebas 
de cargo y descargo y la sanción de acuerdo a las previsiones del articulo 29 de la Ley 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales«. 

"Oeaeto Supremo 26237 de 29 de junio de 2001 (Modificaciones al Decreto Supremo 23318-A de 3 de novlembte de 1992). en: 
http:/fww.H.texlvox.org/norll\$/80-DS· 26237 .xhtml 

" l ey 1178 de AdministraciOcl y Cootrol Gubernamentales (SAFCO) de 20 de julio de 1999, en: bttos:lfwww.abe.bo/DescargaSJ!ey
~ 
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8 artículo 29 de la Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales senala que la 
responsabilidad es administrativa cuando la acción u omisión contraviene el ordenamiento jurídico 
administrativo y las normas que regulan la conducta funcionaria del servidor público. La autoridad 
competente aplicari!, según la gravedad de la falta, las sanciones de multa hasta un veinte por 
ciento de la remuneración mensual¡ suspensión hasta un máximo de treinta días¡ o 
destitución. 

8 proceso culminó con la Resolución Administrativa 20102 de 25 de julio de 2002, por la cual se 
estableció responsabilidad administrativa en contra del servidor público Edgar Torrico, de 
conformidad a lo establecido por el Art. 29 de la Ley 1178, artículo 8, articulo 9, inciso e) del 
Reglamento Interno de Personal del SEDES de La Paz y normas vigentes de atención a la Mujer y 
Nlno, disponiéndose la destitución de la institución del mencionado funcionario. El Dr. Marco Vargas 
fue sobreseído, pues él no había realizado la ligadura de trompas a /.V. , "según los datos del 
proceso administrativo". (El 2 de mayo de 2016 nos enteramos que Vargas si habla participado en 
la operación, ligando una de las trompas de Falopio/. V.) 

Ante la impugnación de esta decisión (Resolución 20102 de 25 de julio de 2002) por parte del Dr. 
Torrioo, el SEDES emitió la Resolución sin de 10 de marzo de 2003, en la que se decidió: Q dejar sin 
efecto el inciso (1) de la Resolución Administrativa 20/02 de 25 de julio de 2002; y íi) disponer el 
sobreseimiento en la conducta del servidor público Dr. Edgar Torrico por no existir elementos de 
prueba en su contra. 

De la revisión de la Resolución Administrativa 20/02 de 25 de julio de 2002 y de la Resolución sin de 
1 O de marzo de 2003, emitidas por el SEDES de La Paz, se tiene que: 

Q el proceso administrativo contra el Dr. Edgar T orrico y el Dr. Marco Vargas fue iniciado de oficio, 
no por incoación de /.V .. con el fin de determinar si los dos médioos eran responsables de alguna 
contravención al Ofdenamiento jurídico administrativo y a las normas que regulaban su conducta 
funcionaria como servidores públicos. 

11) Las sanciones administrativas previstas, en caso de establecerse la responsabilidad 
administrativa, no eran mils que una multa, hasta un veinte por ciento de la remuneración mensual, 
o la suspensión hasta un milximo de treinta días. La sanción más fuerte era la destitución del cargo. 
Por tanto, ninguna de estas sanciones de ·carilcter Interno• hubiera tenido el fin reparador buscado 
por/. V. en la especie, vale decir, sanción penal contra los médicos que cometieron delitos (es decir 
illcitos penales, no ·rauas administrativas•¡ contra su integridad personal; indemnización, como 
compensación económica por los daños materiales y morales sufridos; rehabilitación médica y 
psicológica por los efectos provocados en ella; y satisfacción. 

¿Qué tipo de reparación, para el enorme dallo sufrido por /.V., podrla significar una multa, una 
suspensión o una destitución del puesto del médico que le produjo la pérdida permanente de su 
función reproductora? 

iii) En términos sustantivos, debe quedar claro que en la primera parte del tr~mite administrativo, el 
Dr. Vargas no mencionó en su declaración nada sobre la supuesta autorización sollcilada a l. V. para 
proceder a la r¡gadura de trompas; mils bien declaró que fue ·;ncorrecto desde un punto de vista 
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legal, porque se deberla esperar a que la Sra. /.V. posterior a la cirugla tome la decisión, para 
hacerse ligar o no /as trompas'. 

Por su parte, la Dra. María del Rosario Arteaga declaró que: 'No participó de esa cirugía, sino su 
función era recepcionar a /os pacientes y que en esa oportunidad, sólo vio entrar a la cirugía a /os 
doctores Edgar Torrico y Marcos Vargas, ignorando y desconociendo lo demás'. 

Finalmente, el Dr. Tarrico declaró que 'e/ equipo quirúrgico procedió a la ligadura de trompas, previa 
consulta y aceptación de la madre, quien se encontraba despierta". 

En síntesis, la única declaración en la que se hace referencia a una supuesta consulta realizada 
a /.V. sobre la ligadura de trompas fue la del procesado Tarrico. Vargas y Arteaga ni mencionaron lo 
del consentimiento. 

Pero, además, ni siguiera se tomó una declaración a /,V. dentro del proceso administrativo. Si 
bien ella no era parte procesal en el mismo (reiteramos, el proceso se inició de oficio por 
recomendación de la Defensoría del Pueblo), por lo menos se podía haber considerado a título 
informativo la declaración de la víctima, de la afectada, de quien fue forzosamente esterilizada. 

ív) Es oportuno resaltar, además, que en el proceso administrativo, asl como en los otros trámites 
intemos y en el proceso penal, el Dr. Torrico ocultó en todas sus declaraciones que el Dr. Marco 
Vargas fue uno de los médicos que ligó una de las trompas de Falopio de l. V., como se develó en la 
audiencia de 2 de mayo de 2016. 

¿Por qué este dato fundamental no se menciona en las Resoluciones Administrativas 20/02 de 25 de 
julio de 2002 y Resolución s/n de 1 O de marzo de 2003? ¿Tal vez porque hubiera implicado una 
sanción contra el Dr. Torrico, como instructor, al permitir que su alumno proceda en una operación 
de tales caracterlsticas? ¿Tal vez porque hubiera implicado una sanción contra el Dr. Vargas 
(residente-alumno) por proceder en una operación de tales características, para la cual no estaba 
calificado? ¿Tal vez porque hubiera implicado una sanción contra ambos doctores por haber 
procedido con l. V., como se procede con un 'conejillo de indias" que cae en manos de un aprendiz y 
de un instructor poco escrupulosos? Jamás lo sabremos ... 

Pero lo que si sabemos, es que la Resolución sin de 1 O de marzo de 2003 aseguró la impunidad 
para ambos médicos con base en una valoración parcializada y nada objetiva ni completa de la 
prueba, una prueba, además, plagada de verdades a medias como seguiremos demostrando a 
continuación. 

v) Los documentos considerados en la sustanciación del proceso administrativo fueron el Informe del 
Comité de Auditarla Médica Interno del Hospital de la Mujer (primera auditoría médica), el Informe 
del Comité Departamental de Auditarla Médica (segunda auditarla médica), el documento del Comité 
de Decisiones de Auditoría Médica (tercera auditoría médica) y una nota del Director a.i. del Hospital 
de la Mujer. 

Todos esos documentos, que no coinciden en sus conclusiones y que difieren respecto a la 
justificación de realizar la ligadura de !rompas, fueron considerados en la primera Resolución (20/02 
de 25 de julio de 2002). Es decir, se consideraron tanto los informes en favor como en contra de la 
realización de la ligadura de trompas. Sin embargo, para la emisión de la segunda resolución 
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(Resolución s/n de 10 de marzo de 2003), sólo se consideraron los informes en favor de la 
realización de la salpingoclasia. 

vi) Concluido el proceso administrativo con la Resolución 20/02 de 25 de julio de 2002, que san donó 
con destitución del cargo al Dr. Torrico, éste presentó un ' recurso de apelación' , que dio origen a la 
segunda Resolución s/n de 1 O de marzo de 2003 que lo sobreseyó. 

Ahora bien, con relación a la impugnación de resoluciones administrativas emitidas dentro de los 
procesos administrativos, el Decteto Supremo 26237 dispone: 

Artículo 22". (Plazos) los plazos a los que debe sujetarse el proceso interno son: ... (d) Tres dias 
hábiles a partir de su notificación, para que el procesado Interponga recursos de revocatoria en 
contra de la resolución emitida por el sumarlante. 

Aunque en el caso bajo examen el recurso presentado fue denominado de 'apelación', cabe decir 
que, de acuerdo a los precedentes administrativos de la Superintendencia del Servicio Civil 
relacionados con reglas procedimentales, se entiende que el mismo fue un 'recurso de revocatoria' : 

Menci6n expresa 1/ recurso de revocatori• 

• El término revocatoria hace referencia a toda decislón que deja sin efecto una resolución o acto 
administrativo y es semejante a las expresiones "revisión o reconsideración", por lo que no es 
Imprescindible mencionar este término si el contenido del recurso es claro. (Resolución Administrativa 
SSCIIRJ/00212002)45 

· la carta o nota mediante la cual se ejercita el derecho al reclamo y que por su contenido exprese la 
solicitud de reconsideración de la decisión. se entiende corno un pedido de revocar dicha medida, 
aunque no se haya empleado el término especifico. (R&Solución AdministratNa SSCIIRJ/03312002)'6 

Lo que sigue es de capital Importancia. La segunda resolución (Resolución s/n de 10 de marzo de 
2003) quedó ejecutoriada una vez cumplldo el plazo para interponer el recurso jerárquico, mismo 
que el Dr. Torrico no Interpuso porque esa resolución lo favorecía con el sobreseimiento. 

l. V., por su lado, no interpuso el recurso jerárquico (ni antes el de revocatoria) debido a que en los 
procesos administrativos internos, la impugnación a las resoluciones emitidas por la 
Autoridad Sumariante está reservada únicamente al servidor público afectado, vale decir a 
aquél que fue sujeto de proceso interno administrativo (es decir, el Dr. Torrico), tal como lo 
dispone el Decreto Supremo 26237: 

~ Anexo 7 del presente ewito. Supe~nteodencla del Se<vicio Civil. pqgqentes Mminjstratjyos, en el siUo web del Ministerio de 
Trabajo de Bolivia: Mp:lfwwwmlntr;¡ba!o.OOb.bolºem'l)!!!lllGSC/10.odf Presentamos este documento a la C<xte IOH para 
res¡lOOdet a las p<eg~~ntas fonnuladas en la audiencia de 2 de mayo pot el Juez Pavrlllo y a los ategaiDs ~ del Eslado 
lllladcl1ados con el proceso adninisW!ivo. pot lo 1aoto aspeciQS SUigidos ccn posterioridad a la renisiOn de nuestro ESAP. En tal 
c:lraJnstancla. solidlamos a la Cate !OH lo admíta oomo llMba En todo caso. la C<xte tamlllén pcdrla solicitar a las partes este 
c!ocunento oomo pnll!lla para mejof resolvel. 

•ldem. 
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Artículo 23 (Impugnación). El servidor público afectado podrá Impugnar las resoluciones emitidas 
por el sumariante dentro de un proceso Interno, Interponiendo los recursos de revocatoria y 
jerárquico según su orden. 

En linea con el Art. 23 del De<:reto Supremo 26237, la Superintendencia del Servicio Civil de Bolivia 
generó los siguientes precedentes administrativos relacionados a recursos jerárquicos derivados de 
procesos disciplinarios, en los que se corrobora que sólo el funcionario público contaba con la 
legitimación activa para impugnar: 

Habilitación legal para Interponer recursos de revocatoria 
El articulo 23 del reglamento de Responsabilidad por la Función Pública. establece que la Impugnación a 
las resoluciones emitidas por la Autoridad Sumariante, dentro de un proceso interno, a través de los 
recursos de revocatoria y jerárquico, está reservada únicamente al servidor público afectado, vale 
decir a a uel ue fue su eto a un roceso Interno administrativo. (Auto de rechazo de 15 de mayo 
de 2006)47 ( nfasis agregado) 

Interesados 
Tratándose de recursos administrativos derivados de procesos Internos, son Interesados. a efectos de 
la Interposición de los recursos de revocatoria v jerárquico, los funcionarios de carrera y 
as lrantes a la carrera administrativa contra los cuales se hubiera iniciado desarrollado un 
proceso Interno. (Auto de Rechazo SSCnRJ/AR-011/2005)48 ( nfasis agregado) 

Legitimidad para presentar recursos de revocatoria y jerárquico en procesos Internos 
No está legitimado a interponer recursos de revocatoria y ierárquico el denunciante que 
considera que la determinación final adoptada por la Autoridad Sumariante es errónea. 
Consl ulentemente la inte oslclón de recurso erár uíco or arte del denunciante debe ser 
rechazada. (Auto de Rechazo de 24 de marzo de 2006)49 ( nfasis agregado) 

EN CINCO PALABRAS: /.V. NO POD(A PRESENTAR IMPUGNACIONES. t.V. no podía reclamar, 
ni en lo sustantivo, ni en lo adjetivo, por las dos resoluciones pronunciadas en el proceso 
administrativo sustanciado ante el SEDES de La Paz. 

En suma, a partir de lo revisado, quedan los siguientes cuestlonamientos de nuestra parte. ¿Qué 
tipo de 'debido proceso administrativo' fue ése?, donde no se respetaron las mínimas garantías 
procesales, que, como ha establecido esta Corte en varias ocasiones, son aplicables no solamente a 
materia judicial-penal, sino, también, a procesos administrativos y disciplinarios. ¿Dónde quedó el 
derecho de /.V. a declarar, a la defensa, a la igualdad de armas, a ofrecer pnueba, a Impugnar, etc., 
etc.? 

No obstante, con todo lo demostrado precedentemente, la abogada copatrocinante pretende 
convencer a la Corte IDH que este proceso administrativo liberó al Dr. Torrlco de toda todo tipo de 
responsabilidad, cuando la única responsabilidad que estaba en juego era la ' administrativa' , por ser 
Torrico un funcionario público; y cuando las únicas sanciones que podía enfrentar eran una irrisoria 

" Ídem. 

" Ídem. 

<9 ldem. 
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multa, una suspensión temporal del cargo o una destitución del puesto, consecuencias totalmente 
fuera de toda proporción vis-8-vis la magnitud del dailo permanente que fue causado en l. V. 

Pretender dar un valor que no tiene, a un proceso interno administrativo-disciplinario carente de 
las más elementales garantlas del debido proceso, donde lo único que se persigue es reparar una 
'falla administrativa' contra la "función pública', como bien jurídico tutelado; frente a un proceso 
penal en el que se busca sancionar la comisión de un 'DELITO' (de un 'CRIMEN'), para reparar 
penal y civilmente a una victima (que sí tiene participación en el proceso) por haber sufrido una 
trasgresión con efectos permanentes en su integridad personal, moral y psicol6gíca, es, tomando las 
propias palabra.s del Agente boliviano Arce, "UN DESPROPÓSITO" de parte de la Dra. Acosta. 

Con el mayor de los respetos: la Dra. Acosta debe tener una profunda confusión entre este 
'especifico proceso administrativo boliviano' para sancionar faltas de funcionarios públicos, y aquel 
"proceso administrativo' con el que está más familiarizada, que, como da cuenta la jurisprudencia de 
esta Corte en los casos colombianos, tiene caracteristicas diferentes, algunas encomlables, pero 
ajenas a lo que ocurre en Bolivia. 

2. Pregunta de la Jueza Elizabeth Odio Benito 

La Jueza Odio Benito preguntó: si la primera vez que l. V. llegó al Hospital de la Mujer fue e/1 de 
julio de 2000, para fa cesárea de emergencia, o si l. V. era atendida en los controles prenatales en 
dicho hospital o en otro; y en qué hospital, mediante ecograf/a, no se pudo determinar el sexo del 
bebé, pero sf que el bebé estaba en posición transversa. 

Esta pregunta ya fue respondida en la audiencia. Sin embargo, reiteramos que los controles 
prenatales los realizaba l. V. en el Hospital San Gabriel. Posteriormente, cuando se enteró que el 
Seguro Universal Materno Infantil (SUMI) cubrla el parto, l. V. decidió acudir a los controles 
prenatales en el Hospital de la Mujer. 

Al quinto mes de embarazo l. V. acudió al Hospital de la Mujer, donde el Dr. Marco Vargas le hizo 
una ecografla en la cual no se pudo determinar el sexo del bebé, pero si, en cambio, se estableció 
que el feto se encontraba en posición transversa. l. V. no cuenta con los resultados de la 
ecografia pues, como lo declaró en la audiencia del 2 de mayo, el Hospital de la Mujer le privó de 
recibir esos resultados debido a que ella no contaba con el dinero suficiente para pagar por el 
examen radiológico. 

Por otro lado, como consta en la sección 'Análisis' de la documentación correspondiente a la tercera 
auditoria médica realizada, l. V. acudió al Hospital de la Mujer a que le hicieran los controles 
prenatales pocas semanas y dias antes de que fuera sometida a la cesárea y a la 
esterilización no consentida. En efecto, en el indicado documento del Hospital de la Mujer, que 
cursa en el expediente interameñcano, se lee lo siguiente: 

Análisis 
1. La paciente Sra. l. V. acud'i6 en principio en fechas 31 de mayo de 2000 y 27 de junio de 2000 a 
realizar oonsuhas prenatales, donde se determinó que su embarazo cursaba con una sftuación 
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transversa, se solicitó estudio ecográfico en las dos oportunidades, pero los informes de los estudios 
ecográficos no se encuentran en la historia cllnicaso. 

En conclusión, tanto el Hospital de la Mujer, donde l. V. fue sometida a la cesárea y posterior ligadura 
de trompas, asi como el Dr. Vargas, quien integró aquel equipo médico y practicó la ligadura en una 
de las trompas de Falopio de la víctima (según el testimonio del Dr. Tarrico rendido en audiencia), 
conocfan con anterioridad al 1 de julio de 2000 que el bebé se encontraba en posición transversa, 
así como otras condiciones prenatales de la paciente. 

3. Reflexión del Juez Vio Grossi 

El juez Vio Grossi aclaró que, más que una pregunta, quería compartir una reflexión sobre los 
siguientes tópicos: Estado, como sujeto del Derecho Internacional,· y hecho illcito internacional, que 
tiene dos componentes: i) hecho atribuible al Estado y ii) y violación de una obligación internacional. 

Para empezar, cabe señalar que los representantes coincidimos con el Juez Vio Grossi en sentido 
de que en el presente juicio no se busca establecer responsabilidades penales individuales, 
sino la responsabilidad Internacional del Estado como sujeto obligado en el Derecho Internacional, 
como ha sido definido en este foro desde Velásquez Rodríguez: 

134 ... la protección internacional de los derechos humanos no debe confundirse con la justicia penal. 
Los Estados no comparecen ante la Corte como sujetos de acción penal. El Derecho internacional de 
los derechos humanos no tiene por objeto imponer penas a las personas culpables de sus 
violaciones, sino amparar a las vlctimas y disponer la reparación de los daños que les hayan sido 
causados por los Estados responsables de tales acciones51. 

En esta linea, coincidimos también con el Juez Vio Grossl en que el sujeto por antonomasia del 
Derecho Internacional es el Estado52• Por tal razón, la petición original presentada el 7 de marzo de 

!O Cf. Anexo 3 de los anexos utilizados por la CIDH en su informe de fondo 72/14. 

" Corte IDH. Caso Velásquez Rlldriguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4, ~rato 134. 

51 Naturalmente no se puede obviar de esta oonsídetaciOn la particularidad del Derecho lntemaclonal de los Oetechos Humanos oon 
retadOn al Derecho Internacional General, y en tal sentido lgnO<ar lo dicho por la Corte IDH y la dodrina en referencia a tal 
especificidad. 

En su OplniOn Consultiva OC·2182, la Corte IDH seAaiO que 

29 .... debe enfatizar, sin embargo, que los tratados modernos sobre derechos humanos, en general, y, en particular, la 
ConvenciOn Americana, no SOI1 tratados multilaterales de tipo tradicional, concluidos en funciOn de un intercambio reciproco 
de derechos, para el beneficio mutuo de los Estados contratantes. Su objeto y fin son la protección de los derechos 
fundamentales de Jos seres humanos, Independientemente de su nacionalidad, tanto frente a su j)<opío Estado oomo frente 
a los otros Estados contratantes. Al a¡Jfobar estos tratados sobre derechos humanos, tos Estados se someten a un O«<en 
legal dentro del cual ellos., por el bien común, asumen varias obligaciones, no en reladOn con otros Estados, sino hacía los 
individuos bajo su jurisdíooiOn. El carácter especial de estos tratados ha sido reconooido, entre otros, por la ComlsiOn 
Europea de Derechos Humanos cuando declarO 

que tas obligaciones asumidas por las Altas Partes Contratantes en la Convenc:iOn (Europea) son esencialmente 
de carácter objetivo, diselladas para proteger tos detechos fundamentales de los seres humanos de violaciones 
de parte de las Altas Partes Contratantes en vez de crear derechos subjetivos y reclprocos entre las Altas Partes 
Contratantes ('Austria vs. ltaly', Apjlt'ICation No. 78a/SO, European Yearbool< of Human Rights, (1961), vol. 4, 
pág. 140). 



1358
56 

-derechos en occión 

2007 a la CIDH fue dirigida en contra del Estado boliviano, no en contra del cirujano Edgar Torrico, ni 
contra los miembros del equipo mé<:lico en su conjunto, ni contra los operadores del sistema penal 
que denegaron justicia a /.V. 

De igual manera, en el transcurso de todo el trámite internacional, los peticionarioslrepresentantes 
han sostenido ante la CIDH y ante la Corte IDH que el 'Estado boliviano' era el responsable 
internacionalmente de las violaciones cometidas en el caso. El acápite IV de nuestro ESAP es 
prueba patente de ello, así como nuestro petitorio en el acápite VIII del mismo documento. 

Dicho petitorio, consistente, ínter afia, en que la Corte establezca la responsabilidad internacional del 
'Estado boliviano' por las violaciones cometidas contra l. V. y sus dos hijas, se enmarca en lo 
dispuesto por el Art. 1 del documento Responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos (AG/56183) de la Comisión de Derecho Internacional (en adelante 
'documento AGI56/83')53, que senala: 'Articulo 1: Responsabilidad del Estado por sus hechos 

Corte IDH. El Efecto de las Reservas sobre la Entrada en VIgencia de la Convención Americana sobre Derecho$ Humanos. OpiniOo 
Consultiva OC-2182 del24 de sepliemlxe de 1982. Serie A No. 2, pérrafo 29. 

En el caso del Tribunal Constitucional del Peni, la Corte IDH estableció que 

41. [1Ja Convención Americana, asl como los demás tratados de derechos humanos, se inspiran en valores comunes 
superiores (centrados en la protecci6n del ser humano), estén dolados de mecanismos especlf!OOS de supervlsiOo, se 
aplican de cooformidad coo la noción de garanlfa colectiva, coosagran obligaciones de catáder esencialmente objetivo, y 
tienen una naturaleza especial, que los diferencian de los demés tratados, tos cuales reglamentan Intereses reclprocos 
entre los Eslados Partes y son aplicados por éstos, con todas las consecuencias juridicas que de ahl derivan en los 
ordenamientos jurtdicos internacional e interno. 

COrte IDH. caso del Tribunal Constitucional vs. Peni. Competencia. Sentencia de 24 de septiembce de 1999. Serie C No. 55, párrafo 
41. 

Por su parte, el reconocido publicista venezolano Faúndez ledesma ha sei\alado que 

El llamado efecto vettical también se puede explicaf desde la perspecllva del Derecho Internacional, pudiendo observarse 
una diferencia radical entre el Oe1echo Internacional clásico y el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. En el 
primero, las relaciones entre los Estados, como únicos sujetos de ese ordenamiento jurtdico, se plantean 
fundamentalmente en términos horizontales, es decir, como reladooes entre iguales; en cambio, el Derecho de los 
Derecl\oo Humanos supone una relaci6n desigual entre el Estado y los Individuos bajo su jurisdicción, que bien puede 
caracterizarse como una relación vertical. 

Asl entendido, el Derecho de los derechos humanos es el último recurso racional del cual dispone el Estado antes de caer 
en la barbarie. En esa relacl6n vertical, entre el individuo y el Estado, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos le 
proporciona al primero la garantla colectiva de sus derechos lnd'rviduales. En este sentido, la COrte lnte~ameñcana ha 
expresado qoo la Convención Americana sobre Derecho$ Humanos, asl como los demás tratados de derechos humanos, 
se Inspiran en valores comunes superiores (centrados en la protección del ser humano), están dolados de mecanismos 
especfficos de supervlsklo, se aplican de conformidad con la noción de garantía colectiva, coosagran obl¡gaciones de 
catécter especialmente objetivo, y llenen una naturaleza especial, que los dfferencla de los demés tratados, los cuales 
reglamentan Intereses recíprocos entre los Estados Partes y son aplicados por éstos, con todas las consecuencias jurldicas 
qoo de ahl derivan en los ordenamientos jurldicos internacional e Interno. 

Faúndez ledesma, Héctor. El Sistema Interamericano de Protecci6n de los Derechos Humanos Aspectos institucionales y procesales. 
Tercera ecfiCión, revisada y puesta al día. IIDH, 2004, páginas 10 y 11. 

" Anexo 8 del presente escrito. Naciones Unidas. Proyeclo de artlculos soln la responsabilidad del Estado por hechos 
lnlernaciorlaimente ilicitos, elaborado por la Comisión de Derecho lntemaclonat, (AG/56/83), 2001, en: htlos:/ldaccess· 
ods.un.orgrrMP173J9776.75437927.html 
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Internacionalmente ilícitos.- Todo hecho internacionalmente ilícito del Estado genera su 
responsabilidad intemacionar. 

En su reflexión, como seña/amos antes, el Juez Vio Grossi se refirió a que el hecho Ilícito 
internacional tiene dos componentes: /) hecho atribuible al Estado y ii) y violación de una obligación 
internacional. 

Lo dicho por el Juez Vio Grossi se refleja en el Art. 2 del documento AG/56/83, que dispone: 

Articulo 2: Elementos del hecho internacionalmente ilicito del Estado 
Hay hecho intemacionalmente ílicito del Estado cuando un comportamiento consistente en una 
acción u omisión: 
a) Es atribuible al Estado según el derecho intemacional; y 
b) Constituye una violación de una obligación Internacional del Estado. 

Al respecto, empezando por el SEGUNDO PUNTO (violación de una obligación internacional del 
Estado), debe señalarse que las obligaciones internacionales violadas por el Estado boliviano se 
encuentran establecidas en dos tratados internacionales de los cuales Bolivia es parte: la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Convención de Belem do Pará. 

En la especie, una de las obligaciones internacionales medulares violadas por el Estado tiene que 
ver con el Art. 5 (1 y 2) de la CADH, en sentido de que el Estado no respetó la integridad física, 
psíquica y moral de /.V., pero, además, la víctima fue sometida a los actos referidos en el 
apartado (2) del Art. 5. 

Todo esto se dio porque el Estado provocó en l. V. la pérdida permanente de su función reproductora 
y, además, produjo en ella un sufrimiento severo que afectó su integridad moral y psiquica hasta el 
dia de hoy. El Estado produjo estos resultados en la humanidad de /.V. al haber obrado arbitraria y 
abusivamente al practicarle una ligadura de trompas sin su consentimiento Informado. 

Ahora bien, en el marco de la errónea versión del Estado, también en ese contexto Bolivia habría 
violado sus obligaciones internacionales conforme al Art. 5 (1 y 2) de la CADH, ya que una ligadura 
de trompas con un supuesto consentimiento únicamente verbal, obtenido en 1 O minutos, de una 
mujer que acababa de dar a la luz por cesárea, anestesiada, estresada, con abundante hemorragia y 
con la cavidad abdominal abierta, es un acto Inaceptable de irrespeto a la integridad personal de 
aquella mujer en todas sus dimensiones. 

A raíz de la actuación arbitraria y abusiva del Estado, se violaron varias otras obligaciones 
internacionales establecidas tanto en la CADH como en la Convención de Belem do Pará. En efecto, 
la pérdida permanente de la función reproductora de /.V. significa, también, una violación de la 
obligación estatal de respetar el derecho de las mujeres a fundar una familia (Art. 17.2), lo que 
implica decidir el número y espaciamiento de los hijos( as). Desde el 1 de julio de 2000, l. V. nunca 
más pudo ejercer este derecho. 

Asimismo, el hecho de que el equipo médico hubiera ligado las trompas de Falopio de /.V. sin buscar 
su consentimiento, obrando con la paciente como si fuera una •cosa' a la que no se le debe informar 
ni preguntar nada, constituye una violación a la obligación estatal de reconocer la personalidad 
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juridica de la victima en toda circunstancia. Incluso bajo la falsa versión del Estado, de haber 
obtenido el consentimiento verbal de l. V. en tan solo 1 O minutos, el Estado violó su obligación 
respecto al Art. 3 de la CADH, ya que una paciente postrada en una mesa de operaciones, 
anestesiada, con stress quirúrgico, nerviosa, con la cavidad abdominal abierta, con hemorragia 
abundante y apenas luego de haber dado a luz, es una persona cuyo consentimiento jamás podrla 
ser válido para que se le practicase una segunda intervención de esterilización en el mismo acto 
quirúrgico. Una persona en tales circunstancias no tiene las facultades cognoscitivas ni 
volitivas plenas, no tiene la capacidad de ejercer plenamente sus derechos, por lo tanto el 
supuesto consentimiento verbal buscado por el cirujano y otorgado por la paciente (según la 
hipótesis del Estado), sería un consentimiento absolutamente viciado, inválido. 

El mismo hecho violatorio implica, además, violaciones a la obligación del Estado de respetar el Art. 
11 de la CADH, en sus apartados (1) y (2). En cuanto al Art. 11.1, el Estado no respetó la dignidad 
de ser humano y de mujer de /.V. al haberle ligado las trompas sin su consentimiento, tratándola 
como una cosa a la que no hay necesidad de preguntarle nada. Incluso en el supuesto hipotético 
pretendido por el Estado, la obligación estatal respecto al Art.11.1 se incumplió porque no puede 
haber nada más atentatorio a la dignidad de una mujer, que un equipo médico busque su 
consentimiento verbal en tan solo 1 O minutos, para luego quitarle la función reproductora, estando la 
mujer postrada en la mesa de operaciones, anestesiada, con stress quirúrgico, nerviosa, con la 
cavidad abdominal abierta, con hemorragia abundante y apenas luego de haber dado a luz. 

En cuanto al Art. 11.2., el Estado violó la obligación internacional de respetar la vida privada y 
familiar de /.V. Fue un equipo médico el que tomó y ejecutó la decisión de que la victima nunca más 
pueda embarazarse, decisión que sólo le competia a /.V. en respeto de su derecho a la autonomla 
de decisión con relación a sus derechos reproductivos, vale decir, a los derechos más intimos, 
privados y personales que tiene una mujer. 

Asimismo, el Estado violó la obligación de informar oportuna y adecuadamente a /.V. sobre todos los 
elementos, circunstancias, ventajas y desventajas relacionadas con una ligadura permanente de 
trompas, vulnerándose asi el Art. 13.1 de la CADH. Omitiendo dar esta información y omitiendo 
conseguir de /.V. su consentimiento pleno, previo, libre e informado, el equipo médico procedió de 
todas formas con la esterilización permanente de la paciente. 

Incluso bajo el supuesto estatal de haber conseguido el consentimiento verbal de /.V. en apenas 1 O 
minutos, cuando ella estaba postrada en la mesa de operaciones, anestesiada, con stress 
quirúrgico, nerviosa, con la cavidad abdominal abierta, con hemorragia abundante y apenas luego de 
haber dado a luz, de todas formas la violación a la obligación estatal referida en el Art. 13.1 de la 
CADH queda consumada por las circunstancias mismas en que se habria buscado ese 
consentimiento viciado. 

En cuanto al deber jurídico que tenia el Estado de respetar y garantizar las obligaciones 
internacionales establecidas en los Arts. 8.1., 25.1 y 25.2 de la CADH, es decir, garantizar la tutela 
judicial efectiva a través de un proceso penal conducido conforme a las reglas del debido proceso, el 
Estado pasó por alto todas estas obligaciones y garantias. El mismo Estado, no sólo nosotros, 
reconoció a través de su Órgano Judicial que en el proceso penal -que supuestamente habla sido 
instaurado para reparar las violaciones sufridas por/. V.-los funcionarios y autoridades del sistema 
penal jugaron con la ley y con la co"ecta administración de justicia. 
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Con este cúmulo de obligaciones internacionales incumplidas por el Estado, no sólo que se violaron 
derechos especlficos en perjuicio de l. V., sino también el Estado se violó su obligación general 
establecida en el Art. 1.1 de la CADH: 

Articulo 1. Obligación de Respetar los Derechos 
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. 

Asimismo, el Estado violó las obligaciones que le correspondían respecto al Art. 7 (DEBERES DE 
LOS ESTADOS) de la Convención de Belem de Pará, concretamente los deberes establecidos en 
los apartados (a), (b), (e), (0. y (g). 

De otra parte, en cuanto al PRIMER PUNTO (acciones u omisiones allibuíbles al Estado según el 
derecho intemacionaD, además de considerar en esta argumentación de respuesta a las reflexiones 
del Juez V10 Grossi, el Art. 2 (a) del documento AG/56/83, cabe también apelar al Art. 4 del mismo 
instrumento que dispone: 

Articulo 4: Comportamiento de los órganos del Estado 
1. Se consíderalá hecho del Estado según el derecho internacional el comportamiento de todo 
órgano del Estado, ya sea que ejerza !unciones legislativas, ejecutivas, judiciales o de otra lndole, 
cualquiera que sea su posición en la organización del Estado y tanto si pertenece al gobierno central 
como a una división territorial del Estado. 
2. Se entenderá que órgano Incluye toda persona o entidad que tenga esa condición según el 
derecho interno del Estado. 

Sobre este punto, corresponde sellalar que las violaciones cometidas contra l. V. y sus hijas son 
atribuibles al Estado boliviano, puesto que fueron sus órganos públicos los que cometieron dichas 
violaciones a través de sus funcionarios o servidores oüblicos. En efecto, la esterilización forzada de 
l. V. fue cometida por servidores públicos del ámbito de la salud que prestaban y prestan sus 
servicios en el Hospital 'Público" de la Mujer. Dicho hospital es un centro médico estatal, no privado; 
y sus profesionales médicos no son galenos, enfermeras. etc., que se desempellan en la profesión 
libre, sino en la función pública en el ramo de la salud. 

En este contexto, se debe tener muy presente lo establecido por la jurisprudencia de los órganos del 
sistema Interamericano. La CIDH ha establecido en MZ vs. Bolivia que 'es un principio general del 
derecho lntemacional que el Estado debe responder por los actos de todos sus órganos'6-4. 

A su turr10, la Corte IDH ha señalado que 'según /as nonnas del derecho de la responsabilidad 
intemacional del Estado aplicables en el Derecho lntemacional de los Derechos Humanos, la acción 
u omisión de cualquier autoridad pública, independientemente de su jerarqula, constituye un hec/10 

14 CIDH, lnfonnedeAdmislbilldad 73101, Caso 12.350 MZ vs. BOUVIA, 10de octubre de 2001. 
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imputable al Estado que compromete su responsabilidad en los términos previstos por la misma 
Convención Americana '55. 

El caso Ximenes Lopes vs. Brasil sirve muy bien para hacer una analogla con el caso bajo examen, 
pues a partir de él se puede entender la responsabilidad internacional que pesa sobre un Estado por 
llicitos internacionales cometidos en el ámbito de la salud. En el caso Ximenes Lopes, el centro 
médico en cuesU6n no era público, sino privado, sin embaJ'Qo, las consideraciones hechas por la 
Corte IDH permiten deducir lo pertinente para el caso bajo examen en el que el centro médico es 
público. 

La Corte señaló: 

94. De lo anterior se desprende que en el Estado la prestación de servicios de salud puede ser 
pública o privada; en este ií~imo caso, las prestaciones son privadas y se cubren por el propio 
paciente, pero el Estado conserva su potestad de supervisarlas. 

95. Cuando la atención de salud es pública, es el Estado el que presta el servicio directamente 
a la población, mediante su Sistema Único de Salud. El servicio de salud público del SUS es 
primariamente ofrecido por los hospitales públicos; sin embargo, la Iniciativa privada, de forma 
complementaria, y mediante la firma de convenios o contratos, cuar!do en cierta región del pais no 
existan hospitales públicos sufiCientes para atender a la demanda de pacientes, también provee 
servicios de salud bajo los auspicios del SUS. En ambas situaciones, ya sea que el paciente esté 
Internado en un hospital público o en un hospital privado que tenga un convenio o contrato 
con el SUS, la persona se encuentra bajo cuidado del servicio público de salud brasileño, es 
decir, del Estado, 

( ... ) 

97. Los Estados están obligados a respetar los derechos reconocidos en la Convención y a organizar 
el poder público para garanlízar a las personas bajo su jurisdicción el libre y pleno ejercicio de los 
derechos humanos, extendiéndose esa obligación a todos los niveles de la administración, asl como 
a otras instituciones a las que los Estados delegan su autoridad. 

( ... ) 

100. En el presente caso, la Casa de Reposo Guararapes, en donde falleció Damiao Xímenes Lopes, 
era un hospital privado de salud que fue contratado por el Estado para prestar servicios de atención 
psiquiátrica bajo la direcci6n del Sistema Único de Salud, y actuaba como unidad pública de salud en 
nombre y por cuenta del Estado (infra párr. 112.55). Por consiguiente, el Estado es responsable por 
la conducta del personal de la Casa de Reposo Guararapes, la que ejercla los elementos de 
autoridad estatal al prestar el servicio público de salud bajo la dirección del Sistema Único de 
Saludó6. 

"' Cate IDH. Caso del T rillunal Coosliluclonal '<S. Pen'l. Follo. Repatac:icnes y Coslas. Senlencia dt 31 de ooero de 200 l. Serie C 
No. 71, pémio 109. 

"Cate IDH. Caso Xlmenes t.opes vs. Bmsl. Sentencia de 4 dt fiJilo de 2006. Serie e No. 149, pérrafos 94, 95, 97 y 100. 
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Por lo expuesto, no puede existir controversia alguna sobre el hecho de que las violaciones 
cometidas contra /.V. en el Hospital 'Público' de la Mujer el 1 de julio de 2000, son violaciones 
atribuibles y atribuidas al Estado boliviano. 

En cuanto a las violaciones a la tutela judicial efectiva en perjuicio de /.V., las mismas fueron 
cometidas por los miembros del Órgano de Justicia y del Ministerio Público (Fiscalia) de Bolivia, es 
decir, funcionarios públicos del ámbito de la justicia, del sistema penal, tanto jueces, magistrados 
como fiscales, por lo que se satisfacen los elementos del Art. 4 del documento AG/56/83. 

También la jurisprudencia del sistema interamericano se ha referido a las violaciones de derechos 
humanos cometidas por el órgano de justicia de un pals, mismas que le fueron atribuidas al Estado 
en cuestión. La CIDH ha señalado en el mismo caso MZ vs. Bolivia que 'es un principio general del 
derecho internacional que el Estado debe responder por los actos de todos sus órganos, incluidos 
/os de su Poder Judiciaf57. 

Por todo lo expuesto precedentemente, en la especie se da la figura del ilícito internacional, 
atribuible al Estado boliviano porque sus órganos, y los funcionarios públicos que encarnan 
esos órganos, han cometido violaciones, por acción y omisión, a las obligaciones generales y 
especificas que el Estado boliviano se comprometió a cumplir (respetar y garantizar) cuando 
se hizo parte de la CADH y de la Convención de Belem do Pará. 

En cuanto a las reflexiones finales del Juez Vio Grossi en torno a las obligaciones estatales de 
•respetar" y 'garantizar' los derechos humanos, caben las siguientes consideraciones de nuestra 
parle. 

En la especie, el Estado boliviano ha incumplido ambas obligaciones, vale decir las de 'respetar" y 
las de "garantizar" los derechos humanos en favor de las vlctimas del caso. Por un lado, Bolivia no 
ha respetado los derechos de /.V., ya que sus agentes estatales del ramo de la salud pública han 
realizado una 'acción directa' de 'esterilización forzada' en la víctima. La esterilización fue 
"forzada' en ténminos de que la misma no fue precedida de un consentimiento pleno, libre e 
infonmado. El Estado, a través de sus agentes médicos, debió abstenerse de realizar la 
esterilización a l. V., mucho más en las circunstancias en las que se realizó. 

De otra parte, el Estado tampoco resoetó los derechos de /.V. al haber "omitido" buscar su 
consentimiento previo, pleno, libre e informado, o, conforme a la hipótesis equivocada del Estado, al 
haber "omitido" buscar ese consentimiento en las condiciones y fonmas válidas. No obstante, el 
Estado, a través de sus médicos del servicio público de salud, ligaron las trompas de Falopio de l. V. 

En el plano de la fallida tutela judicial efectiva, igualmente el Estado boliviano ha cometido un illcito 
internacional del cual hoy debe responsabilizarse, pues sus órganos de justicia no respetaron ni 
garantizaron frente a /.V. las obligaciones establecidas en el Art. 1.1 de la CADH y, de manera 
particular, las garantías judiciales dispuestas en los Arts. 8.1., 25.1 y 25.2 de la misma Convención. 
Las referidas violaciones se han dado por 'acción' y 'omisión", pero especialmente por 'falta de la 
diligencia debida' en la conducción de un proceso penal que fue repetido en tres oportunidades 

51 CIOH, Informe de Admisibilidad 73101, Caso 12.350 MZ liS. BOLIVIA, 10 de octubre de 2001 . 
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porque, como el propio órgano judicial boliviano lo ha reconocido, los •órganos encargados de 
administrar justlcla• •por motlvos baladíes ( ... ) han jugado con la ley en términos de verdadero 
perjuicio para una correcta administración de justlc/a"58. (Énfasis agregado). 

4. Pregunta del Juez Ferrer Mac-Gregor 

El Juez Ferrer Mac-Gregor hizo una pregunta 8 la CIDH, y también 8 /os representantes. sobre el 
enfoque del caso en relación con el Arl. 26 de la CADH. 

Efectivamente, Derechos en Acción, los representantes de las víctimas en este caso, abordamos la 
esterilización forzada de /.V. desde la perspectiva principal de que esa vulneración constituyó una 
violación al Art. 5 de la CADH, sin hacer mención expresa al Art. 26 del mismo tratado, ni al derecho 
a la salud. 

Esto obedeció, básicamente, a que, en nuestro criterio, pero también en criterio de la Corte Europea 
(en los tres casos eslovacos) y del Relator Especial de la Tortura de las Naciones Unidas, una 
esterilización como la practicada a /.V. constituye un trato cruel, inhumano y degradante. si es 
que no un acto de tortura. En tal sentido, como se pudo apreciar en nuestros anteriores escritos, 
en la audiencia de 2 de mayo y en el presente alegato final, hemos insistido (e insistiremos) en 
solicitar a la Honorable Corte que califique la conducta perpetrada en la forma que debe ser, es 
decir, como una violación al Art. 5.2. de la CADH, no solamente al Art. 5.1, no solamente una 
violación 'general• a la Integridad personal, y tampoco una violación general al derecho a la salud. 
Ya lo dijimos en nuestro ESAP, y lo reiteramos en esta ocasión: 

... creemos firmemente, compartiendo nueslro pensamiento con el movimiento de mujeres y con las 
OI!Janizaciones que velan por los derechos humanos y por Jos derechos de las mujeres, que fa rnejo( 
forma de garantizar fa no repelici6n de hechos tan graves como el perpetrado en conlra de /.V. y de 
no invisibilizar toda la fenornenologta de discriminación, violencia, estereotipos de género, 
patriarcalismo, misoginia y machismo en conlra de las mujeres, es no Ignorar las diversas formas en 
que se manifiestan estas lacras y no soslayar referirse a ellas usando calificaciones generales o 
etéreas. De lo contrarío, hechos como los Infligidos a l. V. podrian diluirse en conceptos erróneos 
(como ·meros errores reprochables' o como 'simple mala praxis médica'), cuando no es el caso. La 
esterilización forzada es un delito gravislmo, no por nada está incluido en el catalogo de •crimenes 
de lesa humanidad" del M 7.1 del Estatuto de Roma de la Corte Penal lntemaclonal (cuando se 
cornete como parte de un ataque generalizado o sistemático). 

Ahora bien, sin perjuicio de lo anotado, compartimos por supuesto la visión de que en la especie 
también se ha violado el derecho a la salud de /.V., tanto su salud Integral como su salud 
reproductiva, que como lo han explicado la CIDH y los diversos amici curlae que presentaron sus 
escritos en este proceso, es considerada, sin discusión, como un derecho humano. 

Además, como en el caso de la desaparición forzada, en el de la esterilización forzada igualmente 
tenemos un delito pluriofensivo que involucra la violación de todos los derechos civiles cuya 
conculcaci6n hemos alegado en la especie, asl como el derecho social a la salud, más 
especificamente a la salud reproductiva. 

1t Cf. CIDH.Infoone de fondo 72/1~. caso 12.655,1. V. vs. Bolivia, 15 de agos1o de 2014, p~rafo88. 
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En el caso de autos, además, el incumplimiento por parte del Estado del Art. 26 de la CADH se ha 
hecho evidente en sentido de que, si bien Bolivia tenia un 'deber progresivo• de lograr la plena 
efectividad del derecho a la salud reproductiva de /.V. (aunque ya hablan pasado 21 años desde que 
el Pacto de San José entrara en vigencia para este pals), previniendo que perdiera de forma 
permanente su función reproductora, tenia también el "deber Inmediato" (no progresivo) de 
prevenir que ese derecho fuera avasallado por móviles discciminatorios, como ocurrió. 

Al respecto, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha sellalado que 

30. [s)í bien el Pacto [de Derechos Económioos, Sociales y Culturales) establece la aplicación 
progresiva y reconoce los obstáculos que representan los limitados recursos disponibles, también 
Impone a los Estados Partes diversas obligaciones de efecto inmediato. Los Estados Partes 
tienen obligaciones Inmediatas por lo que respecta al derecho a la salud, como la garantla de 
que ese derecho será ejercido sin dlscrlmlnacl6n alguna ... ~e (~nfasis agregado). 

Dicho esto, en aplicación del principio iura novn curia, del cual esla Corte hizo uso en multiplicidad 
de casos60, confiamos en que en esla oportunidad lambién recurrirá a dicho principio procesal para 
concluir que Bolivia incumplió sus obligaciones convencionales respecto al Art. 26 de la CADH, 
concretamente en relación con el derecho a la salud reproductiva de /.V. 

VI. Sobre las dos únicas excepciones preliminares opuestas por Bolivia 

Las dos únicas excepciones preliminares opuestas por el Estado boliviano en el presente caso 
fueron solamente aquellas expresadas en el acá pite 7.1. de su escrito de 15 de diciembre de 2015, 
acápite que titula "Interposición de excepciones preliminares• y que contiene los siguientes 
puntos: '7 .1.1. Falta de competencia ratione loe/, en razón a que las secuelas son producto de los 
actos de tortura que/. V. habria sufrido en el Perú' (párrafos 147-157), '7.1.2. Falta de agotamiento 
de los recursos de la jurisdicción interna' (párrafos 158-165), '7.1.3. Falta de agotamiento del 
Recurso Ordinario de Casación' (párrafos 166-170), y '7.1.4. Falta de agotamiento del recurso 
interno de Amparo Constitucíonar (171-183). 

En stntesis, una objecl6n en relación con la competencia ratione loci de la Corte IDH, frenle a las 
torturas sufridas por /.V. en el Perú, y una objeción con relación a la regla del agotamiento de tos 

19 Comité de Derechos Económicos. Scciales y Culturales. ApllcadOn del Pacto Internacional de lO$ Doreohos Económicos. Sociales y 
Culturales, Ollseriecl6n General14 ·El derecho al dlsfruiB del més alto nivel posible de salud (artloolo 12 del Pacto Internacional de 
Derechos Eoon6mlcos. Sociales y Culturales), (2? periodo de sesiones. 2000). U.N. Doc. EIC.121200014 (2000), párrafo 30. 

'" Cl. Corte IOH. Caso de la "Masacre de Mac:iripán' vs. Cdombla, Excepciones preliminares y RecouodiTMllo de Responsailildad. 
Senten::ia de 7 de marw de 2005. párrafo 57. Caso "lnsfiMo de Reeducación del Uen«'. Senlenc:la de 2 de sepiiembre de 2004. 
Se!ie e No. 112. pánafos 124 a 126. Caso de tos llerm;n)s Glrne.t Paqulyatñ Senten::iade a de )l.lode 2004. Serie e No. 110, 
párralo 179. Caso Hemlla Uloa. Sentencia de 2 de ~dio de 2004. Serie e No. 101. páiTalo 142. Caso Mardlll tmulia. Sentencia de v 
de ~e de 2003. Serie e No. 103, pánafo 134. Caso Myma Mact Chang, Sentencia de 2S de no>~em~xe de 2003. Serie e No. 
101, pám!fo 128. Caso 'Cinco Pensionistas'. Sentencia de 28 de febrero de 2003. Serie C No. 98, párrafo 153. 
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recursos internos, alegando el Estado que /,V. debió haber recurrido de casación o accionado el 
recurso de amparo constitucional antes de presentar su petición al sistema interamericano. 

Al respecto, en nuestro escrito de contestación a las excepciones preliminares opuestas por el 
Estado, siendo el momento procesal oportuno, ya rechazamos con los debidos fundamentos legales 
las dos excepciones planteadas, por lo que, al presente, nos remitimos al mencionado escrito. 
También nos remitimos a nuestros alegatos sobre el tema que formulamos en la audiencia pública 
de 2 de mayo del presente año y a la respuesta ut supra (punto V.1.) con la que contestamos a la 
pregunta formulada en audiencia por el Juez Pazmiño. 

Con base en todo esto, pedimos a la Corte, una vez más, que desestime las excepciones opuestas 
por Bolivia. 

VIl. Derechos violados 

En cuanto a los derechos violados, los hechos del caso han configurado un cuadro de vulneraciones 
a varios de los derechos reconocidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
concretamente los contenidos en los Arts. 3, 5.1, 5.2, 8.1., 11 .1, 11 .2, 13.1, 17.2, 19, 25.1 y 25.2. 
Asimismo, estos mismos hechos han configurado la violación de los apartados (a), (b), (e), (Q y (g) 
del Art. 7 de la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer. 

A continuación, en esta sección del escrito, redondeamos nuestros alegatos finales con relación a 
los derechos violados, pidiendo a la Corte, además, tomar muy en cuenta los argumentos 
formulados en por la CIDH en su informe de fondo 72114 y por nosotros en nuestro ESAP que fue 
presentado con anterioridad. 

1. Violación del Art. 5.1 . de la CADH en perjuicio de/. V. 

Ha quedado demostrado que el Estado boliviano violó el Art. 5.1. de la Convención Americana, que 
dispone: 'Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad fisica, psíquica y moral•. 

En la especie, las tres (3) dimensiones de la integridad personal de /.V. fueron violadas por el 
Estado boliviano producto de una esterilización forzada, es decir, no consultada ni consentida por 
ella; por tanto, un acto totalmente arbitrario de parte del equipo médico que la atendió. 

En cuanto a la Integridad física, se debe señalar que a/. V. no se le produjo una lesión temporal, un 
moretón que desaparece con los dlas. /.V. perdió de manera permanente la función reproductora 
por la acción directa, abusiva y arbitraria de un equipo médico estatal que la privó para siempre de la 
posibilidad de volver a engendrar un hijo. 

En la audiencia de 2 de mayo, los declarantes concluyeron que la salpingoclasia tipo Pomeroy 
practicada a/. V. debe considerarse oomo un método anticonceptivo permanente. 

Asimismo, en su declaración rendida por afidávit, la perito Ana Cepin ha senalado que la 
esterilización tipo Pomeroy tiene una eficacia de casi el 100%: 'Este método es altamente efectivo. 
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La técnica post-parlo más común, la técnica Pomeroy modíflcada, tiene una cumulativa tasa de fallas 
en 10 años de 7.5 fallas porcada 1.000 procedimientos'. 

Por su parte, la perilo Luisa Cabal señaló en su afidávíl que la "esterilización es un método 
anticonceptivo de carácter permanente' (párrafo 109). 

Por otro lado, las ciruglas practicadas a l. V. el 1 de julio de 2000 le produjeron una endometritis 
aguda que casi la lleva a la muerte por septicemia, lo que no ocuiTió gracias a los legrados que le 
tuvieron que realizar en un centro médico privado. 

El daño sufrido por l. V. a su integñdad flsica y fisiológica trascendió obviamente a las 
dimensiones psicológica y moral de su integridad personal. La privación arbitraria de la función 
reproductora nunca se limita al plano fisico cuando la vlctima es una mujer. Para una mujer, la 
significación de haber sido privada de la función reproductora tiene caracterlsticas demoledoras para 
su mundo interno, para su psiquis. 

Como da cuenta la valoración psico!ógica realízada por la psic61oga Ema Bolshia Bravo61, asi como 
su declaración rendída por afidávit, este hecho ha significado que 1. V. viva avergonzada por haber 
sido esterilizada contra su voluntad; que se sienta mutllada, ultrajada y traumatizada por considerar 
que, en buena parte, ha dejado de ser una •mujer completa•. 

En palabras de l. V.: 

... con toda sinceridad, siento vergoenza de decir que estoy esterilizada, me siento menos mujer por 
el hecho de no poder tener más hijos. A ra/z de lo que ha sido publicado en los periódíros (ver La 
Razón del10, 11 y 17 de junío de 2015) yo no puedo dar enl!evistes a los medios, es que siento 
vergüenza de aborrlar públicamente esles cosas, que la gente se entelll que no puedo tener más 
hijos, que estoy esterilizad/P. 

La psicóloga Bravo relata en su declaración por afldávit 

Pregunta 2: ¿Cuáles son los efectos o secuelas psicológicas y emocionales que sufrió l. V. como 
consecuencia de la esterilización forzada que sean de carácter Irreversible y cuáles de carácter 
reversible, en relación a éstos últimos cuánto tiempo será necesario un tratamiento psicoterapéutíco? 

[Respuesta:) Seeueln de c.rácter Irreversible. 
l. 11. ha transitado en su ser físico y en su ser subjetivo, por la experiencia 118umática de la mutiación 
de su intimidad, que ha generado dolor y sufrimiento emocional que se ha prolongado en el tiempo, 
hasta hoy dla. Prima en ella la autopeff:8pción da sentirse y verse como mujer lncomplela e lnfért/1. 
Su dimensión reproductiva ha sido dailada Irreparablemente. 

Su complejo de culpa frente a sus hijas por no haberles consagrado el liampo necesario, por no 
haber compartido con ellas momentos de esparcimiento y por haber tenido un comportamiento 
inadecuado frente a elles es también irreparable. 

•• Cl. Anexo 21 de nuest10 ESAP • 

., Anexo 21 de nuestro ESAP. 
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La experiencia vivida como una pérdida que atraviesa por un periodo de intenso sufrimiento, 
angustia, dolor, deso~ganización afectiva, aflicción; así como por momentos de rebla y agresividad, 
puede ser supereda si l. V. cuenta con la posibilidad da una psicoterapia que le pennita tematizar 
esta situación y otras. 

Preaunta 6: ¿Cómo afectó la esteñfización forzada a ia que fue sometida l. V., en su concepción de 
madre? 

[Raspuasta:} Como en muchas mujeres, el embarazo ha sido pare l. V. un momento privilegiado. 
Aunque adolescente, recuerda con mucha emoción el embarazo de su primera hija: '¡Hermoso, 
sentir como ve creciendo, sentir su ser!' Y eflede: 'Ya no puedo sentir ese placer, asas pataditas, al 
engordar, el acariciar la panza; me han arrebatado el derecho de ser mamé.' ..... 'Siempre he soñado 
tener un hijo varón, ya tenia su nombre'. 

Ese sueño le ha sido arrebatado brutalmente. En esta perspectíva, es necasario señalar que la 
esten1izacJón forzada colocó J. V. en un rol absolutamente desvalorizado, que le ha dejado secvelas 
que han afectado su vida de múltiples maneras, ooa de ellas es que ha visto su vida personal, 
familiar y soda/ truncada por algo fundamental pare ella, el poder ser madre cuando ella decida Hoy 
en dia expresa COII mayor agudeza la dimensión de lo ocurrido cuando dice: 'Me han mutJ7ado el 
derecho a ser nuevamente mamá. • Para ella la esterilización forzeda es un daño irreparable, un 
deseo arrebatado. Dice que esa es la razón por la cual ha /lavado aste juicio COII tanta pasión, 
porque es algo Inhumano lo que le hicieron y no quiere que esto se repita con ninguna mujer 
bolivfanEP. 

A partir de esta declaración califteada de una profesional psicóloga, resulta que no sólo la 
esterilización de /.V. ha sido irreversible, sino también es Irreversible una serie de secuelas 
psicológicas que nunca más se borrarán de la mente ni del alma de la victima. 

La esterilización forzada o no consentida a una mujer no es un tema de mala praxis médica, no es 
un accidente de quirófano, no es una infracción administrativa. Es un daño permanente, 
deliberado y horrando; y lo es desde el punto de vista élico y legal. No por nada este hecho ya se 
encontraba prohibido en las normas de salud bolivianas vigentes cuando /.V. fue v1ctima de esta 
vulneración, y en numerosas normas adoptadas posteriormente por el Estado. No por nada Bolivia 
ha tipificado esta conducta como del~o el ano 2013 (Art. 271 BIS del Código Penal). Y no por nada el 
Estatuto de Roma lo conceptúa como un crimen intemacional, cuando se da en el contexto de los 
delitos que son de conocimiento de la Corte Penallntemacional. 

Este horrendo crimen se ha manifestado en /.V. como una seria afectación a su salud mental. 
A raiz de la esterilización forzada y de la Impunidad judicial de las que fue vlctlma, /.V. experimenta 
desde el al\o 2000 un muy severo sufrimiento mental. Por esta razón, /.V. ha vivído los últimos años 
con terapias psicológicas, primero con una psicoterapia de sostén y, luego de las crisis que 
derivaron en un trastorno esquizofreniforme ománico (acreditado por el propio Estado boliviano a 

ll Declaración pot ~ rendida pot la pslcóloga Emma Soi$hla Bra.o. 
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través de su Hospital de Cllnicas de la Paz), que la llevó a la internación en un pabellón de salud 
mental durante semanas, con psicoterapia psicoanalltica. También ha sido medicada de por vida~. 

El sufrimiento psicológico de /.V. no sólo es producto de la violación sufrida en sus derechos más 
lntimos, sino, también y por esa misma causa, de haber vivido los últimos 16 anos la desintegración 
de su familia, un hogar dl.sfuncional, la huida de casa de una de sus hijas, el que la otra de sus niflas 
se hubiera cortado las venas del brazo, el saber que ya nunca más podrla embarazarse para 
engendrar el anhelado hijo varón, y la pérdida completa de su proyecto de vidé#. 

El relato que realiza la hija N. V. en su declaración rendida por afidávit es absolutamente 
demostrativo del profundo daño y sufrimiento moral y psicológico producido por el Estado en /.V. En 
varios pasajes de esa declaración, N. V. relata este sufrimiento severo: 

Pregunta 2: ¿Qué cambios emocionales ha observado en su madre (1. V.) como consecuencia de la 
esterilización forzada a la que fue sometida? 

[Respuesta:] Al comienzo no entendla bltn lo que sucedía, pero obsel'lé una preocupación, 
angustia g181lde enlt8 mis papás. Poco a poco wle a mí mamá mlls esti8Sada, triste, preocupada, 
dolida. Recuetdo escuchar que solo querla juslícia y se ponia a llorar porque a pesar de lodo su 
esfuerzo los procesos no avanzaban o los médicos se encubrian entre ellos. 

Muchas veces se ponlallorer de un momento a otro, al comienzo no entendla porque pero poco a 
poco me Iba dando cuenta de la siluacíón, además al pasar el tiempo cada vez más mi madre tenia 
más preocupaciones por el juicio, andaba esti8Sada, por ello también se /e comenzó a caer el 
cabello. 

Pregunta 3: ¿A qué tipo de problemas o causas atribuye la separación que tuvieron sus padres? 

[Respuesta:]( ... ) 

Mi mamá se enfocó bastante en ese tema, ya no era la misma de antes, pues su carácter cambió 
con nosotras, se volvió más hiriente, andaba bastante est.resada. Le tenia pavor a ese hospital, se 
pon/a muy mal cada vez que escuchaba o vela el hospital, lloraba por ello. 

Su prioridad ere sacar adelante el juicio y aunque nunca nos hízo faltar comida, ropa y pasajes pare 
ír al colegio, pasamos muchos allos de necesidad. pues mi mamá se tenia que concentrar en su 
juicio y tenia que viajar. incluso una vez nos comentó que tenia qu& pagar a los fiscales pare que 
vayan a ooa audiencia y que no ten/amos plata pare asumir ese costo, lodo eso la deprimía y al 
mismo tiempo hacia que no pueda aster en 111 trabajo permanente. 

Pregunta 9:¿Recuercla que sucedió antes de que su madre tenga la crisis en noviembre del año 
2013 y cómo le afectó dicha crisis? 

[Respuesta.}( ... ) 

" CL lledafaciOn por ~ rerdda por el psicOiogo óe t V. Dr. Mdré Gau1ier y óeclaraciOu leSiilbl óe la vfdina durante la 
auciencia óe 2 de tna'fl). 

" Cl. Oeclatadón leslifocal óe la vlcllma duraflle la audiencia de 2 de mayo. 
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Posteriotmente y& en el mes de noviembre, el sllbado 9 mi he~mana m& Ham6 lfiCiendo que mi 
mamá se habla salido de la casa, yo me encontraba en la universidad as! que inmediatamente me 
dirigl a mi casa, cuendo llegué mi he~mana me comentó que mi mamé salió diciendo que iris a 
recoger algunos documentos de fa empresa en fe que trabajaba, eso me pareció raro, pues en su 
trabajo solo trabajaban hasta el mediodfa. 

Comencé a llamarla por teléfono pero habla apagado el cali.tlar. Tampoco llamé a nadie. 
A eso de las 19:30 mi mamlll/egó a casa sin lentes, totalmente rara, algo pasaba con ella era bien 
obvio, COOMIIlOé a preguntarle a donde habla/do, donde estaban sus lentes y por qué no contestaba 
a mis llamadas, ella no respondía nada soto m& dijo que fue por ah/, que ya no necesitaba Jos lentes 
y se fue a bailar. 

Después que te~minó de bañarse segur pregunt{lndofe pero no me respondfa nada, al final solo 
hablaba cosas absurdas. 

Al día siguiente mi he~mana tenía una actividad en el colegio as/ que salló temprano, yo me quedé 
en cesa con mi mamá, ella se encontraba bien disgustaba, yo no comprendía por qué. En rm 
momento de descuido mio el/a comenzó a baíar presurosamente las gradas (vfvlamos en el primer 
piso), llegó a Cltllar la pU91ta de la calle, yo logré agarrarla y CXlf1lenCI¡ a forcejear con eHa para que 
ingrese de nue\10 ala casa, mi mamll segu/a en bala de dOtmir. 

A los pocos minutos entró conmigo a la casa, pero rápidamente se detwo y dijo que no la agarrara 
pues le estaba lastimando, por eso le solté. Pero rápidamente comenzó a bajar fas gradas con 
desesperación, salló de fa casa, forcejee bastante con mi mamll, pues su fmpetu de escapar de mi 
era grande, era otra mujer en ese momento, tenia una fuena ine)(piicab/e, no sé cómo la agarraba 
para que no avance, hasta se /e salió un zapato pero no le importó caminar descalza, no me 
reconocfa como hija, no sabia qué hacer pues estaba sola, no tenía un celular a la mano. 

Alrededor de una hora mi papá vilo porque qU91ta vemos (yo no le habla comentado nada, respecto 
al sábado), le grité desde lejos para que me ayudara con mi mamá, el COITió hacia mi y le expliqué lo 
que pasó. MI mamá estaba Ida, era otra, a m/ no me quena ver, a mi papá/o f8COiloció y lo llamaba 
por su nombre. 

Llame al Dr. Andrés Gautier, su psicólogo, por ayuda, pero me Indicó que estaba de viaje. Luego mi 
mamll se desvaneció y los vecinos nos ayudaron alleverla a casa. Se despertó y no recordaba nada, 
segura sin querer ve~me. Al poco rato llegó mi he~mana. Otra vez comenzó a balamos a lodos de la 
casa, pues querfa escaparse de nue110, se enceiTÓ en la cocina, en el bailo, y asi estUIIO casi todo el 
día. Mi papa la lligiló toda la noche para que ella no escapara. 

Al día siguiente parecla que estaba más tranquila, con engaños la nevamos al hospital, a la unidad 
de salud mental. MI mamll le contó sus preocupaciones, parecía que estaba bien, el médioo le recetó 
paslt1/as y al/legar a casa, fingía que tomaba las pastillas, en la noche me boló del cuarto, quiso 
do~mir sola, en el transcurso de la madrugada intentaba salirse de casa, mi papá segula vigilando. 

Ya el di a martes se le notaba mejor (aparentamsnte), pero segula con esos constantes cambios y el 
dla mi(¡rooJes fue la gola que derramó el vaso, pues no soportaba verlo a mi papa, estaba bien 
al/erada, la Devamos de emeJgenCía al Hospital de Clínicas, sacando una ficha para la Unidad de 
salud mental. Fuimos mi mamll, mi he~mana. mi papll por separado y yo. 

Al entrar al consultorio le relaté al doctor lo que pasó, mi mamá me miraba enojada, se alteró con el 
médioo, fe escupió y sa salió, pocos minutos antes habían llegado Ellzabeth Paucara y Ca~men de la 
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PMH (Pastoral de MoVt7idad Humana), al salir del consultorio la Sra. Paucara se puso a hablar con 
mi mamé mientras el médico me decla que la Iban a internar. 

Fue un momento horrible y duro ver a mi mamá asl, además el hecho de que la intemarian era algo 
muy doloroso para mi famRia, an ase momento recibimos el apoyo de la PMH con un monto 
monelario y además moral. 

Por motivos de mi malestar, de mi preocupación y mis neNias yo no entré con mi mamá para que la 
sedaran, sino que con ella ingresó la Sra. Paucara, rompimos en llanto con mi papé, desde ese 
momento mi papá se encalp6 de nosotras, se quedaba todos los dlas en casa, y el trataba de que 
estuviéramos juntos siempre. 

Ese mismo día llame a mi lía lvy (hatmana de mi mamé) comentándole lo sucedido, he 
inmedlatametlte vilo a Bolivia, donde se quedó alrededor de una semana en mi casa, apoyándonos 
y cuidándonos a nosotras. Además de visitar a mf mamá. Esos dlas fueron tristes sin ella en casa, 
lbamos lodos los dlas a saber cómo aslaba, puas los cinco primeros dlas estábamos sin verla, no 
pod/a recibir visitas. 

Pasados los 5 dlas ya la visitamos, segu/a sin querer ver a mi papé, seguta con ideas incoherantas 
aun, pero raconocíó a su hermana, eso fue lo bueno. A medida que avanzaban los dlas ella iba 
mejorando. 

En consecuencia, la violación del Estado boliviano al Art. 5.1 de la CADH en perjuicio de l. V. es 
irrefutable, como ha sido comprobada a lo largo de este proceso. 

2. Violación del Art. 5.2. de la CADH en perjuicio de l. V. 

Antes de desarrollar nuestros alegatos finales respecto a la violación del Art. 5.2. de la CADH en 
pe~uicio de l. V. por obra de los agentes del Estado, vamos, brevemente, a referimos a lo sel\alado 
por Bolivia -en relación con este punto- en su escrito de 15 de diciembre de 2015. El Estado 
boliviano indica, entre otras cosas. que: 

los argumentos presentados por la representante atribuyendo al Estado presuntos hechos ocurridos, 
se conjugan en dos contextos: el primero respecto a la situación ps¡cosocial por la que atraviesa l. V. 
a consecuencia de las acclones que realizó la DINCOTE en el Estado peruano y el segundo, la 
catarais por la que atraviesa t. V. presuntamente producto de la salplngoclasia. (Párrafo 120) 
(Énfasis agregado). 

Queremos que quede claro que /.V. y sus representantes han presentado ante la Corte IDH 
alegaciones sobre muy 'serias violaciones' a los derechos humanos de la vlctima, violaciones al Art. 
5.2 de la CADH que, además de ser una norma convencional, tiene carácter de ius cogens. En tal 
sentido, no hemos llegado al máximo tnbunal Interamericano de derechos humanos para que l. V. 
haga simplemente una 'catarsis~. es decir, para que su demanda la purifique de los horrores 

" Seg<jn el Olcclcnarfo de la Real Acadelrla E~a: 

C8larSis 
Oellat. mod. caíh<nls, y este del gr. K~ k~s 'pu¡ga', 'purificaci6n', 
( ... ) 
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cometidos por los funcionarios de salud y de justicia bolivianos, o para generar en la Corte su 
compasión. /.V. ha llegado a esta Corte luego de 15 aflos para demandar de ella justicia, la 
justicia que Bolivia no le dio; y para demandar las reparaciones que en consecuencia y por 
justicia le corresponden. /.V. vino a este foro para denunciar al Estado boliviano por incumplir la 
prohibición establecida en el Art. 5.2. de la CADH: "Nadie debe ser sometido a totturas ni a penas o 
llatos C11J9/es, inhumanos o degradantes·. 

Si el de la •catarsis' es el argumento del Estado boliviano para pedir a la Corte que excluya de su 
consideración las alegaciones que hemos formulado en nuestro ESAP sobre la violación del Art. 
5.2., que quede entonoes sentada esta evidencia adicional del machismo y patriarcalismo estatal 
boliviano colmado de ejemplos igual de lamentables contra la dignidad de las mujeres. La penosa 
afirmación del Estado en el pArrafo 120 de su escrito de contestación servirla muy bien para 
actualizar el informe Acceso a la Justicia para Mujeres V/climas de Violencia en /as Américas, 
aludido por nosotros en nuestro ESAP y que, además. presentamos como prueba de cargo para la 
resolución de este caso. 

Dicho esto, queremos señalar que ha quedado demostrado que el Estado boliviano violó en perjuicio 
de l. V. el Arl. 5.2. de la Convención Americana en la parte que sel\ala: "NADIE DE.BE SER 
SOMETIDO A TORTURAS NI A PENAS O TRATOS CRUELES, INHUMANOS O 
DEGRADANTES". 

• • 

Declamos antes que la violación a la integridad fisica, psicológica y moral de /.V. no se dio como 
producto de una simple falta médica, sino del horrendo proceder de un equipo médico que obró 
abusiva y arbitrariamente contra su ser. 

La vulneración cometida contra /.V. no puede quedar restringida al 6mblto de los deslices y 
deficiencias en la atención de salud que proporciona un Estado a sus ciudadanos, pues esta 
especifica vulneración llene connotaciones que la caracterizan dentro de lo preceptuado por el Art. 
5.2. de la Convención Americana. Como ya Indicamos en anteriores escritos y en la audiencia 
pública del 2 de mayo pasado, el Relator de la Tortura de las Naciones Unidas Juan Méndez ha 
señalado que 

32. ( ... ) los tratamientos médicos de carécter lnvaslvo e Irreversible, en caso de que carezcan 
de finalidad terapéutica, pueden constituir tortura y malos tratos al se aplican o administran 
sin el consentimiento libre e Informado del paciente ... 

( ... ) 

48. ( ... ) LA ESTERILIZACIÓN FORZADA ES UN ACTO DE VIOLENCIA, una forma de control social 
Y UNA VIOLACIÓN DEL DERECHO A NO SER SOMETIDO A TORTURAS Y OTROS TRATOS O 
PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRAOANTES ... "67 (Énfasis agregado). 

2. f. Efecto purilicador y liberado< que causa la lragedia en los es¡lE!dadores suscilando la canpasiOO, el IKlnor y ocras 
emocloues• 
3. l. Purlfic:aciOn, liberaciOI • o translormacitrl ~ SU$cll8d.1s por una expOOencía 1lital profunda. 

., Cf. Anexo 24 de 11Ue$lro ESAP, ~ 32 y 48. 
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El 1 de julio de 2000, /.V. se encontraba en total situación de impotencia, más que ello, de 
Indefensión; anestesiada en una mesa de operaciones bajo el control absoluto de un equipo 
médico que tomó por ella, sin consulta previa, plena, libre e informada la decisión de someterla a 
una ligadura de trompas. Pero, además, ese equipo médico tomó esa extrema decisión sin una 
finalidad terapéutica real y lustificada. 

En este punto nos detenemos un momento, como lo hicimos en la audiencia de 2 de mayo. El 
Estado ha alegado que sus agentes, es decir, el equipo médico del Hospital de la Mujer, obró como 
obró para salvar la vida de /.V. en caso de un futuro embarazo. Nos preguntamos: ¿Sabia ese 
equipo médico que l. V. tenia la Intención de quedar nuevamente embarazada? ¿No existlan el año 
2000 otros métodos anticonceptivos efectivos para evitar un embarazo? ¿No podia el plantel médico 
proponer un método anticonceptivo para el Sr. Evangelista (el cónyuge), como la vasectomla, en vez 
de ligar directamente a /.V.? 

Ha quedado demostrado a lo largo del proceso que el artificioso pretexto de la finalrdad 
terapéutica, del peligro en la vida de l. V. esgrimido por el Estado, además de falaz, es en si mismo 
inválido para justifiCar la realización inconsulta y no consentida de una esterilización quirúrgica. 

La perito Ana Cepin, propuesta por la Comisión lnteramericana, ha señalado en su declaración por 
afidávit que 

Sterilizaflon to preven! future pregnancies is not an emergency. Even lf a futura pregnancy is 
considerad dangerous. she WJ1/ nol become pregnant immediatefy and should be gíven time to 
consider her choiC8s ( ... ) Polentiat risks of future pregnancíes can be taken into consideration in fhis 
discvssion but shovld no/ seMI as 8 reason to bypass appropriate consent. A tuba/ fitigafion is not 8 

surgical emergency either. (Versión en inglés). 

La esterifizaci6n para prevenir Muros embarazos no es una emergencia. Aún si un futuro emba.razo 
se considera pellgroso. la mujer no se va a embarazar de forma inmediata, y se le debe dar tiempo 
para considerar sus opciones. Por ejemplo, contraceptivos reversibles de larga duración, como los 
dispositivos Intrauterinos e implantes contraceptivos son igual de efectivos en la prevención del 
embarazo que la esterilización femenina. Los riesgos posibles de futuros embarazos se pueden 
tomar en cuenta en esta. decisión, pero nunca deben ser una razón para evltar el consentimiento 
adecuado. (Versión en espaflol). 

El declarante Edgar T orrico, es decir el médico que ligó las trompas a /.V. el 1 de julio de 2000, ha 
sostenido en su testimonio ante la Corte IDH que /.V. no iba a perder la vida en ese momento, ni 
después. También ha reconocido que cualquier riesgo en la vida o salud futura de /.V. era 
'potencial', nada inminente. 

El perito Hochstatter ofrecido por el Estado, ha senalado en sus respuestas a las preguntas 
formuladas por la abogada de la CIDH {Dra. Serrano). que un cuadro de adherencias, como aquel 
encontrado en el cuerpo de /.V., implicaba un riesgo a futuro para la salud o vida de la paciente. 
También dijo que existen tres tipos de esterilizací6n: i) voluntaria, iQ por indícación médica y iTI) por 
situaciones e.speciales, y que un cuadro de adherencias, como el hallado en la humanidad de l. V., 
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merecía de parte de un equipo médico una atención "urgenten, pero "no Inmediata", es decir, que 
se podla atender el problema en una oportunidad posterior y no en la misma cesarea. Por último, 
Hochstátter sel'\aló que la única excepción para no buscar y obtener el consentimiento informado 
previo a una ligadura de trompas seria el caso de una emergencia que deba ser atendida 
Inmediatamente, pero que ése no era el caso de las adherencias, como las que fueron 
encontradas en el cuerpo de l. V. 

Ahora bien, no sólo la prueba testimonial y pericial a la que nos acabamos de referir ha demostrado 
que el pretexto de la finalidad terapéutica es un simple ardid, también lo ha demostrado toda la 
prueba documental que hemos presentado junto a nuestro ESAP. Recapitulamos muy brevemente 
esa prueba, que, ademas, emana de las máximas autoridades mundiales en salud y obstetricia, 
como son la Federación lntemacional de Ginecologla y Obstetricia (FIGO), la Organización Mundial 
de la Salud (O.M.S.) y la Asociación Médica Mundial (AMM). 

Para la FIGO: ' LA ESTERILIZACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE FUTUROS EMBARAZOS NO 
TIENE JUSTIFICACIÓN ÉTICA ADUCIENDO RAZONES DE EMERGENCIA MÉDICA Incluso en el 
caso de que un nuevo embarazo pudiese poner en peligro la vída o la salud de la madre, esta { ... } 
debe disponer de tiempo y apoyo necesarios para sopesar su elección. Debe respetarse su decísión 
con conocimiento de causa, incluso si se considera que puede ser nociva para su salucf68. 

A su tumo, la O.M.S. sellala: 'Como la esterilización para la prevención de un futuro embarazo 
no es un asunto de emergencia médica, se debe asegurar que el procedimiento no sea efectuado 
y que el consentimiento no sea buscado cuando las mujeres puedan estar en una situación de 
vulnerabilidad y sean Incapaces de tomar una decisión completamente informada .. .' (Traducción 
libre). ('As sterilizalion for the prevention o/ futura pragnancy is not a matter of medica/ emergency, 
ensure lhat the procedure is not underlaken, and consenl is not soughl, when women may be 
vulnerable and unable lo make a fuOy informad decision ... j69. 

Nos remitimos, también, a la prueba documental aportada por el propio Estado en este proceso. En 
el INFORME DEL COMITÉ DE DECISIONES DE AUDITORIA MÉDICA, en el marco de la tercera 
auditoría médica realizada en este caso, se seflala: 'la práctica de la asterilización de l. V. no se 
encontraba justíficada médicamente ( ... ) la existencia de múltiples adherencias no constituye un 
riesgo para la vida de la paciente"To. (Énfasis agregado). 

Por lo tanto, el pretexto de la finalidad terapéutica o de la indicación médica no es más que un 
alegato mafioso. Pero, además de ello, es un pretexto que ni ética ni legalmente puede ser aceptado 
como justificación para la esterilización forzada de la que fue víctima l. V. 

Dicho todo esto, queremos hacer hincapié en la responsabilidad que tiene este tribunal de 
calificar los hechos en su verdadera dimensión, pues consideramos que la mejor forma de 
garantizar la no repetición de hechos tan graves como el perpetrado contra l. V. y de no invisibílizar 

• Cl. Anexo 24 de noestro ESAP, párr1lo 33. 

• Cl. Me"<~> 25 de ooesuo ESAP. 

" Cl. Anexo 3 de los anexos ullfizados por la CIDH para la elaborad6n del Informe de fondo 72114. 



1375
73 

. derechos en acción 

toda la fenomenologia (patente o latente, por causa o por efecto) de discriminación, violencia, 
estereotipos de género, patriarcalismo, patemalismo, misoginia y machismo en contra de las 
mujeres en las Américas, es no ignorar las diversas formas en que se manifiestan estas lacras y no 
soslayar referirse a ellas usando calificaciones generales y atenuadas como lo hace el Estado 
boliviano. 

La esterilización forzada es un delito gravlsimo y lo ocurrido con /.V. el 1 de julio de 2000 no es otra 
cosa que UN TRATO CRUEL, INHUMANO Y DEGRADANTE, SI ES QUE NO UN ACTO DE 
TORTURA, tal como lo ha calificado el Relator de la Tortura de las Naciones Unidas al decir: ' ( ... ) 
[/]a esterilización forzada es un acto de violencia, una forma de control social y una violación del 
derecho a no ser sometido a torturas y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes ... "TI (Enfasis agregado). 

En su más reciente Informe de este año 2016, el mismo Relator Especial sobre la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes ha señalado, como lo apuntamos ut supra, que: 

45. LA ESTERILIZACIÓN FORZADA es un acto de violencia y una forma de control social que 
VIOLA EL DERECHO DE LAS PERSONAS A NO SER SOMETIDAS A TORTURA Y MALOS 
TRATOS. Es indispensable obtener el consentimiento pleno, libre e informado de la paciente, una 
condición que no puede dispensarse nunca oor motivos de urgencia o necesidad médica mientras 
siga siendo posible obtenef1o72. (Énfasis agregado). 

También lo han dicho de manera conjunta la O.M.S., la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, UNFPA, ONU Mujeres, UNICEF el al, al señalar lo 
siguiente en su documento Eliminating torced, coercive and otherwise involuntary sterilization. An 
interagency statement: 

la esterilización forzada es una violación al derecho a ser libre de tortura y de otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes (traduoción libre) ('forced sterilization is a violation of the right to 
be free from tortura and othar cruel, inhuman or degrading treatmant or punishmanl?73• 

En el mismo sentido, la Corte Europea de Derechos Humanos, en los casos eslovacos de 
esterilizaciones a mujeres que no dieron su consentimiento previo, pleno, libre e informado, ha 
establecido efectivamente la consumación de la figura de TRATOS INHUMANOS Y 
DEGRADANTES74 (Art. 3 del Convenio Europeo). 

De igual modo, la perito Cabal ha declarado por afidávit lo siguiente: 

71 Cf. Anexo 24 de nuestro ESAP, parrafo 48. 

n Anexo 6 del presente esaito. Informe del Relator Especial sobre la tortura y ovos tratos o penas aueles, Inhumanos o degradantes. 
MiRC/31/57, 5 de enero 2016, parrafo 45, en: htlp:J/ap.ohcht.om/documents/doaae s.asplC?m=103 

" Cl. Anexo 25 de nuestro ESAP. 

74 Cf. Anexos 26, 27 y 28 de nuestro ESAP. 
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71. Diversos órganos y mandatos internacionales de derechos humanos han reconocido que las 
prActicas de esterilización forzada pueden configurar violaciones del derecho a vivir libre de 
la tortura y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes (TCID). 
( ... ) 
107. ( ... ) Existen diver1os estándares en el derecho lntema.clonal de los derechos humanos 
que permiten afirmar que una esterilización forzada puede constituir un trato cruel, inhumano 
o degradante. (énfasis agregado) 

Por otro lado, siguiendo la definición del Art. 2 de la Convención lnteramer/cana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura, vemos en el presente caso que: 

- Primero. la esterílizaci6n no consentida realizada a l. V. fue producto de un ACTO MéDICO 
INTENCIONAL /. V. no termin61lgada por accidente o por arte de magia; hubo la "intención· de ligar. 

- se¡ondo, ese act.o médico INTENCIONAL In Rígido a l. V. le ha provocado, hasta el dla de hoy, 
DAB_s Y SUFRIMIENTOS FISICOS Y MENTALES SEVEROS, al punto de haber perdido para 
siempre la función reproductora y de ser ahora una persona bajo medicación psiquiátrica. 

- Tercero, el trasfondo de esta víolacl6n de derechos humanos ha tenido una MOTIVACIÓN 
DISCRIMINATORIA, basada en el perfil de la vlctima de: Q mujer, ií) mujer pobre, iii) mujer peruana, 
y lv) mujer refugiada (como otra condici6n social). 

Finalmente, es muy oportuno seilalar que, en su declaración por afidávit, la perito Zampas manifestó 
que en los casos eslovacos, la Corte Europea llegó a la conclusión de que se habla cometido tratos 
crueles, inhumanos y degradantes contra las mujeres esterilizadas sin su consentimiento informado, 
Independientemente de que los médicos en esos casos hubieran actuado con un propósito o 
intencionalldad maliciosa de causar daño a las pacientes. 

Por todo lo expuesto, corresponderá a esta Corte establecer en su sentencia sí la vulneración 
cometida por el Estado boliviano al Art. 5.2. de la Convención Americana constituye, frente a /.V., un 
ACTO DE TORTURA, o bien UN TRATO CRUEL, INHUMANO Y DEGRADANTE. 

3. Violación del Art. 13.1. de la CADH en perjuicio de/. V. 

Ha quedado demostrado que el Estado boliviano violó el Art. 13.1. de la Convención Americana, 
es decir el derecho de acceso a la Información. 

En el contexto del presente caso, referido a servicios de salud provistos por el Estado, el 
derecho de acceso a la Información se vincula estrechamente con los derechos reproductivos 
de la mujer y con la autonomla de decisión sobre esos derechos. En este marco, el respeto 
del derecho de acceso a la Información Implicaba que la esterilización a /. V. debla estar 
precedida de Información adecuada, completa y oportunamente provista, asl como del 
consentimiento Inequívoco, previo, libre, pleno e Informado (y también escrito (firmado) de 
parte de la paciente, según la legislación boliviana). 

Como sen aJamos en nuestro ESAP, en la audiencia de 2 de mayo y ut supra (punto 1), a l. V. se le 
practicó una esterilización forzada NO POR EL HECHO de que se le hubiera expfteado muy 
rápidamente el procedimiento que se le iba a efectuar; ni porque esa explicación la hubiera recibido 
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cuando estaba en la mesa de operaciones; o porque la victima hubiera estado bajo el efecto de la 
anestesia y del estrés operatorio. ¡NO!, a l. V. se le practicó una esterilización forzada porque el 
equipo médico que la atendió no te Informó ni preguntó nada, simplemente te ligó las trompas 
de Falopio y punto. 

Como sabemos, EL ESTADO OFRECE OTRA VERSIÓN DE LOS HECHOS. Argumenta que a l. V. 
si se le comunicó sobre la esterilización inmediatamente después de que dio a luz por cesárea, que 
se busoó su consentimiento informado en tan solo 10 minutos, y que lo dio verbalmente estando en 
la mesa de operaciones todavla con la cavidad abdominal abierta, con abundante hemorragia y con 
los efectos de la anestesia. 

La única supuesta prueba del Estado para afirmar esto son las declaraciones de algunos de los 
Integrantes del equipo médico de la operación 

Otros testificantes prefirieron declarar o bien que no estaban en el quirófano, o bien que estaban 
distraidos o que no recordaban la operación de aquel di a. En suma, declaraciones, como también ya 
lo dijimos y probamos, no uniformes ni coincidentes. 

Asimismo, otros integrantes de ese mismo equipo declararon que no escucharon ninguna 
conversación entre el Dr. Torrico e l. V. En efecto, 'la Instrumentista Corina Puente que señala que 
permanece junto al cirujano desde que comienza hasta que termina el acto quirúrgico, refiere ... en 
su declaración testifical que no ha escuchado conversación del médico con la paciente"75• Al 
respecto, si el supuesto proceso de obtención del consentimiento duró 1 O minutos, como sostuvo el 
Dr. Torrico en la audiencia, y fue hecho a ' viva voz ' o 'a voz suficientemente audible', ¿cómo puede 
explicar el Estado que la Instrumentista, que estuvo todo el tiempo en la operación junto a Torrioo, no 
haya escuchado ningún diálogo entre cirujano y paciente? 

J. V., que también estuvo en la sala de operaciones, recuerda perfectamente que nunca se le 
consultó y que nunca dio su consentimiento para la esterilización. 

El mismo Dr. Vargas, que ligó una de las trompas, declaró en el Proceso Administrativo seguido 
contra él y el Dr. Torrico que 

... era necesario efectuar la cesárea, como también la ligadura de trompas desde un punto de vista 
médico, pero lllCOII'ecto desde un punto de vista legal, porque se deberla esperar a que la Sra. l. V. 
posterior a la clrugia tome la decisión para hacerse o no ligar las trompaslli. (Énfasis 
agregado). 

Esto revela que /.V. no tomó ninguna decisión sobre la esterilización el 1 de julio del año 
2000. 

Al margen de todas estas declaraciones, está, por supuesto, la prueba más contundente de que l. V. 
no fue informada ni ooosintió ser esterilizada el 1 de julio de 2000. Nos referimos, una vez mas, a la 

n Cl.lw!ltJ 17 de los anexos pteSentados por el Estado joolo a su escrfto de 15 de áciembre de 2015. 

,. Cl. Anexo 20 de 10$ anexos utJUzacloos po< la CIOH pa<a la elaboleción dellnloone de loodo 72114. 
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nota de 3 de julio del ano 2000 registrada en la hoja de evolución de /.V., en la que el propio Dr. 
Vargas anotó: 

El dfa de ayer (es decir, el 2 de julio) SE COMUNICÓ A LA PACIENTE de que la salplngoclasla 
bilateral fue realizada por Indicación médica, la misma que fue aceptada por la paciente al 
comprender que con futuro embarazo su vida corre peligro. Dr. Vargas77• 

El órgano judicial boliviano, en la segunda sentencia del juicio estableció: 

Las declaraciones de la vfctima y del médico tratante son contradictorias, los testigos 
componentes del equipo médico, por tanto son testigos presenciales, constituyen prueba directa, las 
palabras textuales sobre el consentimiento informado son distintas, que contrastadas con el registro 
de la hoja de evolución de la historia clínica, nos llevan a la CERTEZA NEGATIVA DE QUE NO 
HUBO AUTORIZACIÓN VERBAL DE LA PACIENTE para la cirugía adicional de la 
salplngoclasia bilateral78. (Enfasis agregado). 

En resumen, no hubo consentimiento de parte de l . V., ni siquiera verbal. 

•• 

A pesar de toda esta prueba que Bolivia ha insistido en ignorar, el Estado expone una versión falsa 
de los hechos, lo que nos obliga, nuevamente, a ponemos en el marco de esa DISTORSIONADA Y 
DEFORMADA HIPÓTESIS, QUE, DICHO SEA DE PASO, PARA NADA DISMINUYE LA 
RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO BOLIVIANO. NI MUCHO MENOS LO 
EXIME DE ELLA. 

Veamos: informar sobre las implicaciones de una ligadura de trompas a una mujer y buscar de ella 
su consentimiento para la esterilización cuando acaba de dar a luz y se encuentra en una mesa de 
operaciones, con la cavidad abdominal abierta, medicada, anestesiada, con stress quirúrgico, con 
hemorragia abundante y disminuida en sus capacidades cognoscitivas y volitivas, es prácticamente 
lo mismo que no informar nada ni buscar el consentimiento. Buscar el consentimiento en esas 
circunstancias es una de las más terribles afrentas éticas y legales, por tanto, una muy seria 
violación a los derechos humanos. 

Pedir el consentimiento a una mujer para una ligadura de trompas en las circunstancias anotadas, 
ES ALGO SENCILLAMENTE INADMISIBLE, y no lo decimos sólo nosotros, sino las siguientes 
personas, relatores de Naciones Unidas, y órganos nacionales e internacionales de resolución de 
controversias. 

-El Dr. Vargas, como venimos de seflalar, declaró en el proceso administrativo: 'desde un punto de 
vista legal, fue inco"ecto ligar a l. V., pues se debía haber esperado a que ella tomara la 
decisión para hacerse o no ligar las trompas después de la cirugia'. (Énfasis agregado). 

77 Cf. Anexo 9 de los anexos utilizados po< la CIOH para la elaboración del informe de tondo 72/14. 

11 Cf. Anexo 30 de los anexos presentados por el Estado junto a su escñto de 15 de diciembre de 2015. 



1379
77 

---derechos en occión 

- El Comité de Decisiones de Auditoría Médica, en la tercera auditoría realizada en el caso, señaló: 
"de ninguna manera es aceptable tomar opinión de la paciente durante el acta quirúrgico o 
transoperataria, porque la paciente se encuentra con stress quirúrgico y baja anestesia, aunque ésta 
sea de tipa regionar. (Énfasis agregado). 

- El órgano judicial boliviano, en la primera sentencia del juicio señaló: 

Este tribunal establece planamente que asi hubiera existido consentimiento verbal de la 
paciente en el acto quirúrgico, ÉSTA NO TIENE VALIDEZ LEGAL toda vez que la paciente se 
encontraba con stress quirúrgico y bajo anestesia, no contando en consecuencia con las 
facultades mentales ni volitivas adecuadas para otorgar autorización o consentimiento para 
una clrugla que conlleva la pérdida de la función de reproducción. Y finalmente el 
razonamiento de este tribunal es que para este tipo de cirugías no son válidas las 
autorizaciones verbales, sino un CONSENTIMIENTO ESCRITO, INFORMADO Y ORIENTADO 
POR EL MÉDICO A LA PAREJA, según establecen las normas médicas en Bolivia y a nivel 
internaclonatn. (Énfasis agregado). 

- Los peritos que declararon en la audiencia o por affidavit también han coincidido en el mismo 
sentido. El perito Hochstatter del Estado declaró en su respuesta al Juez Zafaroni, que en casos de 
ligadura de trompas a practicarse postparto o postlegrado, el consentimiento debe tomarse antes de 
ésas intervenciones o procedimientos. Asimismo, respondiendo al Presidente Roberto Caldas, el 
mismo perito señaló que una paciente con hemorragia masiva durante una cirugía "tiende a 
perder la conciencia". Recordemos que sobre el punto, el Dr. Tarrico habla declarado horas antes 
en la audiencia que l. V. tuvo una hemorragia abundante durante la cirugía. 

- La perito Ana Cepin señaló: 

Counsel/ng and consent arelmportlnt when se/ecting a contraceptiva method. This is specia//y 
true for sterilization as it meant to be a pennanent procedure. For thls reason, lt /s essentlal that a 
woman make a voluntary and Informad choice. This should be done at a time when she is 
ab/e to process the lnformation and /s not In a vulnerable posltion. CONSENT SHOULD NOT 
BE OBTAINED DURING LABOR OR DURING CESAREAN SECT/ON. THESE ARE SITUATION IN 
WHICH WOMEN ARE POSS/BL Y ANXIOUS, PRESSURED OR IN PAIN AND NOT CAPABLE OF 
ADEQUATE CONSENT. ( ... ) 
( ... ) 
Potential risks of future pregnancies can be taken info consideration in thís díscussíon but shou/d not 
serve as a reason to bypass approprfate consent 
( ... ) 
1t fs lmportant that women are counseled extensiva/y and are able to glve fu// Informad 
consenfMJ. (Énfasis agregado). 

- El Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en el caso A. S. vs. Hungría, coincide 
con la misma conclusión sobre lo inaceptable que es buscar el consentimiento para una ligadura de 

"' Cf. Anexo 17 de los anexos presentados por el Estadojuntoa su escrito de 15 de diciembre de2015. 

80 Declaración rend'lda por afidflvit por la perito de la C!OH Ana Cepln. 
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trompas en una mesa de operaciones y bajo las circunstancias inherentes a una intervención 
quirúrgica81. 

- Igual conclusión tuvo la Corte Europea de Derechos Humanos en los casos eslovacos que conoció 
en esta materiaB2. 

- También los órganos Internacionales especializados en materia de salud y gineco-obstetricia 
coinciden en lo mismo, pues la FIGO ha señalado: 'e/ consentimiento no debe solicitarse cuando 
la mujer está en situación de vulnerabilidad como por ejemplo va a una interrupción del 
embarazo, está en trabajo de parto o cuando está en el pos-parto inmediato o sufriendo alguna 
de sus consecuencias'83. (Informe de fondo 72114 de la CIDH). 

-La O.M.S., OHCHR, UNICEFF, ONU Mujeres el al han establecido que: 

Como la esterilización para la prevención de un futuro embarazo no es un asunto de emergencia 
médica, se debe asegurar que el procedimiento no sea efectuado y que el consentimiento no 
sea buscado cuando las mujeres puedan estar en una situación de vulnerabilidad y sean 
Incapaces de tomar una decisión completamente Informada, COMO POR EJEMPLO A LA 
TERMINACIÓN DEL EMBARAZO, O DURANTE EL PARTO, O INMEDIATAMENTE DESPU~S DE 
DAR A LUZ (traducción libre). (As sferilízafion for the prevention of futura pregnancy is nota matter 
of medica/ emergency, ensure that the procedure is not undertaken, and consent is not sought, when 
women may be vulnerable and unab/e to make a fui/y infolflled decision, such as when requesting 
telfllination of pregnancy, or during labour, or in the immediate affelfllath of delivery. Consent for 
sterilízation should be distinguished from consenf for caesarean seclíon. However, they may be 
discussed at the same time if such a decision can be made before the onset of active /abour'f' . 

La O.M.S., en la tan mentada Guía de la OMS 1993, invocada por la abogada copatroclnante del 
Estado señala: 

... no conviene que opte por la oclusión tubárica si existen factores flslcos o emocionales que 
oueden limitar su capacidad para tomar una decisión Informada v meditada. Así como, por 
ejemplo, no se debe elegir la esterilización en el momento del parto ni cuando se esté 
recibiendo sedantes o atravesando una situación dificil antes, durante o después de un 
Incidente o tratamiento relacionado con el embarazo (Butta, 1988). 
( ... ) 

8' Cf. Anexo 44 de los anexos presentados junto a la petición original remili<la por DelenSO< del PIJeblo a la CIOH el 7 de marzo de 
2007 . 

., Cf. Anexos 26, 27 y 28 de nuestro ESAP. 

83 FIGO. BECOMENDA~IONES SOBRE TEMAS OE ETICA EN OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA. Hechas po< el Comité para el 
Estudio de los Aspectostioos de la Re¡l<oducción Humana de la FIGO. Oclubre de 2012, pagina 437, en: hllp1lwww.f1!Jo.org/ 

"Cf. Anexo 25 de nuestro ESAP. 
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Los consejos sobre planificaci6n famí1lar y el procedimiento de consentimiento informado 
pueden tener lugar algunos dlas e Incluso algunas semanas antes de la inte/Vencl6n~. 
(Énfasis agregado). 

EN RESUMEN, el único que llene una versión y una posición diferente sobre este punto es el Estado 
boliviano, que, además, ha tenido la ligereza de realizar una serie de afirmaciones desatinadas 
durante el proceso Interamericano. Por ejemplo, en su escrito de contestación de 15 de diciembre de 
2015, ha subrayado lo siguiente: 'el Estado ratifica que la inteNención de safpfngoc/asia bilateral giró 
en tomo de una información completa, acceSible, fidedigna, oporluna y oficiosa. • (Párrafo 218). 

¿Cómo puede el Estado lanzar tan alegre afirmación? ¿Cómo podrla ser completa, accesible, 
fided@na, oporluna y oficiosa, una información dada a una paciente mientras está en la mesa de 
operaciones, a segundos de haber dado a luz, con la cavidad abdominal abierta, con hemorragia 
abundante y con los efectos de la anestesia y sedación? ¿Cómo podrla ser completa, accesible, 
fidedigna, oportuna y oficiosa, la información y la búsqueda del consentimiento informado en tan solo 
DIEZ 1101 MINUTOS? 

• • 
MJndicación médica como eximente del consentimiento previo, pleno, libre e informado" frente 
al Art. 13.1 de la CADH 

Tomando en cuenta el ardid estatal de la "Indicación médica como eximente del consentimiento 
previo, pleno, libre e informado', vemos que este pretexto no es ni era válido para pasarse por alto 
los requerimientos que debe tener un verdadero consentimiento Informado. Ha quedado 
demostrado, y no existe controversia sobre ello, que el caso de /.V. no representaba una 
emergencia, una urgencia ni un riesgo inminente para la paciente, en términos de agravarse su 
salud o de perder la vida el 1 de julio de 2000, ni después -<01110 lo afirmó T orrico en su 
declaración-. Cualquier riesgo era potencial y futuro, dependia, primero, de que l. V. se 
volviera a embarazar. 

Entonces, ¿por qué tal indicación médica? ¿Cómo puede justificarse válidamente tal indicación 
médica? Además, ¿por qué realizar la ligadura de trompas cuando el mismo cirujano ha indicado en 
la audiencia que se enfrentaba a la complejidad de las adherencias, cuya extracción podl.a 
comprometer o dallar otros órganos? ¿No hubiera sido más coherente entonces, y seguro, la 
Indicación médica de dar por terminada la operación luego de haber recibido a la bebé? 

Por otro lado, como ya lo apuntamos antes, la Gula de la OMS 1993 seí\ala en casos de indicación 
médica lo siguiente: 

Esterilización por razones de salud 

El embarazo supone para algunas cUentas un grave pellgro (véase la pagina 78), en cuyo caso las 
medidas anticonceptivas responden a Indicaciones médicas. En tales situaciones puede 
plantearse la conveniencia de la esterilización. AL IGUAL QUE EN OTROS CASOS, ESTAS 

"Anexo 5 del presen1e escrilp, O.M.S. Esleril'llaeiOo remerW: gula para la ~de seMcios. ~ 1993. páginas ~1. 
disponible en: hno~hlpns.who.lntJirislblts!IearW10665!40943/3!92435«J49 es.!ldf 
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MUJERES DEBEN TOMAR UNA DECISIÓN LIBRE, INFORMADA Y PONDERADA AL 
RESPECTO, DEBIDAMENTE ACONSEJADAS POR EL PERSONAL DE PLANIFICACIÓN 
FAMILIAR ... 

Cuando se recomienda la esterilización a una mujer por razones médicas, el médico y demás 
miembros del personal deberán cerciorarse de que se hace cargo de los riesgos respectivos del 
embarazo, la esterilización y otros métodos contraceptivos. También habrá que tener en cuenta la 
vasectomía del cónyuge y los métodos de acción prolongada (dispositivos intrauterinos e 
implantes anticonceptivos), especialmente si la intervención quirúrgica entrafta un riesgo 
importante para la mujer. Si esta opta por la oclusión tubárica, será indispensable que de su 
consentimiento informado. 

EN ALGUNOS CASOS LA ESTERILIZACIÓN SE PRACTICA SIN CONSEJOS DE 
PLANIFICACIÓN FAMILIAR NI CONSENTIMIENTO. ASI, POR EJEMPLO, SI UNA MUJER 
INGRESA EN EL HOSPITAL EN ESTADO DE CHOQUE A CAUSA DE UNA RUPTURA DE 
ÚTER0 ... 86 (Énfasis agregado). 

Queda claro, entonces, que en una esterilización por razones de salud o indicación médica, las 
'mujeres deben tomar una decisión libre, informada y ponderada al respecto' . Queda también 
claro que la única posibilidad de que hubiera sido válido prescindir del consentimiento previo, pleno, 
libre e informado de /.V.. hubiera sido en una situación excepcional de emergencia, extrema 
gravedad y urgencia, como que J. V. hubiera llegado al hospital en 'ESTADO DE CHOQUE A 
CAUSA DE LA RUPTURA DE ÚTERO", cosa que no sucedió. 

• • 

Consentimiento escrito, ¿mera formalidad? 

También corresponde referirse a lo señalado por el Estado en el párrafo 217 de su escrito de 15 de 
diciembre de 2015, donde indica: 

Si bien por las complicaciones emergentes de la intervención quirúrgica de cesárea reallzada de 
emergencia y la falta de programación de la salpingoclasia bilateral, no fue posible aplicar las reglas 
del consentimiento infonmado por escrito, EL ESTADO CONSIDERA QUE ESTE REQUISITO 
FORMAL CONSTITUYE UN ELEMENTO MÁS DE CONFIRMACIÓN DE LA VOLUNTAD DE /.V., 
CUYA AUSENCIA NO IMPLICA EN ABSOLUTO LA CARENCIA DE CONSENTIMIENTO Y 
MENOS AÚN UNA ESTERILIZACIÓN FORZADA. No se puede entonces, de fonma automática 
deducir, circunscribiendo la existencia del consentimiento infonmado a la evidencia de un documento 
escrito ... (Párrafo 217) (Énfasis agregado). 

Es muy indignante, Honorable Corte, ver como el Estado pretende disminuir a su mínima expresión 
el carácter inadmisible de su incorrecto proceder, reduciendo la exigencia del consentimiento escrito, 
libre, pleno e informado a un 'mero e intrascendental formalismo', cuando la legislación nacional que 
el propio Estado boliviano ha presentado como prueba de descargo en este proceso ante la Corte 
lnteramericana señala todo lo contrario . 

.. ldem. páginas 72 y 73. 
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En efecto, el Anexo 9 de la prueba documental presentada por el Estado junto a su escrito de 
15 de diciembre de 2015, corresponde al documento 'Normas Nacionales de Atención Clínica'. En 
dichas normas se sel'lala lo siguiente: 

El consentimiento informado en Bolivia 

La Ley N" 3131 de 8 de Agosto de 2005, Ley del Ejercicio Profesional Médico, establece que el 
'Consentimiento Informado' constituye un documento médico oficial (Capitulo IV, Art. 10), y el 
Decreto Supremo N" 28562 de 22 de Diciembre de 2005, reglamentario de la ley, indica que el 
"consentimiento expreso, se refiere a la voluntad o decisión del paciente de aceptar o 
rechazar el tratamiento u hospitalización indicados por el médico tratante, registrado en la 
historia cllnica y debidamente respaldado por la firma del paciente o de su familiar o 
responsable legal'. (Capitulo VI, Art. 14). 

La mencionada ley, en el capitulo V, articulo 12, literal j, dispone que el llenado de este 
Instrumento es responsabilidad del médico, cuando es el responsable del procedimiento de 
diagnóstico o tratamiento. En consecuencia, su Incumplimiento puede traer aparejados 
perjuicios profesionales y patrimoniales en casos de litigio. 

( ... ) 

POR TANTO, EL CONSENTIMIENTO INFORMADO NO ES UN SIMPLE TRÁMITE EXPRESADO 
EN UN FORMULARIO, porque además, hay que partir de la suposición de que el paciente y/o sus 
familiares no conocen de materia médica; de ahl que el médico u otro personal encargado de realizar 
el procedimiento de diagnóstico o de tratamiento, no debe esperar a ser interrogado, sino que la 
Información debe fluir de él de manera simple y clara87. (Énfasis agregado). 

Más adelante, en el mismo documento se lee: 

Cuándo solicitarlo [es decir, cuando solicitar el consentimiento informado. Y dice:) 

• En todo procedimiento cllníco. 
• Cirugías programadas o de emergencia, médicas y odontológicas, (y más abajo) 
• Anticoncepción quirúrgica voiuntaria88• (Énfasis agregado). 

Luego, el documento se refiere a los formatos disponibles para obtener de parte de el o la paciente 
el consentimiento informado por escrito: 

De acuerdo a cada caso, el responsable de obtener el consentimiento informado, es decir la persona 
encargada de realizar el procedimiento diagnóstico yfo terapéulico, escogerá el apropiado entre los 
siguientes formatos generales y especificas que figuran en la sección de 'Fichas Técnicas' .. . 

• Ficha básica. 
• Ficha especifica para intervenciones quirúrgicas. 
• Ficha especifica para procedimientos diagnósticos. 

"Cf. Anexo 9 presentado por el Estado (unto a su escrito de 15 de diciembre de 2015, página 57. 

ea ldem, página 59. 
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• Ficha espe<:lnca para ligadura de trompa.s8'. (Enfasis agregado). 

Luego de revisar este documento traído al juicio por el propio Estado, nos preguntamos una vez 
más: ¿cómo puede el Estado boliviano afirmar, tan suelto de cuerpo, que el consentimiento 
informado escrito 

CONSTITUYE UN ELE.MENTO MÁS DE CONFIRMACIÓN DE LA VOLUNTAD DE I.V., CUYA 
AUSENCIA NO IMPLICA EN ABSOLUTO LA CARENCIA DE CONSENTIMIENTO Y MENOS AÚN 
UNA ESTERILIZACIÓN FORZADA? 

Ahora bien, como el Estado seguramente lo alegará, esta prueba presentada por él mismo no seria 
aplicable al caso de autos por ser de fecha posterior a los hechos. Entonces, volvamos a recordar 
que el 1 de julio de 2000, día en que l. V. fue forzosamente esterilizada, estaban vigentes la Norma 
Boliviana de Salud NB-SNS-04-97 'Anticoncepción Quirúrgica Voluntaria para Mujeres en Alto 
Riesgo Reproductivo· de 1997 y la Norma BoiMana de Salud MSPS 4-98 'Anliconoeeción Quiruraica 
Voluntaria. Oclusión Tubárica Bilateral en Riesgo Reproductivo' de 1998. En ambas normas, como 
ya lo demostramos varías veces, se establece que el consentimiento de la paciente para una 
ligadura de trompas debe ser previo, pleno, libre, informado y ESCRITO; en la parte final de cada 
una de esas normas se incluye un formulario que debe ser suscrito por la paclente. 

Asimismo, cabe apuntar que estas normas bolivianas anteriores a la fecha de los hechos guardaban 
sintonía con los criterios expresados en 1993 por la OMS en su documento Esterilización 
femenina: gula para la prestación de servicios, que seilala: 

Consentimiento Informado 
( ... ) 
En muchos paises el consentimiento se realiza por escrito y lo firman la cUenta, el cirujano (o 
un representante del cirujano) y un testigo (este último tiene especial importanCia si la clienta es 
analfabeta). 
A menudo la documentación del consentimiento forma parte del asesoramiento. En muchas 
circunstancias se considera el Impreso de consentlmiento como la autorización legal para 
realizar la operación. 

Sin embargo, no deben corJSiderarse los lrQm~es del consentimiento como meros requisfios legales 
o como una medida de protección del proveedor, pues COriStibJyen un mecanismo importante para 
proteger el derecho de la cr1e11ta a tomar una decisión voluntaria e informada. 

Algunos servicios de esterilización utilizan formularlos estandarizados de autorización 
quirúrgica elaborados para cualquier tipo de operación. Otros utilizan formularlos diseñados 
especfflcamente para la esterilización femenina, para asegurarse de que se Incluyan los 
aspectos mAs Importantes relacionados con la misma. En los formularios del servicio de 
esterilización femenina debe f~gurar una declaración en la que la clienta se dé por enlerada de que la 
esterilización esta destinada a tener un carácter permanente ( ... ) 

En la figura 5 se presenta un formulario de consentimiento informado a titulo de ejemplo. Sin 
embargo, cada servicio tendrá que disellar un modelo apropiado en funcl6n de las cosbJmbnes, los 

• Ioom, página 60. 
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reglamentos y las leyes locales. El formularlo deberá estar redactado de manera y con términos 
que la clientela pueda comprender. Importa pues someterlo a un ensayo previo, según se indica 
en la página 5390. (Énfasis agregado). 

• • 

La esterilización por indicación médica es siempre "voluntaria" 

El argumento sínsentido del Estado, de que ambas normas de 1997 y 1998 (Norma Boliviana de 
Salud NB-SNS-04-97 'Anticoncepción Quirúrgica Voluntaria para Mujeres en Alto Riesgo 
Reproductivo• y Norma Boliviana de Salud MSPS 4-98 'Anticoncepción Quirúrgica Voluntaria. 
Oclusión Tubárica Bilateral en Riesgo Reproductivo', respectivamente) se limitaban a la 
'Anticoncepción Quirúrgica Voluntaria' (por el rótulo en la tapa del documento), excluyéndose a la 
anticoncepción 'por indicación médica', ha resultado desvirtuado luego de escuchar al perito estatal 
Hochstatter. 

El perito declaró en la audiencia, primero, que una ligadura de trompas, aunque sea por indicación 
médica, SIEMPRE ES VOLUNTARIA, porque depende de la voluntad y del consentimiento de la 
paciente; y, segundo, el mismo Dr. Hochstiitter declaró que jamás realizaría una ligadura de 
trompas, aunque sea por indicación médica. sin la expresa voluntad y consentimiento 
manifestados por la paciente. 

• • 

¿Cuál debió ser la mejor "indicación médica"? 

Ante la pregunta del Juez Ferrer Mac-Gregor, sobre una mujer de 35 años, con un historial de 
varios partos, un aborto y una cesárea previa, el perito estatal Hochstatter señaló que, en esas 
circunstancias. tanto antes de 2004, como después, la indicación médica apropiada hubiera sido 
informar y recomendar a la mujer la ligadura de trompas, además de obtener su consentimiento 
informado ANTES DE INGRESAR AL QUIRÓFANO, NUNCA DURANTE EL ACTO OPERA TORIO. 
El perito recalcó que, en esas circunstancias y con esos antecedentes obstétricos, él informarla y 
solicitarla el consentimiento previo antes de la cinugia, sea que ocurra ésta el año 2000 o el 200491. 

En su respuesta al Juez Pazmiño, recordemos, el Dr. Tarrico afirmó que, antes de ingresar a la 
cinugla, él conocia el nombre, la edad y los "antecedentes ginecológicos y obstétricos de/. V. n, 

por lo tanto, el cirujano Tarrico sabia que/. V. tuvo tres embarazos anteriores, un aborto y una 
cesárea previa. Incluso dijo que esos datos cursaban en la historia cllnica de la paciente, que fue 
confeccionada (en esa parte) cuando l. V. llegó al hospital, es decir 5 horas antes de la operación. 
Torrico señaló que él habla leido la historia clinica de l. V. antes de ingresar a la operación. El 

10 Anexo 5 del presente escrito. O.M.S. EsteñllzadOn femenina: gula para la prestación de se<vicios. Ginebra, 1993, páginas 60-61 , 
disponible eo: htlp://aOQ§,who.lnV'Irislbltstreamf10665/40943131924J544349 es.odf 

~ Luego de esas afirmaciones tan oontundentes, el perito estatal empezó a vacilar y contradecirse a medida de que respondla otras 
preguntas del Juez Ferrer Mac-Gregor. 
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mismo Torrico también señaló que la operación fue sumamente complicada por las 
adherencias encontradas en el organismo de /.V. 

Contando con esos datos, ¿por qué entonces Torneo no permitió a l. V., antes de la operación, que 
aocediera a toda la información relacionada con una ligadura de trompas y que diera, si fuera el 
caso, su consentimiento previo, libre e informado para ser ligada? 

Un último interrogante. Contando de antemano con los antecedentes gineco-obstétricos de la 
paciente, aparte de una recomendación y explicación previas a la cesárea sobre la conveniencia de 
una ligadura de trompas, recabando también de manera previa el consentimiento informado de la 
paciente, ¿no hubiera sido correcta también otra indicación médica durante la operación, en sentido 
de dar por terminada la misma luego de recibir a la bebé? As! se evitaban los riesgos de causar 
daños en los órganos aledaños, que pudieron verse afectados al retirarse las adherencias . 

• • 

Por todo lo señalado, Incluso en el marco de la deformada hipótesis estatal de que el equipo 
médico pidió a l. V. su consentimiento verbal para la ligadura de trompas mientras estaba en la mesa 
de operaciones, queda claro que el Estado boliviano ha violado el derecho de acceso a la 
información de la vlctima por las circunstancias mismas en que dicho equipo habría dado esa 
información y buscado ese consentimiento, consentimiento que de ninguna manera podrla ser 
considerado previo, libre, pleno e informado. La violación del Art. 13.1 de la CADH en perjuicio de 
l. V. es entonces incuestionable. 

4. Violación del Art. 3. de la CADH en perjuicio de /.V. 

Empezamos nuestros alegatos sobre la violación de este derecho, refiriéndosenos al escrito del 
Estado de 15 de diciembre de 2015, en el que, entre otras cosas, señala: 

( ... ) De esto se tiene que bajo el principio de unidad y totalidad de la argumentación, la representante 
ha transgredido una de las reglas de la postulación ante la Corte, cual es la congruencia entre la 
solicitud primaria (que abre la competencia) y la secundaria, ambas deben guardar un nexo lógico, la 
segunda obedece a la primera. Por lo que no corresponde ingresar al análisis de la argumentación 
de la representante respecto una presunta vulneración del derecho a la personalidad juridica de l. V., 
cual si los hechos configurarlan una desaparición forzada. (Párrafo 118). 

Al respecto, cabe simplemente traer a colación lo establecido por esta Corte IDH en sentido de que 
' /as presuntas vfctimas y sus representantes pued[e]n invocar la violación de otros derechos 
distintos a /os comprendidos en ... e/ Informe de Fondo (de la CIDH), siempre y cuando se atengan a 
/os hechos contenidos en dicho documento'92. 

También cabe señalar que el derecho tutelado por el Art. 3 de la CADH, a diferencia de lo que 
sostiene el Estado, no solamente se viola en casos de desaparición forzada de personas. como lo ha 

" Cf. Corte IDH. Caso Tarazana Arriela y Olros vs. Perú. ExcepciOn Preliminar, Fondo, Reparadones y Coslas. Senlencia de 15 de 
oclubre de 2014. Serie C No. 286, pfurafo 18. 
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demostrado esta misma Corte en otros casos. El derecho al reconocimiento de la personalidad 
jurídica es, ante todo, un derecho autónomo. 

Los representantes hemos alegado la violación de este derecho porque los hechos demuestran que 
tal vulneración efectivamente ha ocurrido en las circunstancias específicas del caso, circunstancias 
que, dicho sea de paso, ofrecen a la Corte IDH la oportunidad de seguir desarrollando y 
profundizando su interpretación del Art. 3 que, como adelantamos en nuestro ESAP, es una 
disposición convencional que no ha gozado del mismo análisis interpretativo que otras normas 
sustantivas de la Convención. 

Para fines de análisis e interpretación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica en 
las circunstancias planteadas en el caso bajo examen, se debe tener presente tanto las reflexiones 
doctrinales, como los desarrollos jurisprudenciales; oero. además, se tiene que tener muy en 
cuenta el complejo contexto de una esterilización forzada y la afectación a los derechos 
reproductivos de una mular. 

Dos de los publlcistas93 de mayor competencia a nivel latinoamericano y mundial en el campo del 
Derecho lntemacional de los Derechos Humanos han señalado lo siguiente respecto al derecho 
consagrado en el Art. 3 de la CADH. Federico Andreu ha indicado que el derecho al reconocimiento 
de la personalidad jurídica le permite al individuo •ser titular de derechos y de obligaciones, 
ejercer sus derechos asi como de tener 'capacidad de actuaf"94. (Énfasis agregado). 

Por su parte, Manfred Nowak ha dicho que sin el derecho al reconocimiento de la personalidad 
jurídica, 

the individual could be degradad to a mere legal object, where he or she would no longer be a person 
in a legal sense and thus be deprived of al/ other rights, including the right to life ( ... ) 
Recognition of legal personality is thus a necessa¡y prerequisite to al/ other rights of the individual 
( ... ) lt means that the lndlvidua//s a erson and nota thln and furthermore ls endowed with 
the capacity to be a person before the lao¡,I!S, ( nfasis agregado). 

Estas dos nociones son coincidentes, y en el caso de autos podrían entenderse de la siguiente 
forma. l. V., para haber podido ejercer sus derechos establecidos en los Arts. 5, 11, 13 y 17 de la 
CADH, debía haber gozado, primero, del reconocimiento de su personalidad jurídica a los ojos del 
Estado, es decir, a los ojos del equipo médico del Hospital de la Mujer, cosa que no sucedió. 

En cuanto a la jurisprudencia interamericana, en el caso lbsen vs. Bolivia, esta Corte formuló las 
siguientes consideraciones: 

93 Seg(Jn el Art. 38 (d) del Estatuto de la Corte lntemacloMI de Justi<:ia, 'las doctrinas de los publicistas de maya< oa<npelencia de las 
distintas naciones' son fuente auxiliar de ~echo en el maroo del Derecho Internacional. 

94 Andreu, Federioo. Artlpulo 3. Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurldica. En STEINER y URIBE (edita<es). Convención 
Americana sobre De<ecllos Humanos. Comentarlo. Konrad Adenauer Stiltung (2014), página 100. 

95 Nowak, Manlred. U.N. Covenant on Civil and Politicat Rights: CCPR Commental'(. N P Engel Pub. (1993), página 369. 
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96. En cuanto a la alegada violación del articulo 3 de la Convención Americana (supra párrs. 77 a 
79), la Corte ha considerado que el contenido propio del derecho al reconocimiento de la 
personalidad jurídica es que, precisamente, se reconozca a la persona, 

(e)n cualquier parte como sujeto de derechos y obligaciones, y a gozar de los derechos 
civiles fundamentales[, lo cual) Implica la capacidad de ser titular de derechos 
(capacidad y goce) y de deberes; la violación de aquel reconocimiento supone 
desconocer en términos absolutos la posibilidad de ser titular de [los) derechos y 
deberes [civiles y fundamentales). 

97. Este derecho representa un parámetro para determinar si una persona es titular o no de 
los derechos de que se trate y si los puede ejercer, por lo que la violación de aquel 
reconocimiento hace al Individuo vulnerable frente al Estado o particulares. De este modo, el 
contenido del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica se refiere al correlativo deber 
general del Estado de procurar los medios y condiciones jurídicas para que ese derecho pueda ser 
ejercido libre y plenamente por sus titulares o, en su caso, a la obligación de no vulnerar dicho 
derecho. 

( ... ) 

101. Por tanto, el Estado debe respetar y procurar los medios y condiciones jurídicas para que el 
derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica pueda ser ejercido libre y plenamente por sus 
titulares. Dicho reconocimiento determina su existencia efectiva ante la sociedad y el Estado, lo que 
le permite ser titular de derechos y obligaciones, ejercerlos y tener capacidad de actuar, lo 
cual constituye un derecho inherente al ser humano, que no puede ser en ningún momento 
derogado por el Estado de conformidad con la Convención Americana. 

102. En el caso que nos ocupa, Rainer lbsen Cárdenas fue puesto en una situación de 
indeterminación jurfdica que anuló la posibilidad de ser titular o ejeroer en forma efectiva sus 
derechos en general, lo cual constituye una de las más graves formas de incumplimiento de las 
obligaciones estatales de respetar y garantizar los derechos humanos. Esto se tradujo en una 
violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica del señor lbsen Cárdenas96. 
(Énfasis agregado). 

En el caso Yean y Bosico vs. República Dominicana, la Corte IDH anadió 

179. ( ... ) la falta del reconocimiento de la personalidad jurídica lesiona la dignidad humana, ya 
que niega de forma absoluta su condición de sujeto de derechos y hace al Individuo 
vulnerable frente a la no observancia de sus derechos por el Estado o por partlculares97, 
(Énfasis agregado). 

En la especie, a l. V. el equipo médico del Hospital de la Mujer no le preguntó, no le consultó, no le 
informó, ni nada sobre la opción de practicarle una la ligadura de trompas. Simplemente se la 
practicaron y luego le dieron cuenta con lo obrado. 

96 Cf. Corte IDH. Caso lbs«~ Cárdenas e lb$en Peña vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 
2010 Serie C No. 217, párrafos 96-102. 

97 Cf. Corte IDH. Caso de las Nlftas Yean y Bosloo vs. República Dominicana. Sentencia de 8 de septiembre de 2005. Serie C No. 
130, párrafo 179. 
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Para ese equipo médico, l. V. fue un 'ser invisible', 'algo inexistente•, y lo fue incluso antes de 
ingresar al quirófano, prueba de ello es que para la realización de la cesárea ni si quiera se le pidió 
autorización a ella, sino a su pareja. En efecto, l. V. estuvo 5 horas esperando Ingresar al quirófano, 
pese a ello el equipo médico 'la ignoró', ' la ninguneó', y prefirió pedirle al esposo que firmara el 
documento de consentimiento relacionado exclusivamente con la cesárea. 

En cuanto a la operación de ligadura de !rompas, el equipo médico igualmente ignoró totalmente a 
l. V. Ni antes de ingresar al quirófano ni en el transoperatorio ese equipo no Informó ni consultó a l. V. 
respecto a si deseaba o no someterse al procedimiento de la ligadura de !rompas; simplemente se lo 
practicaron. De la misma forma en que un carpintero corta las patas de una mesa para que pueda 
sostenerse correctamente, y no le pregunta a la mesa si está o no de acuerdo con esa maniobra, 
pues se trata de un mueble, de una cosa, de esa misma forma procedió el equipo médico del 
Hospital de la Mujer con 1. V. Para ese equipo médico, frente a él no tenia a una persona titular de 
derechos, sino a una cosa, un ente desprovisto de derechos, especialmente del derecho a decidir 
sobre su ser. Por eso el equipo médico procedió como procedió. 

Es oportuno, sobre estas consideraciones, traer a colación lo señalado por la pelito Luisa Cabal en 
su declaración por afldávit: 

En los casos en que el profesional médico evade el consentimiento de la persona o lo consigue de 
terceros (Incluyendo la pareja, el profesional médico o un funcionario público, o cualquier otro), dicho 
acto supone una Intromisión en la capacidad de decidir de la persona, lo cual le Impide el goce 
efectivo del resto de los derechos humanos que tiene la persona. (Párrafo 59). (Énfasis 
agregado). 

Ahora bien, volviendo a asumir por un momento la supuesta versión del Estado, en sentido de que 
l. V. fue comunicada sobre la ligadura de !rompas en pleno acto operatorio, también se llega a la 
misma conclusión de que el Estado violó el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica de 
l. V. Para analizar esta hipótesis, es necesario, como dijimos antes, tomar en cuenta el complejo 
escenario o contexto en el que se realizó la esterilización de l. V. 

Cuando l. V. fue forzadamente esterilizada, se encontraba postrada en una mesa de operaciones, 
luego de haber dado a luz en una cesárea de alto riesgo, anestesiada, con la cavidad abdominal 
abierta, nerviosa y preocupada por el nacimiento de emergencia/urgencia de su bebé, con esltés 
operatorio, con hemorragia abundante, en manos y rendida al control absoluto de los médicos. Por 
lodo ello, privada temporalmente de su capacidad !uridica, despoJada de su capacidad para 
tomar decisiones en forma libre y expuesta a que terceras personas las tomen por ella. 

Nuevamente recurrimos al Relator de la Tortura de Naciones Unidas. Juan Méndez, al referirse al 
tema de la "impotencia y la doctrina de la 'necesidad médica"', ha sellalado lo siguiente: 

31. Los pacíentes en los centros de atención de la salud dependen de los profesionales sanitarios 
que les prestan seiViclos. En palabras det anterior Relator Especial: ' La tortura, por ser la violación 
más grave del derecho humano a la integridad y la dignidad de la persona. presupone una 
'situación de Impotencia', en que la vletlma está bajo el control absoluto de otra persona•. Una 
de esas situaciones ... es la privación de la capacidad jurídica, que acaece CUANDO UNA 
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PERSONA SE VE DESPOJADA DE SU CAPACIDAD PARA TOMAR DECISIONES Y ESTA SE 
ASIGNA A TERCEROS. 

32. El titular del mandato ha reconocido que los tratamientos médicos de carácter invasivo e 
irreversible, en caso de que carezcan de finalidad terapéutica, pueden constituir tortura y malos 
tratos si se aplican o administran sin el consentimiento libre e Informado del paciente. Este es 
el caso especialmente cuando se somete a tratamientos lnvasivos, Irreversibles y no 
consentldos ... 96 (Énfasis agregado). 

Asimismo, recurrimos a la jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos Humanos. En N.B. vs. 
Eslovaquia, la Corte Europea señaló: 

10. The app/ícant /afer dec/ared that, after the admlnlstratlon of the premed/catlon, she had been 
approached by a member of the medica/ staff who was carrying three A4 síze p/eces of paper. 
The staff member had taken her htmd to help her s/gn the papers. The appllcant had been In 
labour and had felt as if she were intoxicated under the influence of the medication. She had 
neither had the slrength nor the wil/ to esk what the documents contained. She remembers a doctor 
who was present saying that she wou/d die un/ess she signad the papers. She had therefore not 
objected to signing the papers with the assistance of the staff member. 

( ... ) 

76. The applicant submitted, and ít was not contradicted by the medica/ records or contestad by the 
Govemment, that she had been asked lo sign a typed text indicating that she requested sterilisation 
after tranquilising premedlcatlon had been adminlstered In preparation for the envisaged 
caesarean sectlon. Thus the applicant was in labour and was under the lnffuence of 
medlcation. A member of the medica/ staff asked her to sign the sterilisation request, and she was 
prompted by one of the doctors present to do so with an explanalion that she would otherwise die. 
The applicant therefore did not object to signing the paper with the assistance of a hospital staff 
member. 

77. For the Court, such a way of proceedlng, BY REMOVING ONE OF THE IMPORTANT 
CAPACfTIES OF THE APPUCANT AND MAKJNG HER FORMALL Y AGREE TO SUCH A 
SERIOUS MEDICAL PROCEDURE WHILE SHE WAS IN LABOUR. WHEN HER COGNITIVE 
ABILITIES WERE AFFECTED BY MEDICATION, and then wrongfully indicating lhat the procedure 
was indispensable for preserving her life, vio/atad the applicant's physical integrity and was gross/y 
disrespectful of her human dignif;S9. (Énfasis agregado). 

Como se desprende de la jurisprudencia europea, pedir el consentimiento para una esterilización 
durante el procedimiento quirúrgico, estando la persona bajo la influencia de medicamentos, 
sedantes y anestésicos, implica que ese consentimiento se está obteniendo viciadamente de una 
persona que no cuenta con la capacidad cognitiva de entender plenamente lo que está ocurriendo, ni 
con la libertad y serenidad requeridas para tan fundamental decisión. Es decir, se trata de una 
persona cuya capacidad de actuar libremente [está] anulada (Cf. Andreu e lbsen vs. Bolivia, párrafo 
101), siendo dicha capacidad elemento esencial de la personalidad jurídica. 

• Cf. Anexo 24 de nuestro ESAP, parrafos 31 y 32 . 

., Cf. Anexo 26 de nuestro ESAP, parrafos 10, 76 y 77. 
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En esas condiciones, ante una supuesta comunicación del equipo médico a l. V. durante la cirugia, 
de que iba a ser esterilizada, la mujer tenia 'anul[ada] la posibilidad de ... ejercer en forma efectiva 
sus derechos' (Cf. lbsen vs. Bolivia, párrafo 102), y, en particular, de ejercer libremente el derecho 
autónomo a decidir sobre su propio ser y sus derechos reproductivos. 

La anulación de la persona se da pues cuando otros, el Estado o particulares, ejercen pleno control 
sobre ella y toman arbitrariamente las decisiones por ella, privándole de la autonomia de decidir, de 
actuar. de elegir. Esto se da en los casos de desaparición forzada, como ya lo ha establecido esta 
Corte y bien lo enfatiza el Estado, pero también se da en otros casos, como los de esclavitud y 
servidumbre loo, por ejemplo, en los que la persona sometida no está en condiciones de ejercer por si 
misma todos sus derechos. Y también, como en la especie -y según la hipótesis del Estado- se 
da cuando una paciente quirúrgica, anestesiada, con la cavidad abdominal abierta, con estrés 
operatorio, medicada, con miedo, nerviosa, con profusa hemorragia, que acaba de dar a luz 
por cesárea, está bajo el control total de un equipo médico que dispone lo que a él le parezca, 
sin tomar en cuenta, en lo más mínimo, la opinión, la voluntad, la decisión y los derechos de 
la persona que ha confiado su ser a dicho equipo. 

En cualquier caso, entonces, queda demostrada la violación que l. V. sufrió a su derecho al 
reconocimiento a su personalidad juridica tutelado por el Art. 3 de la CADH. 

5. VIolación de los Arts. 11.1, 11.2 y 17.2 de la CADH en perjuicio de /.V. 

En su informe de fondo 72/14, la CIDH concluyó que uno de los derechos violados a /.V. fue el 
establecido en el Art. 11.2 de la CADH. Por nuestra parte, los representantes sostuvimos en nuestro 
ESAP que el Estado boliviano también ha violado el Art. 11.1 de la CADH en pe~uício de la 
victima. En efecto, entre otros pasajes, nuestro ESAP señala: 

Ahora bien, en el informe de fondo 72/14, la CIDH se limita a establecer una violación del Art. 11.2 
de la CADH, cuando también se violó en perjuicio de/. V. el Art. 11.1., en el entendido de que el 
Estado boliviano no reconoció la dignidad de esta mujer, o, si se quiere, atentó contra la 
dignidad de /.V •.. 

En su escrito de contestación de 15 de diciembre de 2015, el Estado hizo varias referencias al Art. 
11.2 de la CADH, alegando que Bolivia no era responsable de la violación del derecho a la vida 
privada de /.V. y de su familia. Sin embargo, el Estado no hizo alusión al Art. 11.1 de la CADH, 
ni refutó las alegaciones en torno a la violación del derecho al reconocimiento de la dignidad 
de/. V. que formulamos de manera amplia. 

Al respecto, cabe traer a colación la jurisprudencia de la Corte IDH en materia probatoria, 
concretamente sobre este tema: 

67. En este caso el Estado no controvirtió directamente los hechos alegados por la Comisión 
ni las Imputaciones de violación de los articulas 7, 4 y 5 de la Convención Americana y de los 

'"' Andreu, Fedenoo. Articulo 3. De!echo al Reconocimiento de ¡a Pe!SOf)alidad Jurldica. En STEINER y URIBE {edita<es). Convención 
Amerieana sobre Derechos Humanos. Comentario. Konrad Adenauer Sliftung (2014), p~na 108. 
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artículos 1, 6 y 8 de la Convención contra la Tortura. Tanto en la contestación de la demanda 
como en los alegatos finales Guatemala concentró su defensa en el argumento de que los hechos 
del caso habían sido investigados por los tribunales internos, los cuales habían emitido al respecto 
un conjunto de decisiones -incluida una sentencia de la Corte Suprema- que no pueden ser 
discutidas por otros órganos públicos, en virtud del principio de la independencia de la judicatura. 

68. Al respecto, la Corte considera, como ya lo ha hecho en otros casos, que cuando el 
Estado no contesta la demanda de manera especifica, se presumen como verdaderos los 
hechos sobre los cuales guardó silencio, siempre que de las pruebas existentes se puedan inferir 
conclusiones consistentes sobre los mismos ... •o• (Énfasis agregado). 

Por tanto, con base en el silencio del Estado boliviano en su escrito de contestación respecto a la 
violación del Art. 11.1 de la CADH en perjuicio de /.V., y con base en lo establecido por la 
jurisprudencia interamericana y por el Art. 41 (3) del Reglamento de la Cortet02, pedimos a este 
tribunal que acepte nuestras alegaciones sobre la violación de este derecho por no haber sido 
controvertidas expresa y oportunamente por Bolivia. 

• • 

Presentamos ahora nuestros alegatos finales relacionados con la violación de los Arts. 11.1, 
11.2 y 17.2 de la CADH en perjuicio de/. V. Comenzamos por el Art. 11.1. 

En la especie, ha quedado demostrado que en la época en que a /.V. se le practicó la esterilización 
forzada, estaban vigentes en el país las Normas Bolivianas de Salud sobre Anticoncepción 
Quirúrgica Voluntaria, que expresamente establecian la obligación de los médicos de obtener el 
'consentimiento previo, pleno, libre, informado y escrito' de las pacientes antes de someterlas a 
dicho procedimiento. Esto no se hizo con /.V. 

El Relator Especial sobre e/ Derecho de toda Persona al Disfrute del más Affo Nivel Posible de Salud 
Flsica y Mental ha indicado: '[g]arantizar el consentimiento informado es un aspecto fundamental del 
respeto a la autonomía, la libre determinación y LA DIGNIDAD HUMANA DE LA PERSONA en un 
proceso continuo y apropiado de servicios de la atención de salud solicitados de forma voluntaria•to3. 
(Énfasis agregado). 

Por otro lado, como ya lo señalamos en varias oportunidades, el Relator de la Tortura de Naciones 
Unidas ha señalado que 

31. [l]os pacientes en los centros de atención de la salud dependen de los profesionales sanitarios 
que les prestan servicios ... 
La tortura, [es] la violación más grave del derecho humano a la integñdad Y LA DIGNIDAD DE LA 
PERSONA ( ... ) 

101 COOe !OH. Caso de los 'Nii\os de la CaUe' {Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 
1999. Serie C No. 63, párrafos 67 y 68. 

"'' 'la Corte podra considerar aceplados aquellos hechos que no havan sido expresamente neaados y las orttenslones que no 
hayan sido ppmamente controvertidas'. 

10l Cf. Anexo 30 de nuestro ESAP, párrafo 18. 
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32... los tratamientos médicos de carácter invasivo e irreversible, en caso de que carezcan de 
finalidad terapéutica, pueden constituir tortura y malos tratos si se aplican o administran sin 
el consentimiento libre e Informado del paclente ... l()l (tnfasis agregado). 

No obstante la vigencia de las normas bolivianas mencionadas sobre anticoncepción quirúrgica, J. V. 
fue sometida inconsultamente a un procedimiento altamente invasivo, permanente e irreversible, 
como si la decisión de esta mujer no Importara o no valiera de nada. Era /.V. quien debla ser 
informada y consultada sobre la ligadura de trompas antes de que fuera sometida a la cestuea y a la 
salpingoclasia; era /.V. quien tenía que recibir toda la información pertinente sobre este último 
procedimiento; era /.V. quien tenia que decidir autónomamente si accedía o no a dicho 
procedimiento o a otro método anticonceptivo; era /.V. quien debla decidir si deseaba o no tener más 
hijos. Pero no, todas estas decisiones tan fundamentales las tomó un equipo médico, no /.V. 

De otro lado, dado el hecho de que /.V. fue vlctima de una nueva forma de trato cruel, inhumano y 
degradante, si es que no de un acto de tortura, también es oportuno reiterar que el ex Relator de la 
Tortura Manfred Nowak ha señalado que: ' [l]a tortura [es] la violación más grave del derecho 
humano a la integridad y la DIGNIDAD DE LA PERSONA'tos. (Énfasis agregado). 

Honorable Corte: en la especie, la dignidad de /.V. fue completamente ultrajada pues, estando ella 
en una situación de total impotencia, bajo el control absoluto de un equipo médico, sin ser siquiera 
comunicada, se le practicó un procedimiento que la privó irreversiblemente (de por vida) de la 
función reproductora. 

¡Qué humillante para una mujer!, como lo ha señalado la Comisión lnteramericana en su informe de 
fondo 72114: 'humillación ... [para /.V.] al ser víctima de una intervención quirúrgica en su 
propio cuerpo en la que no se tomó en consideración su opinión, intereses, y necesidades 
violándose su autonomía reproductiva' (Informe de fondo 72114, párrafo 155). (Énfasis agregado). 

La propia /.V. ha relatado en la audiencia del 2 de mayo y en el informe de evaluación psicológica 
practicado por la Lic. Emma Bolshia Bravo --felatos confirmados en la declaración por afidávit de 
esta psicóloga-, lo perturbador y destructor de la dignidad humana que ha sido el proceder del 
equipo médico y el resultado producido por esas acciones en la vida de esta mujer. 

Cabe señalar, de otra parte, que en todos los casos eslovacos sobre esterilización de mujeres sin su 
consentimiento previo, pleno, libre e informado, la Corte Europea estableció que la dignidad de 
dichas mujeres (V. C., N.B. J.G el a~ habla sido conculcada. En efecto, tomando un solo ejemplo, en 
N.B. vs. Eslovaquia la Corte Europea señaló: 

73. In V.C. v. Slovakia (see §§ 106·120) fhe Court held that slerilisalion as such was not, in 
accordance with general/y recognised standards, a lite-saving medica/ intervention. Where 
sterilisation was carried out wilhout the informad consenl of a mental/y competen! adult, il was 
incompatible wilh lhe requirement of respect for human freedom and [human] dignity. 

104 Cf. Anexo 24 de nuestro ESAP, pilrralos 31 y 32. 

tO<S Cf. Anexo 32 de nuestro ESAP, pilrralo 50. 
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77. For the Court, such a way of proceeding, by removing one of the importan! capacilies of the 
applicant and making her formal/y agree lo such a serious medica/ procedure while she was in labour, 
when her cognitiva abilitias were affected by medication, and then wrongfully indicating that the 
procedure was indispensable for preservíng her life, vio/aled the applicant's physical integrity and 
was grossly dlsrespectfu/ of her human dlgnftyH!6. (Énfasis agregado). 

Para terminar este punto, queremos indicar que la dignidad de /.V. no sólo fue violada por el 
Estado en el contexto de la esterilización forzada a la que fue sometida, también lo fue en el 
marco de la investigación penal que determinó la impunidad de los hechos. 

Recordemos que /.V. ganó el juicio penal y luego la sentencia fue anulada, ordenándose la 
realización de un nuevo juicio. Ganó el segundo juicio, pero la nueva sentencia fue igualmente 
anulada. Empezó un tercer juicio que no concluyó con una decisión de fondo, pues el acusado 
solicitó la extinción de la acción penal por el transcurso de más de tres años que deben durar los 
procesos penales en Bolivia. ¡Qué tal! El órgano judicial, totalmente complaciente con el acusado, 
declaró la extinción de la acción penal argumentando cínicamente su propia 'inoperancia'. 

Unas pocas frases de la Resolución 13/06 del Tribunal Cuarto de Sentencia en lo Penal de La Paz 
muestran muy bien cómo la dignidad de /.V. fue mancillada por el sistema de justicia boliviano: 

... los órganos jurisdiccionales [ ... ), por motivos baladres, han procedido a suspender audiencias o 
derivar la causa a una y otra jurisdicción( ... ) [L)os órganos encargados de administrar justicia 
han jugado con la ley en términos de verdadero perjuicio para una correcta administración de 
justlcla107, (Énfasis agregado). 

En realidad, los órganos encargados de administrar justicia no solo jugaron con la ley, 
jugaron con la dignidad de /.V. 

• • 

En cuanto a los Arts. 11 .2 y 17.2 de la CADH, el Estado también incurrió en su violación. En lo 
pertinente, el Art. 11.2 dispone: 'Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en 
su vida privada ni en la de su familia'; y el Art. 17.2: 'Se reconoce e/ derecho del hombre y la 
mujer ... a fundar una familia .. : 

Además de la Comisión lnteramericana, que estableció en su informe de fondo 72114 que el Estado 
violó ambos derechos en contra de /.V., otros órganos Internacionales han determinado que cuando 
una mujer es sometida a un procedimiento de esterilización sin haber dado su consentimiento previo. 
pleno. libre e informado. son dichos derechos (es decir. los contenidos en /os Arts. 11.2 y 17.2 de la 
CADHI. entre otros. /os que resultan vulnerados. 

•oe Cf. Anexo 26 de nuestro ESAP, p~rrafos 73 y 77. 

107 Cf. CIDH. Informe de fondo 72114, caso 12.655,1. V. vs. Bolivia, 15 de agosto de 2014, pM3fo 88. 
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Ejemplo de esto es el caso A.S. vs. Hungría. donde el Comité de la CEDAW estableció que aquel 
Estado habla violado en contra de A.S. su derecho a decidir sobre el número hijos que deseaba 
procrear1os. En el plano de la Corte Europea, V. C. vs. Eslovaquia e l. G. y otros vs. Eslovaquia son 
también ejemplos en los que quedó demostrada la violación del Art. 8 de la Convención Europea 
referido al derecho al respeto a la vida privada y familiar. 

En la especie, la violación de ambos derecllos es irrefutable. En tal sentido, los argumentos 
estatales de descargo quedan totalmente desvirtuados, entre ellos el sel\alado en el párrafo 240 de 
su escñto de oontestacíón de 15 de diciembre de 2015, seg(Jn el cual la ligadura de trompas se 
efectuó 

en protección dfJ la vida e integridad flslca del. V., toda vez que sin esta Intervención quinírglca, -en 
caso de un siguiente embarazl>-, l. V. perderle le vide, des/ntearando • los miembros de su 
familia. (Énfasis agregado). 

Qué argumento mfls tosco. ¿Se supone, entonces, que habría que agradecer al Estado por la 
esterilización forzada a l. V., que supuestamente (para el Estado) se realizó para preservar la unidad 
de la familia Evangelista-Vélez? ¿Acaso ya olvídó el Estado, como consta en el expediente y en las 
declaraciones testificales, que gracias al atropello cometido por sus médicos contra l. V., su familia 
estuvo desintegrada por años? ¿Olvidó el Estado que, como consecuencia de la violación a los 
derechos humanos de l. V., el marido la dejó, una de las hijas huyó del hogar y la otra se cortó las 
venas? ¿Olvidó el Estado que por su acción arbitraria y abusiva, l. V. terminó Internada en un 
hospital psiquiátrico y que hoy vive medicada con drogas psiquiátricas para prevenir otras crisis 
psicóticas? 

Otro de los torpes argumentos del Estado para eludir su responsabílidad internacional se expresa en 
el párrafo 241 de su escñto de 15 de diciembre. que dioe: 'Es necesario aclarar que no existe un 
nexo causal entre la intervención praclícada y la decisión de conformar una familia, debido a que a la 
fecha. l. V. cuenta con una familia constituida .. .' 

Ante este exabrupto, cabe una pregunta para el Estado: ¿desde cuándo le compete al Estado en 
Bolivia, no en China. sino en Bolivia, limitar a una mujer el número de hijos que desea procrear? 

Muy a propósito de lo sel\alado por el Estado en los párrafo 24().241 de su escrito de 15 de 
diciembre de 2015, la perito Luisa Cabal ha sel\alado en su declaración por afldávit que 

[l]a esterilización es un método anticonceptivo de carácter permanente. El hecllo de haber tenido 
hijos con anterioridad a las esterilizaciones forzadas no fue un obstáculo para que la Corte Europea 
de Derechos Humanos encontrara violaciones de los derechos reproductivos de las muíeres en los 
casos V. C., N.B. e I.G. (Párrafo 1 09). 

A la livianas aseveraciones del Estado que venimos de mencionar, se suma otra en la que senala: ·a 
sus 36 años ... [/.V.} ten/a ya límitantes reproductivas de carácter natural etáreo',09. 

,. Cl Ccnité de la CEOAW. AS. 0$. ~. CEDAWIC/36IDI4~. 29 de agosto de 2006. Correspcnde al Artet.o « de los 
anexos presenlados junto ala pe!lá6n original remilida por Defensor del Pueblo a la CIOH el 7 de marzo de 2007. 

109 Cf. CIOH. Informe de fondo 72/14, caso 12.655,1. V. vs. Bolivia, 15 de agosto de 2014, ~rrafo 59. 
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Frente a esto, le volvemos a preguntar al Estado boliviano: '¿qué potestad tiene él para decidir si 
una mujer de 20, 30, 36 al\os o más, puede o no seguir procreando? 

HonoJable Corte, el derecho de l. V. tutelado por el Art. 17.2 de la CADH fue crasamente violado por 
el Estado, no hay forma de demostrar lo contrario. 

• 

En cuanto a la violación de los derechos a la vida privada personal y a la vida familiar de l. V. (Art. 
11.2 de la CADH), resulla importante y necesario que el Estado recuerde la jurisprudencia de esta 
Honorable Corte respecto al derecho a la vida privada y su vinculación con los derechos 
reproductivos, asl como con la autonomla de decisión de las mujeres en materia sexual y 
reproductiva. En Artavís Murl/lo y otros, esta Corte sel\aló muy claramente: 

143. El ámbito de protea:l6n del derecho a la vida plivada ha sido Interpretado en términos ampftOS 
por los tlibunates lntemac:ionales de derechos humanos, al señalar que éste va más aDá del derecho 
a la privacidad. La protección a la vida privada abarca una serie de factores relacionados con 
la dignidad del Individuo, incluyendo, por ejemplo, la capacidad para desarrollar la propia 
personafidad y aspiraciones, determinar su propia identidad y definir sus propias relaciones 
personales. El concepto de vida privada engloba aspectos de la Identidad fislca y socia.!, 
Incluyendo el derecho a la autonomla personal, desarrollo personal y el derecho a establecer 
y desarrollar relaciones con otros seres huma.nos y con el mundo exterior. La efectividad del 
ejercicio del derecho a la vida privada es decisiva para la poSibilidad de ejercer la autonomla 
personal sobre el futuro curso de eventos relevantes para la calidad de vida de la persona ( ... ) 
Además, la Corte ha señalado que la maternidad forma parte esencial del libre desarrollo de la 
personalidad de las mujeres. Teniendo en cuenta todo lo anterior, la Corte consldeta que la 
decisión de ser o no madre o padre es parte del derecho a la vida privada e Incluye, en el 
presente caso, la decisión de ser madre o padre en el sentido genético o blológico110• (Énfasis 
~regado). 

El Estado ha intentado soslayar su responsabilidad con otra serie de argumentos Igual de bruscos 
que los anteriores. Pero, además, en su escrito de 15 de diciembre de 2015, Bolivia Invoca una 
jurisprudencia que en vez de darle la razón, hace todo lo contrario. Con un propósito ciertamente 
distorsionador, lo que escribe el Estado es lo siguiente: 

La Corte ha determinado que el derecho a la vida privada, relacionado a la temática en cuestión, se 
vincula con: 4) la autonomla reproductiva, y ií) el acceso a servicios de salud reproductiva·, en 
concordancia con el Articulo 16 (e) de la Convención para la Eliminación de todas las Formas de 
Díscriminación contra la Mujer, segun el cual las mujeres gozan del derecho 'a decidir libre y 
responsablemente el numero de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la 
información, la educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos'. Este derecho se 
considera que es vulnerado cuando se obstaculizan los medios a través de los cuales una mujer 
puede ejercer el derecho a controlar su fecundidad, lo que no ocurrió en el caso concreto, por el 
contrario l. V., ejerció plenamente sus derechos reproductivos, la decisión con su pareja de 

110 Cene IDH. Caso Ma'lla Murilo y átos (FecundaciOn i11 Yillo) vs. Coslll Rica. Excepciones Prelimlnao:es, Fondo, Reparaciones y 
Coslas Sentencía de 28 noviembre de 2012 Serie e No. 257, pa.¡afo 143. 
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convertirse en padres y el espaciamiento entre sus hijos, conta.ndo con los servicios de salud 
hospitalarios y asistencia médica necesaria para la realización de la Intervención. (Párrafo 
243). (Énfasis agregado). 

Al respecto, debemos decir que ¡NO! Que l. V. 'NO ejerció plenamente sus derechos reproductivos'; 
que desde el 1 de julio de 2000 ella NUNCA MÁS pudo decidir, ni sola, ni con su pareja, la 
posibilidad de volver a embarazarse, la posibilidad de buscar 'el hijo varón' que tanto habla ansiado, 
porque el Estado boliviano decidió abusiva y arbitrariamente por ella controlar su FECUNDIDAD, 
mejor dicho, suprimirla del todo. 

Además, cabe resaltar que la perito Luisa Cabal, refiriéndose puntualmente al pasaje transcrito 
precedentemente, cursante en el párrafo 243 del escrito estatal de 15 de diciembre de 2015, ha 
sena lado lo que transcribimos ut supra, y que ahora volvemos a reproducir: 

PJa esterilización es un método anticoncep~vo de carácter permanente. El hecho de haber tenido 
hijos con anterioridad a las esterilizaciones forzadas no fue un obstáculo para que la Corte Europea 
de Derechos Humanos encontrara violaciones de los derechos reprod~vos de las mujeres en los 
casos V.C., N.B. e I.G. (párrafo 109). 

De otra parte, otras dos otras muestras evidentes de que el Estado boliviano violó el derecho de 
l. V. a su vida privada en el contexto de sus derechos reproducUvos, son, primero, la autorización 
para la cesárea que el hospital pidió firmar al esposo de /.V., no a ella, pese a que /.V. tenia la 
posibilidad de hacerlo en las 5 horas que esperó en el hospital antes de ingresar al quirófano. 

Segundo, el argumento del Estado de que el personal del Hospital de la Mujer buscó, pero no 
encontró al esposo de l. V. para que firmara el formulario de consentimiento para la ligadura de 
trompas, es otra evidencia objetiva de la violación al derecho a la vida privada de l. V. y de su 
autonomía de decisión respecto a sus derechos reproductivos. Sobre esto, la Corte debe tener 
presente que la OMS, OHCHR, ONU Mujeres. UNFPA el al han establecido que 

{r)equ/ring lhlld palfy consent or authorlzation (lncludlng from a spouse, partner. medica/ practitioner 
or public officer) for conl!aceptive sterillzalion compromises declslon-maklng eulhorily and the 
enjoymenl of human rlghts. In mailing 1 declslon for or agalnst sterll/zatlon, en Individual must 
not be Jnduced by Incentives or torced by 1nyone, regard/ess of whether that person ls 1 

spouse, paren~ other family member, leg•l guardlan, health-care provlder or public offlcer"'. 
(Enfasís agregado). 

De igual forma, en su Declaración sobre Esterilización Forzada del ai\o 2012, la Asociación Médica 
Mundial (A.M.M.) ha sel\alado: '( ... ) {/]a decisión de someterse a la contracepción, incluida la 
esterilización debe ser tomada únicamente por [la] lnteresad[a]112'. (Énfasis agregado). 

Consiguientemente, en la especie, queda claro que la decisión sobre la ligadura de trompas le 
correspondia única y exclusivamente a l. V., no a su pareja (menos a un equipo médico), pues solo 
l. V. tenia y tiene autonomla sobre las decisiones relacionadas con su ser, con su cuerpo, con su 

111 Cf. Ñ'lfm> 25 de 001!$U0 ESAP. 

m Cf. Ñ'lfm> 31 de nuestro ESAP. 
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fisiología, con sus derechos reproductivos y con su proyecto de vida. ¿Qué tenia que hacer la pareja 
de l. V. con todo esto? ¿Qué tenia que hacer el equipo médico con todo esto? 

La OMS, OHCHR. ONU Mujeres, UNFPA el al han establecido, además, que: 

' lrlespect for dlanlty and lhe physical and mental inlegrily of a person lnclude provldlng that 
person wlth the opportunity to m•k• 1utonomous reproductive cho/ces. The principie of 
autonomy, expressed through fui/, free and itlformed decision maf<k¡g, ís a centflll theme in medical 
elhics, and ís embodied in human righls law. People should be able lo choose and lo refuse 
sten7izafionnl·. (Énfasis agregado). 

Por todo esto, el alegato del Estado, referido al intento de buscar el consentimiento de la pareja de 
l. V. para autorizar ta ligadura de trompas, no reneja otra cosa que la desvalorización de la dignidad 
de esta persona como mujer y como ser humano. No traduce otra cosa que la convicción estatal de 
que los hombres son 'duenos de sus mujeres', desconociéndoles a éstas el derecho a decidir sobre 
ellas mismas y sobre algo que solo a ellas les Incumbe y les pertenece, que es si quieren o no seguir 
procreando. 

Por último, la burlesca salida del declarante T orrico durante la audiencia del 2 de mayo, en sentido 
de que el llamado al esposo de/. V. estuvo motivado por la 'consideración, la cortesía' y las buenas 
costumbres, no en la intención de que fuera él quien diera el consentimiento en lugar de /.V. (de la 
mujer de su propiedad). es un argumento más que pone en evidencia una violación no sólo a la 
dignidad de la vlctlma, sino a su conculcada autonomla de decisión en un tema tan fundamental 
como era la préctica de una lígadura de trompas con efectos permanentes, no la curación de una 
caries dentaria, ejemplo utilizado en reiteradamente por el perito estatal Hochstitter. 

En conclusión, se ha demostrado que el Estado boliviano también violó los Arts. 11.2 y 17.2 de 
la CADH en pe~uiclo de f. V. 

6. Violación de los Arts. 8.1, 25.1 y 25.2 de la CADH en perjuicio de /.V. 

Ha quedado demostrado que el Estado boliviano violó los Arts. 8.1, 25.1 y 25.2 de la CADH, en 
conexión con su Art. 1.1, en perjuicio de /,V. 

No vamos a detenemos en hacer una relación cronológica de las actuaciones y omisiones judiciales 
que derivaron en la violación de los Arts. 8.1 y 25.1 de la CADH. En todo caso, esta relación ya 
cursa en los informes de admisibilidad (párrafo 35) y fondo de la CIDH (pflrrafos n..a1 y 168-169), y, 
ademés, en la Resolución 13/2006 adoptada por el Tribunal Cuarto de Sentencia en lo Penal de La 
Paztt4. 

Por otro lado, en el pflrrafo 228 (b) de su escrito de 15 de diciembre de 2015, el Estado también 
confeccionó una lista de siete puntos relacionados con ciertos actos procesales para intentar 
convencer a la Corte IDH que quién causó la excesiva prolongación del proceso fue l. V., no asilos 

"'a. Anexo 25 de noes110 ESAP, página 9. 

"'Cf. Anexo 37 de los anexos ¡nsentadOs por el Estado junio a w esc:tlto de 15 de áclembre de 2015. 
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órganos del sistema de justicia penal boliviano. Frente a esa intención, cabe hacer notar a la Corte 
que de esa lista de siete puntos, solamente lo sellalado en el punto cuatro (4) seria atribuible a l. V., 
es decir, su única ausencia a un acto procesal, concretamente a un sorteo de jueces ciudadanos y 
constitución de tribunal de sentencia. En otras palabras, para el Estado boliviano esa única 
ausencia de /.V. produjo que la causa penal se extendiera por 4 aflos. Un absurdo 
desproporcionado. 

Habrá que re<:ordar en esta oportunidad el contenido del escrito que presentó el Dr. T orrico al 
tribunal compet.ente pidiendo la ex1inción de la acci6o penal porque el proceso habla superado el 
tiempo de duración maxima de 3 años previsto en la legislación boliviana. En dicho escrito, ofrecido 
como prueba documental por el propio Estado boliviano en el Anexo 36 que acompalla a su escrito 
de 15 de diciembre de 2015, se lee, entre otras cosas: 

[s]eñores jueces, como sus autoridades pueden evidenciar este injusto proceso penal se viene 
llevando adelante por más de 4 años y 2 meses, contando dese el inicio de las investigaciones y por 
más de 3 allos y ocho meses desde la imputación fonnal. lo que constituye una clara e 
lnequlvoca retardación de justicia, la misma que se viene presentando sin que medie mi 
voluntad, retardación que únicamente se presentó POR TODO LOS ERRORES PROCESALES 
COMETIDOS POR El ÓRGANO JURISDICCIONAL. POR LA ACTITUD DE LA FISCALIÁ ... 115 

(énfasi.s agregado). 

Mas adelante, el Dr. Torrico agrega: 

[s]eñor juez, todas las actuaciones que cursan en obrados nos llevan a la conclusión clara de que 
se ha Incurrido en flagrante retardación de justicia y violación de los sagrados derechos de 
seguridad jurfdlca, legitima defensa y debido proceso; retardación producida directamente 
por la mala aplicación de la ley, el no respeto al principio consagrado d!l Debido Proceso, la 
falta de obletivldad al valorar pruebas. las contradicciones en que Incurrieron los tribunales 
que conocieron la causa, la actuación negligente de la fiscal, la Imposibilidad de constituir 
tribunales de jueces ciudadanos, entre otras circunstancias ... m 

Queda muy claro, entonces, que tanto para J. V. como para el Dr. Torrico, la excesiva prolongación 
del proceso es atribuible a los funcionarios del sistema de justicia penal de Bolivia. 

En todo caso, como senatamos antes, no vamos a volver sobre un examen pormenorizado de todas 
las falencias, omisiones y demás actividad procesal bochornosa que se resume en la total falta de 
diligencia debida de parte de los operadores de justicia nacionales. Nos limitaremos, solamente, a 
destacar las conclusiones medulares de las dos últimas Resoluciones Judiciales adoptadas dentro 
del proceso que aseguró, hasta hoy, la impunidad del victimario de /.V., asl como la impunidad del 
Estado boliviano. 

La Resolución 13/06 del T rlbunal Cuarto de Sentencia en lo Penal de La Paz, de 1 de junio de 2006, 
señala: 

m Cf. AMxo 36 de los - presenlados po¡ El Estado jll1lo a su esailo de 15 de dic:ierrlbe de 2016. 

'" ldem. 
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... en autos se observa con meridiana claridad que se ha producido la retardación, asociada[ a) a la 
Inoperancia, en primer lugar, de funcionarios encargados de practicar notifiCaciones correctas para 
la constitución del tribunal escabino, atribuyendo otra parte de la responsabilidad a los órganos 
jurisdiccionales que, por motivos baladres, han procedido a suspender audiencias o derivar la 
causa a una y otra jurisdicción ( ... ) [L)os órganos encargados de administrar justicia han 
jugado con la ley en términos de verdadero perjuicio para una correcta administración de 
justicia117• (Énfasis agregado). 

Por su parte, la Resolución 514/06 de 23 de agosto de 2006 de la SaJa Penal Primera de la Corte 
Superior de Justicia de La Paz señala: "De la revisión de obrados se establece que la dilación es 
imputable al tribunal que conoce la causa, ya que incurrió por dos veces en nulidad de actuados 
por deficiencias procedimentales'11&. 

Que quede claro: es el propio Estado boliviano el que reconoce que el órgano judicial fue el 
causante del vencimiento del plazo de 3 años que tenia para procesar al victimario de/. V. NO HACE 
FALTA DECIR MÁS. 

• • 

Respecto a la violación del Art. 25.2, el Estado señala en su escrito de 15 de diciembre de 2015 que 

p)os argumentos presentados por la representante en la página 69 del ESAP, respecto a la presunta 
vulneración del Articulo 25, numeral 2, inciso a) de la Convención, son citas impertinentes de 
informes y de documentos que no fundamentan debidamente las vulneraciones del mencionado 
articulo, ni demuestran con hechos concretos el presunto incumplimiento de la obligación de decidir 
sobre un derecho cuándo se interpone el recurso. (Párrafos 126). 

Al margen de descalificar nuestros argumentos (como 'impertinentes'), el Estado no niega ni 
controvierte con fundamentos leaales nuestras alegaciones en sentido de que Bolivia violó el Art. 
25.2.a) de la CADH, aspecto sobre el cual pedimos a la Corte IDH tome debida nota. 

Nuevamente traemos a colación la jurisprudencia de la Corte IDH en materia probatoria, 
concretamente sobre este tema: 

67. En este caso el Estado no controvirtió directamente los hechos alegados por la Comisión ni 
las imputaciones de violación de los articulas 7, 4 y 5 de la Convención Americana y de los articulas 
1, 6 y 8 de la Convención contra la Tortura. Tanto en la contestación de la demanda como en los 
alegatos finales Guatemala concentró su defensa en el argumento de que los hechos del caso 
hablan sido investigados por los tribunales internos, los cuales hablan emitido al respecto un 
conjunto de decisiones ·incluida una sentencia de la Corte Suprema· que no pueden ser discutidas 
por otros órganos públicos, en virtud del principio de la independencia de la judicatura. 

117 Cl. Anexo 37 de los anexos ptesentados por el Estado junto a su escrito de 15 de d"oclembr~~ de 2015. También, CIDH. Informe de 
fondo 72/14, caso 12.655, /.V. vs. Bolivia, 15 de agosto de2014, ~rrafo88. 

"' Cf. Anexo 38 de tos anexos presentados por el Estado junto a su escñtode 15 de diclembr~~ de 2015. También, CIDH. Informe de 
fondo 72/14, caso 12.655, /,V. vs. Bolivia. 15 de agostode2014, ~rrafo89. 
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68. Al respecto, la Corte considera, como ya lo ha hecho en otros casos, que cuando el 
Estado no contesta la demanda de manera especfflca, se presumen como verdaderos los 
hechos sobre los cuales guardó silencio, siempre que de las pruebas existentes se puedan inferir 
conclusiones consistentes sobre los mismos ... 119 (Énfasis agregado). 

Por tanto, con base en el silencio del Estado boliviano en su escrito de contestación respecto a la 
violación del Art. 25.2.a) de la CADH en pe~uicio de l. V., y con base en lo establecido por la 
jurisprudencia interamericana y por el Art. 41 (3) del Reglamento de la Corte, pedimos a este tribunal 
que acepte nuestras alegaciones sobre la violación de este derecho por no haber sido 
controvertidas expresa, jurídica y oportunamente por Bolivia. Asimismo, nos ratificamos en todo 
lo alegado en nuestro ESAP con relación a la violación del Art. 25.2.a). 

7. Violación de derechos humanos por motivaciones discriminatorios prohibidas 
por el Art.1.1. de la CADH 

Ha quedado demostrado que el Estado boliviano violó el Art. 1.1. de la Convención Americana 
porque no respetó ni garantizó en favor de l. V. los derechos establecidos en los Arts. 3, 5, 8, 11, 13, 
17 y 25 de la Convención Americana. Pero, además, también ha quedado demostrado que la 
contravención del Art.1.1 de la Convención y la violación de los derechos antes señalados se 
dio por motivaciones discriminatorias que pedimos a la Corte lnteramericana resalte 
expresamente en su sentencia. Este pedido deliberado lo formulamos en atención a que ta 
discriminación es uno de los fenómenos de mayor agravio y preocupación en el hemisferio. 

Tampoco vamos a volver a exponer en este escrito los abundantes argumentos y detalles ya 
expresados sobre este punto en nuestro ESAP, al que nos remitimos y en el que hemos 
demostrado que l. V. fue discriminada por ser: il mujer. ii) mujer de escasos recursos 
económicos, iiil mular peruana y. ivl mujer refugiada. En nuestro ESAP también demostramos 
que la discriminación múltiple que sufrió l. V. impactó negativamente en la realización de sus 
derechos, tanto en el contexto de la esterilización forzada, como en el de la denegación de justicia 
de la que fue vfctima. 

Sobre la discriminación múltiple sufrida por l. V., cabe traer a colación como marco conceptual lo 
anotado por fa perito Luisa Cabal en su declaración por afidávit, en los párrafos 92 al100 referidos 
a ta discriminación intersecclonal. De igual modo, esta misma Corte se ha pronunciado sobre ta 
'discriminación interseccionar en un caso ecuatoriano, señalando respecto a la situación de la 
vfctima en ese asunto lo siguiente, que, por analogia, es relevante y aplicable al caso de l. V.: 

290. La Corte nota que en el caso de Talía confluyeron en forma lnterseccional múltiples factores 
de vulnerabilidad y riesgo de discriminación asociados a su condición de niña, mujer, persona 
en situación de pobreza y persona con VIH. La discriminación que vivió Talía no sólo fue 
ocasionada por múltiples factores, sino que derivó en una forma especifica de discriminación 
que resultó de la Intersección de dichos factores, es decir, si alguno de dichos factores no 
hubiese existido, la discriminación habria tenido una naturaleza diferente. En efecto, la pobreza 
impactó en el acceso inicial a una atención en salud que no fue de calidad y que, por el contrario, 

119 Corte IOH. Caso de los 'Ninos de la Calle' (Villagr~n Motales y ooos) Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 
1999. Serie e No. 63, párrafos 67 y 68. 
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generó el contagio con VIH. La situacíi>n de pobreza Impactó también en las dífJCultades para 
encontrar un mejor acceso al sistema educativo y tener una vivienda digna. Posteriormente, siendo 
una nlna con VIH, los obstilculos que sufrió Talla en el acceso a la educacíi>n tuvieron un Impacto 
negativo para su desarrollo Integral, que es también un impacto diferenciado teniendo en cuenta el 
rol de la educación para supefar los estereotipos de genero. Como n~a con VIH necesítaba mayor 
apoyo del Estado para impulsar su proyecto vida ( ... ) 

291. Teniendo en cuenta todo lo anterior, este Tribunal concluye que Talla Gonzales Lluy sufrió una 
discriminación derivada de su condición de persona con VIH, niña, mujer, y viviendo en 
condición de pobreza ( ... )120 (Énfasis agregado). 

A la luz de lo declarado por la perito Cabal (párrafos 92 al100) y de lo senalado por la Corte en esta 
cita jurisprudencia!, caben las siguientes preguntas y respuestas: Si /.V. hubiera sido una mujer con 
buena posición económica, que le hubiera permitido llegar a un hospital privado, en lugar del 
Hospital 'Público' de la Mujer, ¿habria sido sometida a una ligadura de trompas sin su previo 
consentimiento pleno, libre e informado? La respuesta es NO. 

Si /.V. hubiera sido un hombre, en lugar de una mujer, ¿habría sido ese hombre sometído a una 
vasectomia sin su previo consentimiento pleno, libre e informado? La respuesta es NO. 

Si /.V. hubiera sido la esposa de un 'respetable médico boliviano' ~mo lo hizo notar la 
Comisionada Margarette May Macaulay en la audiencia de 2 de mayo-, en lugar de una 'refugiada 
peruana•, esposa de otro ' refugiado peruano•, ¿habrla sido sometida a una ligadura de trompas sin 
su previo consentimiento pleno, libre e informado? La respuesta es nuevamente NO. 

La realidad de /.V. es y era otra: mujer, mujer pobre, peruana y, además, refugiada, por lo tanto la 
realidad de una persona altamente vulnerable en términos de discrímínaclón de sus derechos, tanto 
en relación con la atención médica recibida, como con el desarrollo y desenlace del impune proceso 
judicial. En ese juicio, /.V. fue la 'viclíma perfecta' de un sistema penal altamente discriminador. f. V. 
era la 'presa perfecta' de un sistema de justicia que mide a los lilígantes no en función de sus 
derechos ni de sus argumentos, sino en función de cuán vulnerables son para hacer inclinar la 
balanza a un lado o al otro. 

Terminamos esta parte de nuestros alegatos haciendo una acotación final sobre las 
argumentaciones bastante ligeras que sobre el tema de la discriminación formula el Estado en su 
escrito de 15 de diciembre de 2015. 

Revisando esas argumentaciones, da la impresión que el deseo del Estado era que los 
representantes presentáramos a la Corte como prueba de la discriminación múltiple e intersecclonal 
sufrida por/. V., una ley boliviana del año 2000, que dispusiera que ,a ciudadana refugiada peruana 
de escasos recursos económicos y de nombre /.V. debla ser discriminada, y que solamente a ella no 
debla consultársele previamente si deseaba ser esterilizada guirúrgicamente: y que, además, esa ley 
estableciera que sólo a ella se le debla denegar la tutela judicial efectiva, no asl al resto de las 
mujeres en Bolivia'. 

uo Cale IOH. Caso Gonzales Uuy y 01108 Y$. E'cuaclor. ~ l'refrnNtes, Fm!o, Reparaclacles y Ccslas. Senlellda de 01 de 
septiembre de 201s. Serie e No. 298, ¡matos 290 y 291. 
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Obvíamenle no lenemos tal ley como prueba. Pero tenemos, y lo hemos demostrado ampliamente, 
toda una serie de indicios y evidencias que muestran manifiestamente la discriminación sufrida por 
l. V. , evidencias que deberán ser valoradas por la Corte a la luz de las definiciones de 
'discriminación' desarrolladas por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 

Esas definiciones, plasmadas en normas como la CEDAW, la Convención sobre la Eliminacíón de 
todas las Formas de Discriminación Racial, y otras; o desarrolladas por la jurisprudencia del Comité 
de Derechos Humanos, de los otros órganos de tratados y de esta Corte, establecen que la noción 
de discriminación denota 

... toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que se basen en determinados motivos, como 
la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión polltica o de otra lndole, el origen nacional o 
social, la posición económica, el nacimiento o cualquier otra condición social, y que tengan por objeto 
O POR RESULTADO anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejerolclo, en condiciones de 
igualdad, de los derechos humanos y fibertades lundamentales de todas las personas•2•. 

Por lo expuesto, reiteramos: la conexión entre el Art. 1.1 y las disposiciones de la Convención 
Americana vulneradas en este caso debe tomar en cuenta necesariamente los motivos 
discriminatorios que llevaron a los diferentes actores estatales a violar cado uno de los derechos 
conculcados a /.V. 

Por esta razón, insistimos en solicitar a la Corte que en su sentencia de fondo denote expresamente 
para cada uno de los articules convencionales contravenidos por Bolivia, su conexión con el Art. 1.1 
de la Convención Americana, resaltando el carácter discriminatorio de cada una de las 
violaciones, discriminación que se basó en motivos de sexo, género, posición económica, 
origen nacional y estatus de refugiada de/. V., como otra condición social. 

8. Violación del Art. 5, en conexión con el Art. 19 de la CADH, en perjuicio de 
N. V. y L.A. 

Ha quedado demostrado que el Estado boliviano violó el Art. 5 de la Convención Americana, en 
conexión con sus Arta. 19 y 1.1. , en pe~uiclo de N. V. y L.A. 

Empezamos este acápite reilerando el pasaje transcrito en nuestro ESAP conrespondiente a la 
sentencia del caso Aloeboetoe y otros vs. Surinsm, en el que esta Corte, muy sabiamente, hizo 
consideraciones relevantes relativas a las consecuencias progresivas de las violaciones a los 
derechos humanos en las vlctimas y a cómo esas violaciones se presentan y Uene consecuencias 
'en la realidad': 

48. ( ... )Todo acto humano es causa de muchas consecuencias, próximas unas y otras remotas. Un 
vieíO aforismo dice en este sentido: causa caus1:11 es/ causa causati. Piénsese en la imagen de una 
piedra que se arroja a un lago y que va produciendo en las aguas circulos concéntricos cada vez 

111 Comité de Derechos Humanos. ObservaciOn General No. 18 • No discriminaciOn, pátralo 7. 
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más lejanos y menos perceptibles. Asf. cada acto humano produce efectos remotos y lejanos m. 
(Énfasis agregado). 

• • 

En nuestro ESAP y en la audiencia pública del 2 de mayo pasado, respetando el marco fáctico 
definido por la Comisión, hemos alegado que el Estado boliviano también es responsable 
internacionalmente de haber violado la integridad psicológica de las dos hijas de l. V .• niñas ambas 
cuando se cometieron las violaciones en este caso, de ahl la conexión con el Art. 19 de la 
Convención. La más joven de esas hijas, la nacida el1 de julio de 2000, aún es menor de edad. 

El Instituto de Terapia e Investigación sobre las Secuelas de la Tortura y la Violencia Estatal (ITEI) 
ha valorado el efecto emocional que los hechos ocurridos a l. V. produjeron en N. V. y LA. Esas 
valoraciones psicológicas, que cursan en el expediente como prueba documental a la que nos 
remitimos ahora, nos penmiten concluir que efectivamente la integridad psicológica de ambas ha sido 
violada por el Estado boliviano. 

Además de las valoraciones psicológicas realizadas por el Dr. André Gautier deiiTEI a N. V. y LA., y 
que cursan como prueba documental en este proceso, el mismo doctor ha declarado por afidávit lo 
siguiente: 

Respecto a N. V.: 

Pregunta 3: ¿Qué efectos, consecuencías o secuelas ha ocasionado la esterilización forzada de/. V. 
en su hija N. V.? 

[Respuesta:] N. V. se da cuenta tempranamente después del nacimiento de U/y, sin entender el 
problema, que su mamá estaba afectada. Las observaciones del padre y el estado anímico de su 
madre lo mostraban. 

Más tarde será testigo como su madre estaba ajetreada por el juicio que llevaba a cabo contra el 
médico que la habla esterilizado. En lo concreto, sus viajes debido al juicio significaban que tenia 
que hacarse cargo de su hermanita. Es decir que se vela frustrada en lo que ella hubiera querido 
hacar en ese tiempo. A la vez su identificación con el dolor de su madre le ha permitido asumir esa 
tarea. Esa identificación la llevó a volverse •agresiva": •agaffaba a otros chicos de los pelos. Me 
dacia internamente: 'A mi no me van a hacer nada, no como a mi mamá'. • 

Pregunta 6: ¿Qué razones le impulsaron a N. V. a cortarse las venas cuando tenía 14-15 años y qué 
efectos, consecuencias o secuelas ha provocado dicho acto en N. V.? 

[Respuesta:] Fue una llamada de atención. N. V., cargada de sus propias preocupaciones, afligida 
por los conflictos de sus papas y en su identificación con su madre incorporando en ella el dolor de 
su madre, llegó a un extremo emocional que no pudo soportar y no sabía dónde ir con su 
sobrecarga emocional. Como dice: "Yo me guaroaba las cosas. Mi mamá tenia ya demasiados 
problemas para causarte más problemas. Cuando tenia problemas en el colegio, me dacia: "No voy 

122 Corte IOH. Caso Aloeboetoe y otros vs. Surinam. Reparaciones y Co$tas. Sentencia de 10 de septlembre de 1993. Serie C No. 15, 
prurafo48. 
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a decir a mi mama para no preocuparta. • Como N. V. dice: 'La intención no era suicidanne. • El tema 
era qué hacer con su dolor cumulativo. 

En esta situación la reacción de su madre fue imporlante buscando para su hija una posible 
psicoterapia, un espacio donde su hija pueda hablar en toda 1/berlad de sus preocupaciones. 

Pregunta 8: ¿Cómo se ha afectado el desarrollo afectivo de N. V.? 

En una Inhibición de su capacidad de exteriorización de su mundo emocional. {tnfasis 
agregado)123• 

Respecto a LA.: 

Pregunta 10: ¿Qué razones le Impulsaban a LA. a pensaren quHarse la vida? 

[Respuesta:] Esa orientación mencionada hacia su madre (que es natural, pero que en 
ausencia del padre se agudiza) hacfa que percibía tempranamente su ausencia y presencia 
afectiva lnterpretlndo sus ausencias afectivas personalmente (lo que es natural en los/las 
pequeños niños/as} y haciéndola particularmente sensible a las discordancias. Con el/nielo 
de la pubertad, la situación se complicó por los cambios naturales en su cuerpo, su mundo 
emocional y su mente que ella estaba viviendo y donde, en general, el/la joven no se entiende a si 
mismo. Como ella cuenta: 'Mi mamá no me entendla. La sacaba de quicio, no le hacia caso, no 
querla colaborar. .. ' En esa época su madre estaba de hecho con bastante preocupaciones ajenas a 
LA., pero que ella vivía personalmente como desinterés a su persona. En su hermana habla tenido 
un primer ejemplo de cortarse las venas para llamar la atención de su madre. Para ella fue 
también muy imporlante poder hacer una psicoterapia. 

Pregunta 11: ¿Cómo se ha afectado el desarrollo afectivo de L.A.? 

[Respuesta:] El hecho que la madre no juzgó el actuar de L. A (como de N. V.) buscando más bien 
una respuesta adecuada a su tentativa de suicidio ha sido muy imporlante en el sentido que LA. se 
sintió tomada en serio en su llamada de atención. La evaluación psicológica ha mostrado un 
desarrollo afectivo favorable. Sin embargo, ella también va necesitar retomar una psicoterapia 
para que pueda elaborar una Infancia y una pubertad donde prevalece el sentfmlento que su 
hermana ha sfdo la preferida, que ella no es tan querida como su hermana. 

Pregunta 12: ¿Qué efectos, consecuencias o secuelas ha ocasionado la esterilización forzada de 
J. V. en su hija LA.? 

[Respuesta:] La esterilización forzada ha sido un factor desestabilizador de la relación de la 
madre con la hija desde el Inicio. Ese momento privilegiado y tln Importante en la vida de 
un/una niña de /a acogida del bebé que acaba de nacer ha sido perturbada desde e/ Inicio por 
e/ shock sufrido de la madre que ya no pudo dar todo su atención y amor debido para la 
recién nacldam. (Énfasis agregado). 

Las indicadas valoraciones psicológicas y declaraciones calificadas de un profesional psicólogo 
demuestran claramente que la manifestación o exteriorización del profundo sufrimiento psicológico 

123 Declaración rendida por afldávil por el psicólogo Dr. André Gautie<. 

'~< ldem. 
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de las dos hijas de l. V., por lo ocurrido con su madre el 1 de julio de 2000, no podla hacerse 
evidente en aquella fecha (1 de julio de 2000), en la que N. V. tenia 9 años de edad y LA. apenas 
horas de nacida. NI siquiera en los siguientes años N. V. y L.A. exponían manifiestamente todo 
el daño que a ellas les producía el sufrimiento de su mamá y el sufrimiento que en ellas mismas se 
iba germinando y desarrollando. 

Ha sido con el transcurso de todos estos años que ambas hijas han venido convirtiéndose en 
VICTIMAS EMERGENTES de la aoción e inacción estatal sobre su madre. Si bien tanto la 
esterilización forzada, como la denegación de justicia la vivió directamente l. V., indirectamente, en 
estos 16 años, N. V. y LA. fueron convirtiéndose progresivamente en vlctimas de estas 
violaciones y de sus implicaciones e Impactos negativos. Ha sido todo un proceso de 
acumulación y de sobrecarga emocional lo que ha impactado negativamente en la integridad 
psicológica de las dos hijas, y todo ese cúmulo de sufrimiento y daño les ha producido secuelas 
marcadas en cuanto a su mundo emocional. 

Asimismo, las propias declaraciones de N. V., también rendidas por afidávit en este proceso, 
permiten entender ése su sufrimiento que fue despertándose con el paso de los años. 

Ahora bien, en su escrito de 15 de diciembre de 2015 y en la audiencia de 2 de mayo, el Estado se 
ha opuesto a que las dos hijas de l. V. puedan ser consideradas víctimas en el caso, debido a que no 
fueron consideradas como tales en el informe de fondo 72114 de la Comisión lnteramericana. 

Al respecto, cabe mencionar que si bien es cierto que el Reglamento de la Corte lnteramericana 
senala que corresponde a la Comisión identificar anle la Corte a las presuntas víctimas, no es 
menos cierto que ello no impide a la propia Corte, en algunas ocasiones, considerar como víctimas a 
personas que no fueron identificadas como tales por la Comisión, más si se considera que las 
vlctimas determinadas por la Corte tienen relación con los hechos objeto del caso y con la prueba 
aportada. Esto lo ha señalado la Corte, entre otros, en los casos del Penal Miguel Castro Castro y de 
las Masacres de ftuango. 

Al margen de esto, cabe apuntar que no existe ninguna limitación convencional para que la Corte 
no considere como vlctimas a personas que sufrieron violaciones a sus derechos humanos, aunque 
no hubieran sido calificadas como tales en el informe de fondo de la Comisión. Es más, la 
Convención Americana no menciona el término "vlctima', ni las condiciones para serlo, al margen de 
ser un •ser humano' (valga la redundancia), ni el momento para la determinación de esta condición. 

Por lo tanto, con base en los argumentos que expusimos en nuestro ESAP y los que formulamos 
ahora, corresponderá a esta Corte, tomando en cuenta las circunstancias particulares del presente 
caso, determinar que N. V. y L.A. son vlctimas emergentes en el presente caso; y, además, que son 
beneficiarias directas de las reparaciones solicitadas por la violación del Art. 5 de la Convención 
Americana, en conexión con los Arts. 19 y 1.1. del mismo tratado. 

9. Violación del Art. 7 (a), (b), (e), (f), y (g) de la Convención de Belem do Pará en 
perjuicio de /. V. 
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El Estado boliviano violó en perjuicio de l. V. sus obligaciones comprometidas al hacerse parte de la 
Convención de Belem doPará, concretamenle los deberes comprendidos en el Art.7 (a), (b), (e), (Q, 
y (g), que sei'lala: 

Articulo 7 
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, 
por todos los medios apropiados y sin dilaciones, politicas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar diclla violencía y en llevar a cabo lo siguiente: 
a. abstenerse de cualquier acci6n o práctica de violencía contra la mujer y velar por que las 
autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad con 
esta obUgaclón; 
b. actuar con la debida diligencia para prevenir, Investigar y sancionar la violencia contra la mujer; 
c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, asl como las de otra 
naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia centra la mujer y 
adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; 
( ... ) 
f. establecer procedimientos legales justos y eficaces para la muíer que haya sido sometida a 
violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a 
tales procedimientos; 
g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer 
objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del dal\o u otros medíos de 
compensación justos y eficaces, y 

Los representantes de /.V. nos remitimos a todas las consideraciones y conclusiones sobre la 
violación de esta norma realizadas por la CIDH en su informe de fondo 72/14, por considerar que 
están muy acertadamente expuestas y que son un reflejo de lo ocurrido en la especie con un caso 
emblemático de violencia contra una mujer, violencia que no fue prevenida, investigada 
debidamente, sancionada ni reparada hasta el dia de hoy. 

Sin pe~uicio de lo senalado, a continuación haremos algunas muy breves puntualizaciones finales 
sobre el Art. 7 de la Convención de Belem do Pará a la luz de lo que ya hemos expuesto 
precedentemente en relación con la violación de los Arts. 3, 5, 8, 11 , 13, 17 y 25 de la CADH, en 
conexión con su Art. 1.1. 

a) Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las 
autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de 
confonmldad con esta obligación 

Como lo han establecido los procedimientos especiales y órganos de tratados de las Naciones 
Unidas, asl como la Corte Europea de Derechos Humanos, la esterilización forzada o no consentida 
de una mujer constituye un acto de violencia en contra de ella. El Estado, a través de sus médicos 
del Hospital de la Mujer, en lugar de abstenerse de practicar la esterilización quirúrgica a l. V. 
inmediatamente después de la cesárea. que era lo que correspondla porque su vida y salud no 
corrian ningún riesgo Inminente alguno en aquel momento, procedió a la ligadura de trompas sin el 
consentimiento informado de la paciente. 

El Estado, en consecuencia, no veló por que el equipo médico del Hospital de la Mujer actuara de 
conformidad con esta obligación de abstención. 
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b. Actuar con la debida diligencia para prevenir, Investigar y sancionar la violencia contra la 
mujer 

Conforme a los hechos del caso, lo que menos puso el Estado fue "debida diligencia" para prevenir, 
investigar y sancionar la violencia cometida contra l. V. Por un lado, no previno la esterilización 
forzada, pese a que su aplicación en el cuerpo de l. V. no estaba para nada justificada como se 
expuso en la audiencia del 2 de mayo y en varias secciones del presente escrito. 

Por otro lado, las investlgaclones y sanciones por este hecho tan horrendo tampoco se enmarcaron 
en la linea de la debida diligencia, como deber estatal. No hubo sanción alguna contra los 
integrantes del equipo médico que esterifizó forzosamente a l. V. 

En efecto, no hubo sanciones de orden ético, gracias al espíritu de cuerpo advertido en casi todos 
los colectivos médicos que condujeron las auditarlas y procedimientos éticos (Colegio Médico de La 
Paz); no hubo sanciones de orden administrativo, en un proceso disciplinario interno llevado 
adelante pOr el SEDES en el que no se escuchó a l. V. y mucho menos se le permitió impugnar las 
decisiones adoptadas; y no hubo sanciones de orden penal, en un juicio doblemente anulado, para 
finalmente ser conduido de manera abrupta e impune, en beneficio del victimario de la paciente. 
Cuatro anos de juicio penal, y la respuesta "diligente• del Estado frente a todo ese tiempo fue que los 
órganos de administrar justícia jugaron con la ley (ti). 

c. Incluir en su legislación Interna normas penales, civiles y administrativas, asl como las de 
otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso 

En el caso de autos, se ha hecho evidente que para los casos específicos de esterilizaciones no 
consentidas o, según la hipótesis artificiosa del Estado, para esterilizaciones durante una cesérea en 
la que el médico decide él mismo ligar las trompas de una mujer, pidiéndole solamente una 
autorización verbal, el Estado ha fallado en el orden legislativo para sancionar y erradicar estas 
précticas aún presentes en la Bolivia del Siglo XXI, como lo han reconocldo en sus declaraciones el 
perito estatal y el Dr. T orrico. 

En cuanto a las medidas legislativas para prevenir este tipo de prácticas, el Estado contaba con las 
normas, adoptadas en 1997 y 1998, sin embargo, las pasó por alto en el caso de autos. 

f. Establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a 
violencia, que Incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso 
efectivo a tales procedimientos 

El Estado Incumplió abiertamente estas obligaciones, pues los procedimientos y procesos éticos, 
administrativos y judiciales sustanciados en sede interna, fueron totalmente Injustos e ineficaces, 
como se demostró ut supra. El proceso penal, como se sabe, no concluyó con una sentencia, sino 
con un auto de extinción de la acción penal por haber sobrepasado el tiempo máximo de duración. 
Por lo tanto, ¿"oportuno"?, ¡para nada! 
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g. Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la 
mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros 
medios de compensación justos y eficaces 

Lo único que obtuvo /.V. después de 16 años de actuar ante mecanismos administrativos y judiciales 
para la lograr las justas reparaciones por el daño moral y material que le provocó el Estado, fue una 
decisión en la que la justicia boliviana le dijo: 

... /os órganos jurisdiccionales [ ... ), por motivos baladíes, han procedido a suspender 
audiencias o derivar la causa a una y otra jurisdicción ( ... ) [L}os órganos encargados 
de administrar justicia han jugado con la ley en términos de verdadero perjuicio para 
una correcta administración de justicia. 

A parte de ello, de la pérdida permanente de la función reproductora y de las crisis psicóticas que le 
provocó el Estado y que la llevaron a la internación en un pabellón de salud mental, no obtuvo nada 
más. 

VIII. Sobre las reparaciones solicitadas 

Conforme al conjunto de violaciones cometidas por el Estado boliviano en pe~uicio de /.V. y de sus 
dos hijas, los representantes ratificamos en esta oportunidad nuestra solicitud a la Corte de que 
disponga todas las medidas de reparación expresadas en nuestro ESAP y en la audiencia 
pública de 2 de mayo del presente año, asl como el pago de 'costas y gastos'. De igual forma, 
solicitamos a la Corte IDH tener presente las siguientes consideraciones. 

1. Reparaciones económicas 

al Daño inmaterial 

En cuanto al daño inmaterial, cabe señalar, como se ve reflejado en la mayoría de los procesos 
sustanciados ante la Corte IDH, que este tipo de daño siempre ha sido un aspecto de compleja 
determinación. En consecuencia, esta Corte se ha guiado por el principio de equidad para cuantificar 
las reparaciones por este concepto. 

En la especie, /.V. también se ha visto enfrentada a la falta de criterios absolutamente objetivos y 
cuantificables para determinar el quantum de la compensación económica por concepto de daño 
inmaterial. Pero, siendo ella misma la víctima central del caso, es decir, la única persona que 
verdaderamente puede establecer cuanto ha sufrido oor las múltiples violaciones, /.V. ha hecho el 
esfuerzo de traducir en cifras las implicaciones de los daños morales soportados. Para ello, /.V. ha 
seguido diferentes criterios, como por ejemplo la gravedad y la multiplicidad de violaciones 
cometidas en su perjuicio, algunas de ellas atentatorias, incluso, a las normas imperativas del 
Derecho Internacional. 
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La vlctima tambíén se ha regido por los criterios establecidos por la Corte IDH en esta materia, es 
decir, ha tomado en cuenta •tanto los sufrimientos y las aflicciones causados a {ella como] vlcUma 
directa y a sus allegados {hijas y esposo), el menoscabo de valores muy significativos para las 
personas, asl como las alteraciones, de carácter no pecuniario, en las condicionas da {su] existencia 
{ ... ]{y da] su familla'125 . 

En este marco, l. V. ha considerado muy particularmente el sufrimiento experimentado en los últimos 
16 a~ a ralz de haber perdido arbitrariamente la !unción reproductora, hecho obíetivo que, como 
en el caso del Sr. Quisplalaya Vilcapoma -<¡ue perdió la !unción visual de uno solo de sus ojos-, 
representa un daño inmensurable para el ser humano, especialmente traiAndose de una mujer. Ese 
daño, como ya fue demostrado ante la Corte IDH, ha tenido las más dolorosas consecuencias y 
secuelas sociales y emocionales en l. V., al punto de generarle las crisis y tras lomos psicológicos 
que se han probado en la especie. Las palabras de l. V. en la audiencia del 2 de mayo pasado son 
totalmente reveladoras al respecto. 

En tal sentido, l. V. ratifica el monto solicitado en el ESAP en relación con el dano inmaterial sufrido. 
De la misma manera, lo hacen N. V. y LA. 

b) Daño material 

En la audiencia de 2 de mayo, el Estado ha realizado preguntas a l. V. y formulado alegatos en 
relación con su formación profesional y situación laboral, con la pretensión obvia de presentar en su 
próximo escrito un petitorio en el que se pida a la Corte IDH desestimar la solicitud que planteamos 
en el ESAP en relación con el punto 'Pérdida o detrimento de los ingresos' de l. V. 

Al presente, ratificamos lo expresado en nuestro ESAP con relación a dicho punto. Sin embargo, 
queremos hacer unas cuantas puntualizaciones. 

Antes del 1 de julio de 2000, l. V. era otra persona, llena de esperanzas frente a su futuro y al de su 
familia. En el plano laboral, con el natural esfuerzo que implica ser refugiada en una tierra extraña, 
donde, ademas, las practicas xenófobas hacia las personas de su nacionalidad son comunes, /.V. 
consiguió un diploma ' técnico' (no una "licenciatura profesional' ) en administración hotelera (1996), 
el mismo que le habla permitido entrar al mercado laboral formal y estable. Qué quiere decir esto, 
pues trabajos con benefiCios sociales, con salario fijo y regular, con seguridad social de corto y largo 
plazo y demás caracter!stk:as de orden socio-laboral que le posibilitaron por anos contar (a ella y su 
famifia) con cierta seguridad hacia el luturo. 

El 1 de julio de 2000 esto se derrumbó por culpa de los agentes de salud del Estado boliviano, pues 
el daño flsico, social, moral y psicológico que le produjeron al esterilizarla forzosamente le cambió la 
vida, para mal, no para bien. Su proyecto de vida integral, incluido el laboral, cayó, se desmoronó, no 
por culpa de ella, sino del Estado bolíviano. 

•a Cone IDH. Caso Oulspalay¡ Vicapoma vs. Peni. Excepdones Preliminares, Fondo, ~ y Coslas. Senlencia de 23 de 
noviembre de 2015. Serie e No. 306, pám!fo 309. 
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Como lo apuntamos en nuestro ESAP, el documento oficial del Estado boliviano: Normas. protocolos 
y procedimientos de atención íntegra/ a /as víctimas de víolencia sexual, aprobado mediante 
Resolución Ministerial el 14 de octubre de 2005, señala que la violencia contra las mujeres produce 
en ellas efectos devastadores y de larga duración, que afectan a la 

... salud física como mental de las víctimas, sin dejar de lado las consecuencias sociales. La 
OPS/OMS señala que provoca una pérdida de nueve años de vida saludable, generando 
traumas emocionales que requieren intervenciones sostenidas para ser superados, por lo tanto la 
sexualidad se ve afectada en el desarrollo de sus vidas y la pérdida de confianza e 
lnestabilidad'26. (Énfasis agregado). 

La situación de salud de /.V., acreditada por sus psicólogos y por el Hospital de Clinicas de La Paz 
(psiquiatría), dependiente del Estado boliviano, corrobora lo establecido por la OPS/OMS. Por esta 
razón, /.V. no volvió a trabajar por un tiempo, y luego, cuando regresó a la vida laboral, ya no pudo 
nunca más insertarse en el mercado de trabajo formal, sino en fuentes laborales informales, con 
salarios precarios y no regulares, sin beneficios sociales, sin estabilidad, etc.; en pocas palabras, 
' trabajos' para la supervivencia diaria, muy distintos a los que habla tenido antes. 

Pero además, una mujer como la que ha visto esta Corte en la audiencia de 2 de mayo, es decir, 
'valiente', 'corajuda' y 'sedienta de justicia', no iba a poder descansar (no lo hizo en 16 años) hasta 
verse verdaderamente reparada y reivindicada por los atropellos sufridos. Si /.V., por sí misma, no 
impulsaba en la medida en que fue capaz los procedimientos y procesos nacionales e 
internacionales que se desarrollaron en su caso, ¿quién lo iba a hacer por ella? Su esposo la habla 
dejado, no tenia familia en Bolivia, no tenia los medios económicos para nombrar a un estudio de 
abogados como apoderado suyo para dar seguimiento a procesos y juicios. 

En esas circunstancias, que muestran lo irreconciliable que era un trabajo fijo y mejor pagado, con 
su búsqueda 'personalisima' de justicia -por la que debla viajar más de 4 de horas de ida y otras 
tantas de vuelta a otros municipios a donde se trasladaba el juicio una y otra vez-, ¿qué esperaba 
el Estado que hiciera /.V.?, ¿un 'borrón y cuenta nueva'?, ¿que olvidara el juicio y se pusiera a 
trabajar como gerente en un hotel de cinco estrellas? 

Por otro lado, es evidente que /.V. estudió y se tituló como licenciada en Derecho en 2014 en la 
universidad pública de La Paz, tras largos años de estudio. Ahora bien, con las preguntas 
formuladas a este respecto por el Estado en la audiencia de 2 de mayo, éste, seguramente, 
argumentará en su próximo escrito que una 'doctora'. una 'abogada' podía conseguir un trabajo 
bien remunerado. 

Pues bien, primero cabe reiterar que /.V. es una abogada novel, recién titulada hace menos de dos 
años, después de 10 de cursar una carrera que, normalmente, toma cuatro años en Bolivia. Pero a 
l. V. le lomó 1 O porque debla intentar combinar los estudios con el cuidado de sus hijas, como madre 
sola; con la atención psicológica a sus problemas emocionales y con la búsqueda de justicia -lo 
que implicaba regulares visitas a la Defensoría del Pueblo, a los tribunales, a la fiscalia, al Hospital 
de la Mujer, al Ministerio de Salud, al Colegio Médico, al Servicio Departamental de Salud, etc.-. 

116 Cf. Anexo 52 de nuestro ESAP. 
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Segundo, debe aclararse también que l. V. no estudió Derecho con la perspectiva de fundar un 
estudio de abogados corporatívo o dedicado a las marcas y patentes, o a cualquier otro rubro 
altamente lucrativo. Ella estudió la carrera, impulsada por su propia situación de injusticia y 
experiencia de vida, para no seguir sufriendo más abusos en estrados judiciales, para entender lo 
que estaba pasando en sus juicios. 

Por todo lo sellalado, no estamos ante una mujer que. por flojera o desidia, prefirió, cada que pudo, 
vender productos de belleza y pólizas de seguro puerta a puerta, en vez de dedicarse a la gerencia 
hotelera o la práctica de la abogacla. No estamos ante una mujer que prefirió trabajos Informales, 
esporédlcos, sacrificados y mal pagados, en vez del ejercicio de una profesión más confortable, 
sentada frente a un escritorio, con vacaciones, 14 salarios, seguro social, etc. 

l. V. pudo haber tenido una vida laboral, y en todo otro sentido, más cómoda, pero el 1 de julio de 
2000 ese proyecto de vida más reposado y seguro, que todos anhelamos, se vio truncado por obra, 
acción y omisión del Estado boliviano a través de la esterilización forzada que le practicaron sus 
médicos del servicio público de salud. 

el Situación económica apremiante de /. V. y familia 

Atendiendo al tiempo tan prolongado de tramitación de la petición intemacional en sede de la 
Comisión lnteramericana y al tiempo en que ha transcurrido desde que /.V. fue sometida a la 
esterilización forzada, pero, sobre todo, teniendo en cuenta las apremiantes dificultades económicas 
que ha atravesado y sigue atravesando l. V. y su núcleo familiar -dificultades que fueron generadas 
por la acción y omisión del Estadcr-, solicitamos a esta Corte, en la medida de lo posible, que 
disponga que el Estado cumpla con el pago de las reparaciones económicas del caso en el menor 
tiempo posible. Esto, sin duda, aliviará la dura e incierta situación económica de las vlclimas, 
especialmente de /.V. y de LA., esta última menor de edad que esta bajo el cuidado de su madre. 

dl Impuestos y pago directo 

En cuanto al pago de las reparaciones de carácter económico, incluidas las 'costas y gastos•, 
solicitamos que la Corte disponga que todas las erogaciones que deba realizar el Estado no sean 
gravadas con tributo o impuesto alguno, de tal forma que las víctimas y sus representantes reciban 
los montos ordenados por la Corte de manera 'Integra y efectiva•, esto con respaldo en la 
jurisprudencia de este tribunal127. 

Asimismo, solicitamos que el pago que deba hacer el Estado por concepto de 'costas y gastos• por 
el trámite Interamericano en favor de Derechos en Acción, representante de las víctimas ante la 
Corte IDH, lo haga en "forma directa• a la indicada asociación, esto también en observancia de la 
jurisprudencia de este lribunal128, 

127 Cf. CMe IDH. Caso Loayza Tamayo vs. ~ni. ln1erpretación de la Sentencia de Reparadolles y Costas. Sentencia de 3 de junio de 
1999. Serie C No. 53. ~trafos 19-28; Caso SuArez Rasero vs. EQJacklt. lnterpretacilln de la Sentencia de RBparaclones. Sentencia de 
29 de mayo de 1999. Serie e No. s1, ~ 22-«. 

'" Cl. Co1e IOH. Caso Esplloza Gonzliles vs. Peni. El«:epdones l'll!limlnates, Fondo, Repat8danes y Costas. Sentencia de 20 de 
noW!mbrede 2014. SecieC No. 289, pirralo339. 
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e) Costas y gastos de representación de Derechos en Acción 

En el párrafo 287 de su escrito de 15 de diciembre de 2015, el Estado seflala que como Derechos 
en Acción es una organización civil sin fines de lucro, la solicitud sobre 'gastos y costas' de la 
entidad que representa legalmente a l. V. debe ser desestimada. El Estado agrega: "más aun 
considerando que l. V. será representada a su vez por Defensores lnteremericanos, lo que generará 
un coste adicional al Estadcl. 

El petitorio del Estado sobre este punto debe ser rechazado por la Corte IDH por ser carente de 
cualquier sustento íurldlco. El carácter 'sin fines de lucro' de una entidad Implica que no se da una 
distribución de beneficios o utilidades entre los asociados que la conforman. Esto es asl en Bolivia y 
en cualquier otra parte. 

'Sin fines de lucro' no significa que una entidad de esta naturaleza, que en este caso trabaja en el 
plano del litigio estratégico de defensa de los derechos humanos, no perciba un ingreso por 
concepto de 'costas y gastos'. El planteamiento del Estado es por demás absurdo. Si fuera evidente 
lo que dice Bolivia, entonces todos los 'gastos y costas' cuyo pago ha ordenado la Corte IDH en 
toda su historia, a decenas de entidades privadas sin fines de lucro (como CEJIL, por citar un solo 
ejemplo), serian pagos ordenados al margen de la ley. Simplemente recordemos que en el caso 
Trujillo Oroza vs. Bolivia, donde CEJIL fue representante legal de las víctimas, el Estado boliviano 
entregó a esa entidad sin fines de lucro, por orden de la Corte iDH. una suma de dinero por 
concepto de 'costas y gastos'129. 

Derechos en Acción es una asociación civil sin fines de lucro, no una orden de filantropia o una 
obra de caridad. La asociación, en el caso de autos, no ha cobrado directamente por sus servicios 
legales a l. V. luego de haber examinado detenidamente su situación económica, muy deteriorada 
por todos los gastos en los que ha tenído que Incurrir en los ultimes 16 anos por culpa del Estado, 
por culpa de los médicos estatales y de sus agentes judiciales. Pero esto no quiere decir que 
Derechos en Acción no persiga un reconocimiento económico por su trabajo especializado en 
materia legal internacional y la recuperación de los gastos erogados debidamente acreditados. 

En cuanto a la afirmación estatal que indica: 'mlls aun consklerando que l. V. será representada a su 
vez por Defensores lnteremericanos, lo que generará un coste adicional al Estado', Derechos en 
Acción desconoce de dónde sacaron los agentes del Estado tan curiosa aseveración. Ningún 
Defensor Interamericano trabajó en esta causa, como lo pudo atestiguar la propia Corte en la 
audiencia de 2 de mayo y en el curso de todo el proceso. 

fl Actualización de datos por concepto de "gastos y costas" 

m Además de 13 oorrespondlente sentencia de repa.adones ptOI10JnCI3da par 13 Cale IDH en 1!1 caso Tfll/llo Otom, el 0eae1o 
SUpremo No. 21001 de 17 de abril de 2003 que ~ ccmo prueba, clemuesUa que 1!1 Gobierno bohl3no au10riz6 el pago de 
' gastos Y costas' en favor de CEJIL. tJna entidad sil fines de lu<xo. /vle1l) 9 del presente esaiiO, en: hlUYJ/yfflWJ~ 
QS.VOOI .!Jtml 
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Mediante el cuadro que figura en el Anexo 1 del presente escrito, Derechos en Acción actualiza la 
información sobre 'gastos y coslas''30 que a la conclusión del proceso el Estado deberá erogar en 
favor de la entidad que representa legalmente a l. V. y a sus dos hijas. La suma final por "costas y 
gastos" asciende a USO 18.290 (o Bs. 127.298). 

Solicitamos a la Corte IDH, asimismo, que disponga que el Estado bofivlano se haga cargo de las 
•costas y gastos' que se originen en la etapa posterior al envio del presente escrito, especialmente 
en ejecución y seguimiento de sentencia. 

IX. Petitorlo 

Por todo lo expuesto precedentemente y a lo largo de este proceso Interamericano, Derechos en 
Acción, representante legal de las vlctimas, solicita a la Corte IDH que: 

1) desestime todas las excepciones preliminares, demás observaciones y objeciones injustificadas 
opuestas por el Estado bofivíano en su escrito de contestación de 15 de diciembre de 2015 y en la 
audiencia de 2 de mayo de 2016; 

2) admita y valore en sentencia toda la prueba que oportunamente hemos ofrecido y producido en el 
presente proceso, incluida la que acredita la actualización de 'costas y gastos' que presentamos 
junto a este escrito y los documentos que a la fecha anexamos como respuesta al debate sostenido 
en la audiencia de 2 de mayo de 2016; 

3) declare en sentencia que el Estado boliviano es responsable internacionalmente por la violación 
en pe~uicio de l. V. de los derechos contenidos en los Arts. 3, 5.1, 5.2, 8.1, 11.1, 11 .2, 13.1 , 17.2, 
25.1 y 25.2(a) de la CADH, en conexión con su Art.1.1; y el Art. 7 (a, b, e, f, y g) de la Convención de 
Belem do Pará; 

4) declare en sentencia que la violación de los derechos humanos de /.V. por el Estado boliviano 
tuvo como motivación las siguientes causales de discriminación establecidas en el Art. 1.1 del Pacto 
de San José, a saber: discriminación por razones de género, sexo, origen nacional, posición 
económica y estatus de refugiada (como otra condición social); 

5) declare en sentencia que el Estado boliviano es responsable internacionalmente por la violación 
en pe~ulcio de N. V. y LA., hijas de /.V., del Art. 5 de la CADH, en conexión con los Art. 19 y 1.1. del 
mismo tratado; y 

6) con base en las violaciones cometidas, además de declarar la responsabilidad internacional del 
Estado boliviano, ordene a éste cumplir las medidas de reparación solicitadas en favor de /.V., N. V. y 
L.A., conforme a lo que se tiene desarrollado y peticionado en el ESAP, asl como responder por las 
·costas y gastos• del caso. 

"" Se atPian en el Atle:Jh 2 del presente escrito, tas facllKas, recibos, ~tes, pasajes, oontratos que aaecitan las 'oostas y 
gastos' ac:Culllltados a la fecha. 
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Cerramos nuestro escrito por donde lo comenzamos, con la confesión espontánea realizada por el 
Agente del Estado boliviano, Procurador Héctor Arce, en la audiencia de 2 de mayo de 2016, en la 
que al terminar sus alegatos orales declaró públicamente: 'Qué es lo qua he ocurrido, y con esto 
concluyo Sr. Presidente... Ha habido una notmativa, una fotma de (¡¡¡bajar, una fotma da proceder el silo 
2000. Incorrectas, muy pro,.ble. No protectlvas de los derechos hum1nos, muy probable Sr. 
Presidente. Pero es• era /a fonna de proceder en un pals como e/ nuestro ... ' 

la ~de mayo de 2016 

;: 
Rlelma Mtnclas R. 
Directora l;jecutlva 

~derecnosonoccl6n 
(Representante de ias vlctimas) 




